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S U M A R I O

G O B I E R N O  DE  L A  N A C I O N

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
Orden de 16 de julio de 1942 referente a la convocato

ria de un nuevo concurso-oposición para proveer cinco 
plazas de Arquitectos, Jefes de Negociado de primera 
clase, con el haber anual de 9.600 peseras, asignado en 
el presupuesto vigente y la gratificación aplicable del 
mismo.—Páginas 5367 y 5368.

MINISTERIO DEL EJERCITO
CONCURSOS. —Orden de 17 de julio de 1942 por la que
 se anuncian a concurso las vacantes que se citan en la 
Guardia Colonial de los Territorios Españoles del Gol
fo de Guinea.—-Página 5366.

LICENCIAS DE USO DE ARMAS.—Orden de 20 de ju
lio de 1942 por la que se amjpH^a de 11 de octubre 
de 1940 relativa a licencias de uso de armas al per-

 sonal militar.—Página 5368.
Ingresos.—Orden de 14 de julio de 1942 por la que se 

concede ingreso en el Cuerpo de la Guardia Civil» con 
destino a las Comandancias que se indican, a los As
pirantes que se relacionan.—Páginas 5368 a 5376.

MINISTERIO DEL AIRE
Bajas.—Ordenes de 3 y 8 de julio de 1942 por las que 

causan baja en el Ejército del*Aire, quedando a dispo
sición del de Tierra, los Tenientes provisionales de 
Infantería que se citan.—Página 5377.

Orden de 24 de junio de 1942 por la que causan baja en 
el Ejército del Aire y pasan al de Tierra los Oficiales 
comprendidos en la relación que empieza por el Capi
tán don Eugenio Jiménez Vegas y termina con el Te
niente don Manuel Villoria Asot,—Página 5377.

Otra de 9 de julio de 1942 por la que causa baja 
en el Ejército del Aire, quedando a disposición del de 
Tierra, el Alférez provisional de Infantería don Nico
lás Alférez Aguilera.—Página 5377.

Otra de 10 de julio de 1942 por la que causa baja defini
tiva en el Ejército del Aire el Auxiliar de tercera clase 
de oficinas don Salvador Serrano Corpa.—Página 5377.

Cursos.—Orden de 14 de julio de 1942 por la que se pu
blica relación de los designados como alumnos para 
asistir al curso de Pilotos de Vuelo sin motor que se 
desarrollará en la Escuela de Somosierra.—Pág. 5377.

Situaciones.—Orden de 4 de julio de 1942 por la que se 
confirma en la situación de «supernumerario» a los 
Capitanes del Cuerpo dé Ingenieros Aeronáuticos que 
se mencionan,—Página 5377.

MINISTERIO DE HACIENDA

Orden de 20 de julio de 1942 por la que se dictan normas  
para ejecución de la Ley de 9 de mayo del año en  
curso, sobre anticipos de haberes pasivos a los  fu n c io -  
narios del Estado, jubilados o retirados, y a familiares  
de los fallecidos.—Páginas 5377 a 5379.

Rectificación a la Orden de 11 de julio de 1942 por la 
que se establecía, con carácter, provisional, en inme-, 
diato enlace y dependencia de i a Dirección General 
de Aduanas, siete Inspecciones de Aduanas, especial 
mente dedicadas a la represión del contrabando y la 
defraudación en la frontera portuguesa, con jurisdic- 
ción en todo el territorio de las provincias respectivas 
Página 5379.

MINISTERIO DE INDUSTRIA Y COMERCIO
Orden de 14 de julio de 1942 por la que se dispone sq 

cumpla en sus propios términos, la sentencia dictada 
por la Sala Tercera del Tribunal supremo en el re- 
curso contencioso-administrativo número 13.503, iiu 
terpuesto por don Andrés Tondas1 Sellés, contra Or
denes del Ministerio de Industria y Comercio de 15  
de diciembre de 1933 y 3 de marzo de 1934.—Pág. 5379.

Otra de 14 de julio de 1§42 por la que se dispone sé  
cumpla eni sus propios términos la sentencia dictada 
por la Sala Tercera del Tribunal Supremo en el re- 
curso contencioso-administrativo número 12.321, inter-t 
puesto por don Isidoro Pérez Martínez contra Orden del 
Ministerio de Agricultura, Industria y Comercio de 29 
de junio de 1932.—Página 5379.

Otra de 25 de junio de 1942 por la que se da de baja 
en el Escalafón del Cuerpo de Delineantes de Minas 
al Delineante tercero don Alejandro Mata Alejandre.— 
Página 5380.

Otra de 26 de junio de 1942 por la que se declara jubi
lado al Ingeniero Jefe de primera clase del Cuerpo 
Naciqnal de Minas don Manuel Maldonado Sanz.—Pá  ̂
gina 5380.

Otra de 26 de junio de 1942 por la que se concqde la 
excedencia voluntaria al Auxiliar del Cuerpo de Admi
nistración Civil de este Ministerio don Fernando María 
Tomé Dicenta.—Página 5380.

Otra de 27 de junio de 1942 por ia que se declara eaV 
situación de supernumerario en activo al Ingeniero 
Industrial don Alvaro Aguirre.Solanes, al servicio 
este Ministerio.—Página 5380. 

Otra de 16 de julio de 1942 por la que se aprueba cp» 
rrida de escalas en el Cuerpo de Ayudantes Industria  ̂
les al servicio de este Departamento.—Páginas 5380 y  
9361.



P á g i n a  5 3 6 6  B O L E T Í N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  2 2  j u l i o  1 9 4 2

MINISTERIO DE AGRICULTURA
Orden de 11 de-julio de- 1942 por-la-que Se dispone se 

cúmpla en sus propios términos la sentencia dictada 
, por el Tribuna] Supremo, resolviendo recurso inter

puesto por doña Victoriana dé Viliachica y Murgoitio.— 
Página 5381.

Otra de 9 de julio de 1942 por la .que se readmite al 
servicio activo del Estado, sin imposición de sanción, 
al Auxiliar de Administración civil de este Departa
mento, don Gregorio Salvador de la Ossa.—Pag. 5381.

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL
Orden de 1*0 de julio de 1942 por la que se nombra Di

rector dei Instituto «Nicolás Antonio», de Bibliogra
fía, a don Miguel Artigas Ferrando.—Página 5381.

Otra de 10 de julio de 1942. por la que se clasifica como 
Fundación Benéfico-docente, de carácter particular, la 
denominada Escuela instituida en Arce, Ayuntamiento 
de Piélagos ^Santander)*. por . un desconocido.—Pági
na 5381 y 5382. —

Otra de 16 de julio de 1942 por la que se admiten las 
renuncias presentadas por los señores Vocales de los 
Tribunales de oposición a cátedras de los Institutos 

de Enseñanza ¿-Media que se mencionan.—Página 5382.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
Orden de 25 de junio de 1942 por la que se dispone, en 

.virtud de expediente de depuración, la separación del 
servicio y baja en el Escalafón, del Jefe de Negocia
do de este Departamento, don Aurelio Capelo y Té- 
llez de Meneses.—Página 5382. 7 .

MINISTERIO DE TRABAJO
Prden de 13 de junto de 1942 por la que se declara des

vinculada de don Gabina González Arnáiz la casa ba
rata número 23 del proyecto aprobado a la Coopera
tiva de Casas Baratas «La Propiedad Cooperativa», hoy 
número 12 de la calle de Eduardo Aunós, de esta ca
pital, autorizándole a transferir sus derechos de la mis
ma a don Carlos Losada Zardaín.—Página 5383.

Otra dé 24 de junio de 1942 por la que se descalifica 
la casa barata número 15-de la calle de Azhuma, que 
forma parte del proyecto aprobado a doña Blanca Ji
ménez Lopera, de Granada, solicitada por doña Ma
ría Rodríguez Contreras.-^Página 5383. 

ptra de 24 de junio de 1942 por la que se declara des
vinculada de, don Arturo Fernández Busto y Azpiri
la casa barata número 7 del proyecto aprobado a la 
Cooperativa de Casas Baratas «La Propiedad Coope
rativa», señalada hoy con el número 3 de la calle 
de Manuel Domínguez (Colonia Fuente del Berro), 
de esta capital, autorizándole para transferir sus de
rechos de la misma a don Luís Solé Sánchez.—Páginas 
5383 y 5384. i

Otra de 24 de junio dé 1942 por la que se declara des
vinculada de don Miguel Iborra Cuesta la- casa 'ba
rata número 19 del proyecto aprobado a la Coopera
tiva de Casas Baratas «El Pensamiento», de Godella, 
autorizándole para transferir sus derechos de la mis
ma a don Carlos Cabrelles Sampedro.—Página 5384. 

Otra de 24 de junio de 1942 por la que se declara des
vinculada de doña Marina Aparicio Céspedes la casa 
barata número 3 del proyecto aprobado a la Coope
rativa Madrileña de Casas Baratas y Económicas, se
ñalada hoy con el número 7 de la calle de Las Pal
mas, de esta capital, autorizándola para transferir sus 
jderechos.de la misma a.don Marcelino Vicente Ro- 
flilguez.—Pághia 5384.

Orden de 24 de junio de 1942 por la que s e  califica defi
nitivamente la casa barata número 74 del proyecto 
aprobado a la Cooperativa Madrileña de Casas Ba
ratas y Económicas, Señalada hoy con el número 31 
de la calle de Dolorés Recuero (final de Hermosilla), 
de esta capital, solicitada por don Mariano Gonzá
lez Carrascal.—Página 5385.

Otra de 24 de junio de 1942 por la que se califica de
finitivamente la casa barata número 47 del proyecto 
aprobado a la Cooperativa de Casas Baratas «La Pro
piedad Cooperativa», señalada hoy con el número 18 
de la calle de Iturbe, de está capital, solicitada por 
don Aurefio Garrido Redondo —Página 5385.

Otra de 24 de junio de 1942 por la que se descalifica la 
casa barata número 5 del proyecto aprobado a la Co
operativa de Palencia para la construcción de Casas 
Baratas, señalada 'hoy con el número 8 de la calle 
de Jaime Vera, de dicha capital, solicitada por doña 
Ctotilde Touchard Pérez.—Páginas 5385 y 5386.

Otra de 30 de junio de 1942 por la que se califica de- 
• Unitivamente la casa barata número 101, del proyecto 

aprobado a ¡a Cooperativa de Casas Baratas «La Pro
piedad Cooperativa», señalada hoy con el número 9, de 
la calle de León Bonnat, de esta capital, solicitada por 
don Antonio Cecilia Barbero.—Página 5386.

Otra de 30 de junio de 1942 por la que se califica de
finitivamente la casa barata número 64, del proyecto 
aprobado a la Cooperativa de Casas'Baratas «La Pro
piedad Cooperativa», señalada hoy con el número 5, de 
la calle de Aralar, de esta capital, solicitadla por don 
Matías Valle Ortego.—Página 5386.

Otra de 93 de junio de 1942 por la que se califica de
finitivamente la casa barata número 39 del proyecto 
aprobado a la Cooperativa Madrileña de Casas Baratas 
y Económicas, señalada hoy con el número 10, de ia 
calle de Ricardo de la Vega, de esta capital, solicitada 
por don Antonio García Pelayo.—Página 5386.

Otra de 1 de julio de 1942 sobre fallo del Tribunal Su
premo en el recurso contencioso-administrativo inter
puesto por la Sociedad Madrileña de tranvías.—Pági
na 5387.

Otra de 3 de julio de 1942 por la que se descalifican 
las casas, parcelas números 119 y 118, manzana J., del 
proyecto aprobado a la Real Institución Cooperativa 
para Funcionarios del Estado, Provincia y Municipio, 
señaladas hoy con los números 40 y 42 de la calle de 
Sanjurjo, Colonia «Cruz del Rayo», de esta capital, so
licitada por doña Carmen García de Castro Raya.-—Pá
gina 5387.

Otra de 3 de julio de 1942 por la que se concede á don 
Andrés Mejía Ráez. la Medalla ai Mérito en el Tra
bajo de plata-, de segunda clase.—Página 5387.

Otra de 15 de julio de 1.942 por la que se aprueba el ba
lance técnico general dea Instituto Nacional de previ
sión, correspondiente al ejercicio de .1934.-—Página 5388.

ADMINISTRACION CENTRAL

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO. — Subsecretaría.—
Transcribiendo fallo del Concurso para la elección de 
máscara protectora de gases para la población civil.— 
Página 5368.

GOBERNACION.—Dirección General de Correos y Tele
comunicación.— (Correos.—Sección cuarta. — Negociado 
de Centros y Enlaces).—Anunciando subasta de con
trata de la conducción del correo entre la Administra- 

 ̂ cíón Principal de Soria y la. oficina del Ramo en Ba- 
rahona.—Páginas 5366 y 5389*
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Anunciando subasta de contrata de la conducción del co
rreo entre la oficina del Rámo en Cehegín (Murcia) 
y su estación férrea.—Página 5380.

Dirección General de Administración Local.—Anunciando 
* provisión de vacantes de Interventores de Fondos de 

Administración Local.—Páginas 5380 y 5300. '
JUSTICIA.—Dirección General de los Registros y del No

tariado.—Anunciando vacantes de los Registros de la 
Propiedad, que han de proveerse en los turnos qu« se 
expresan, conforme al articulo 303 de la Ley Hipote
caria.—Página 5390.

AGRICULTURA. — Dirección General de Ganadería.— 
Anunciando convocatoria para provisión por concurso de 
méritos y restringido de las plazas vacantes de Inspecto
res Municipales Veterinarios de la provincia de Madrid. 
Páginas 5391 y 5392.

EDUCACION NACIONAL.—Dirección General de Ense
ñanzas Superior y Media.—Concediendo dispensa de es- 
colaridad a los señores que se mencionan en los tér
mino» que se expresa.—Páginas 5392 a 5397.

Declarando admitidos y excluidos provisionalmente a la 
cátedra de Química Analítica, de la Universidad de

, La Laguna, a los señores que se indican.—Pág. 5398.
OBRAS PUBLICAS.—Dirección General de Puertos y Se

ñales Marítimas.—Autorizando a la entidad «Fuga y 
Godoy, Ŝ . L.», para aprovechar una parcela de la zona 
marítimo-terrestre de la ensenada de Bayona (Ponte
vedra), para ampliar una fabrica de conservas.—Pági
na 5398.

ANEXO UNICO.—Anuncios oficiales, particulares y Ad
ministración de Justicia.—Páginas 2997 a 3010.

G O B I E R N O  D E  L A  N A C I O N
M I N I S T E R I O  DE LA  

G O B E R N A C I O N

O R D E N  de 16 de julio de 1942 refe
rente a la convocatoria de un nuevo  
concurso-oposición para proveer cin
co plazas de Arquitectos, Jefes de 
Negociado de primera clase, con el 
haber anual de  9.600 pesetas, asig
nado en el Presupuesto vigente, y la 
gratificación  a p licable del m i s m o .

limo. Si\: Con fecha 21 de agosto de
1940 fué convocado un concurso-oposi
ción para proveer quince plazas de Ar
quitectos, Jefes de Negociado de pri
mera clase, de la Dirección General de 
Arquitectura, con arreglo a condicio
nes publicadas en el ÉOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO de 24 de agosto 
de J940 (núm. 237). Este concurso-opo
sición fue resuelto en fecha 18 de ene
ro de 1941, quedando vacantes y pro
vistas interinamente dieciséis plazas 
de Arquitectos, para cuya provisión 
fué convocado un segundo concurso- 
oposición, según Orden del Ministerio 
de la Gobernación de 18 de enero de
1941 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO del 19), con arreglo a condicio
nes publicadas en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO número 121, de
prímelo de mayo de 1941.len cuyo con* 
curso se adjudicaron once plazas, que
dando vacantes otras cinco, que cum
ple ahora proveer, para lo cual proce
de la convocatoria de un nu¿vo con_ 
curso oposición, con arreglo a las con
diciones siguientes:

1.a Cinco plazas de Arquitectos, Je
fes de Negociado de primera clase, con 
el haber anual de 9.600 pesetas, asig
nado en el Presupuesto vigente, y la

gratificación aplicable d e 1 mismo.
Todas ellas, sujetas a la condición 

restrictiva establecida en el artículo 
tercero de ia%Ley de Presupuestos del 
Ministerio de.la  Gobernación de 4 de 
junio de 1940.

Para optar al concurso-oposición se
rá preciso ser Arquitecto español y 
estar en condiciones legales para ejer
cer cargos públicos, debiendo presen
tar los aspirantes instancia acompaña
da de informe, favorable del Colegio 
Oficial de Arquitectos respectivo. "

La prueba-oposición consistirá en 
un ejercicio teórico-práctico, de dura
ción total máxima de ocho horas, du
rante el cual se desarrollarán dos te
mas de carácter profesional, uno de los 
cuales se referirá a cuestiones genera
les y otro a problemas especiales re- 
tivos a, alguna de las Secciones que ha 
de comprender los servicios de la Di
rección, a saber: Urbanismo, Investi
gación, Normas y Sistemas construc
tivos, Construcciones en general, In
formación, Estadística, Colegiación y 
Sindicación, Asuntos provinciales y 
municipales. Cada uno de estos temas 
serán elegidos a suerte de entre diez 
de su clase preparados por esta Direc
ción, siendo obligatorio el desarrollo 
del tema general sacado a suerte, y 
pudiendo elegir un tema cualquiera de 
los relativos a problemas especiales.

Todas las instancias se presentarán 
o  remitirán en pliegos certificados a la 
Dirección General de Arquitectura, 
Ministerio de la Gobernación, dentro 
de un plazo de quince días, a contar 
desde la publicación de ]¿ presente 
convocatoria en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, acompañándola 
de una exposición detallada de méri
tos, dentro de los cuales serán ade

cuadamente estimados en la califica^ 
ción:

1.® La actuación político-social en 
relación con el Movimiento Nacional.

2.° La situación relativa a lo dis
puesto en la Ley de 25 de agosto 
de 1939.

3.° Las condiciones, méritos y prác
ticas profesionales acreditadas, cuya 
apreciación se hará con arreglo a la 
siguiente prelación, constituyendo cir
cunstancia favorable en la calificación 
del concurso:

a) Haber realizado trabajos de ur
banismo en entidades oficiales.

b) Haber obtenido recompensas en 
concursos públicos de Arquitectura ofi
cial.

c) Haber realizado estudios especía
les sobre la vivienda.

h) Haber publicado trabajos téc
nicos, de investigación o divulgación.

e) Haber prestado servicios técnicos 
y profesionales de reconocida utilidad 
pública.

f) Haber acreditado experiencia 
profesional en proyectos, obras o es
tudios de importancia.

La Dirección General de Arquitec
tura se reserva investigar sobre la 
exactitud de jas condiciones invocadas 
por los aspirantes cerca de los Tribu
nales de Depuración y Organismos 
equivalentes adecuados a cada caso, 
hallándose facultada para proponer a 
la Superioridad resoluciones en con
secuencia con el juicio formado sobre, 
el mismo.

Los ejercicios de oposición se verlfi-; 
carán en la feóha que oportunamente 
se fija y anuncia debidamente a P&r- 
tir del dia 1.° de septiembre de 1942.

Para juzgar de los méritos .alegado» 
por los aspirantes y de los trabajo»
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desarrollados en los ejercicios de  
oposición se constituirá un T ribunal cali
ficador, presidido por el D irector Ge
neral de A rquitectura e integrado por 
u n  Arquitecto profesor ele la Escuela 
Superior de A rquitectura, un represen
tan te  del Colegio Oficial de Arquitec
tos de M adrid, un Arquitecto al servi
cio del Estado, designado por el Mi
nisterio de la Gobernación, y otro de
signado por la Delegación Nacional de 
Sindicatos.

La calificación se hará  , por un sis
tem a de puntuación ."den tro  del cual 
será preceptivo e indispensable alcan
zar un coeficiente determ inado, sea' 
cual fuere la condición dél aspirante, 
para lograr la adjudica -icn de plaza.

Lo que p o n g o  en conocimiento 
de V. I. a los correspondientes efectos. 

Dios guarde a V. I. m uchos años.' 
M adrid, 16* de julio de 19-12.

GALARZA

Ilmo. Sr. D irector general de 
Arquitectura.

M I N I S T E R I O  D E L  
E J E R C I T O

DIRECCION GENERAL DE 
RECLUTAMIENTO Y PERSONAL

CONCURS O S

O R D EN  de 17 de julio de 1942 por 
la que se anuncian a concurso las 
vacantes que se citan en la Guardia 
Colonial de los Territorios españoles 
del Golfo de Guinea.
H allándose vacantes en la G uardia 

Colonial de los T erritorios Españoles 
del Golfo de G uinea, seis plazas, de Te
niente dotadas con el¡sqeldo .anual de 
7.000 pesetas y sobresueldo de 14.00.0 i 
pesetas, gratificación de mando., de 
1.500, el triple de los quinquenios re
glam entarios, gratificación de 2.500 
pesetas a ios que se nom bren adm i
n istradores territoriales, y además 
u n a  gratificación do residencia, va
riable, a los destinados en las dem ar
caciones territo ria les del interior, se 
anuncian  a concurso para  ser cubier
ta s  por Oficiales subalternos profesio
nales pertenecientes a las Armas de 
In fan te ría , Caballería, Artillería e In 
genieros que no procedan de las A cá-_ 
Hernias M ilitares de Transform ación y 
cuyas edades estén com prendidas entre 
las veinticinco y tre in ta  y' cinco años.

Los peticionarios d irigirán sus' ins
tanc ias por conducto de. sus Jefes res
pectivos al limo. Sr. D irector General 
He M arruecos y Colonias (Presidencia 
del G obierno). acom pañando a las  
íiusm as copia de las hojas de servicios  
y  hechos « informe de los Jefes de

Cuerpo o Unidad a que pertenezcan, 
así como certificación antituberculosa 
expedida por el Jefe Provincial de 
Ántitubercúlosis, por la cual se acre
dite que no padecen lesión tuberculo
sa de carác ter evolutivo, sean bacilí
feras o no, siendo el plazo de adm i
sión de instancias el de tre in ta  días, 
contados a partir de ja fecha de pu
blicación de esta Orden en el «Dia
rio Oficial».

Las cam pañas serán de dieciocho 
meses, transcurridos los cuales, los de
signados tendrán  derecho a seis meses 
de licencia en la Península, con el to
tal del sueldo y sobresueldo.

El viaje desde e\ puerto de em bar
que a la Colonia, y viceversa, será de 
cuenta del Estado a favor del nom bra
do y fam ilia, sujetándose adem ás a 
las condiciones vigentes sobre funcio
n a rio s  coloniales- especificadas en el 
'E statuto de Personal al servicio de la 
A dministración Colonial, publicado con 
fecha 8 de diciembre de 1931.

M adrid, 17 de julio de 1942..

 VARELA

LICENCIAS DE USO DE ARMAS

ORDEN de 20 de julio de 1942 por 
la que se amplía la de 11 de octubre 
de 1940, relativa a licencias de uso 
de armas al personal militar .

En relación con lo dispuesto en el 
Reglam ento de Armas y Explosivos, 
aprobado por Decreto de 30 de diciem
bre últim o («D'iario Oficial» num e
ro 16), se am plía la orden de 11 de 
octubre de 1940 («Diario Oficial» n u 
mero 231), y a tal fin, dispongo: 

Primero .—Los arm eros y fabricantes 
no podrán vender ningún .arma. a l.p e r
sonal m ilita r sin la presentación de. 
la  autorización nom inal e  individual 
del C apitán G eneral. D irector general 
de la G uardia Civil o G eneral Jefe del 
Ejército de Marruecos., a favor del in
teresado, el cual exhibirá, además, su 
carnet o documento de identidad m i
litar.

SeguncK).—Con esta documentación 
se adquirirá el arm a, la cual no podrá 
ser recogida por el interesado h asta  
que no presente la tarjeta^guía de 
pertenencia, expedida por la autoridad 
que autorizó la compra. De esta tar- 
jeta-guíá se enviará copia a la Direc
ción G eneral de Seguridad y se h ará  
la anotación correspondiente en el ex
pediente de arm am ento del interesado. 

Tercero .—No se perm itirá la tenen
cia de m ás de dos pistolas, una de 
ellas, tipo reglam entario y la o tra , di
ferente La tarje ta-gu ía  de pertenen
cia sera>nominal y tendrá validez míen 
tras su poseedor conserve su condi
ción de m ilitar.

Cuando el interesado pierda esta 
condición, o por fallecimiento, el arm a 
quedará sin docum entación, por lo 
cual deberá depositarse en un Parque 
de A rtillería 0 C uartel de la G uardia 
Civil.

La tarjeta-guía de pertenencia tam 
poco servirá para enajenar la pistola, 
para  cuya operación será necesario 
do tarla  de docum entación corriente. 
En caso de extravío deberá el inters- 

'sadb ponerlo inm ediatam ente en cono
cim iento de la autoridad regional, la 
cual dará  noticia a la Dirección Ge
neral de Seguridad, quedando, por lo 
tanto, au tom áticam ente anulaaa la 
tarjeta-guía de pertenencia. *

Cuarto .—Los Jefes. Oficiales y Sub- 
 oficiales de la Escala H onoraria de 
 Complemento de Ferrocarriles tendrán 
 derecho al uso de un arm a corta, 'ex
c lu s ivam en te , ,1a que deberá ser docu- 
 m entada con la tarje ta-gu ía  y licencia 
correspondiente, que será expedida por 

 este Ministerio, a donde serán cursa- 
 das las. peticiones por el D irector ge
neral de T ransportes.

Quinto.—Los, C apitanes G enerales y 
G eneral Jefe del Ejército de M arrue
cos, por delegación de este M iniste
rio. quedan autorizados para  conceder 
los permisos especiales que dispone el 
artículo 108 del citado Reglam ento, 
para  la adquisición de arm as con. dis
positivo am etrallador, pistolas y revól
veres a los que pueda adaptarse cula- 
tín: quedando subsistente lo dispues 
to. en el apartado c) del artículo p ri
mero de la referida Orden, respecto 
a las arm as largas am etralladoras,

M adrid, 20 de julio de 1942.

VARELA

DIRECCION GENERAL DE LA 
GUARDIA CIVIL

Ingresos

ORDEN de 14 de julio de 1942 por la 
que se concede el ingreso en el Cuerpo 

de la Guardia Civil, con destino  
a las Comandancias que se indican, 
a los aspirantes que se relacionan.

Por- reunir las condiciones preveni- 
 das para  servir en el Cuerpo de la 
G uardia Civil, he tenido por conve
n ien te  conceder el ingreso en el mis
mo, con destino a las Com andancias 

 que se indican, a los .aspirantes que 
 figuran en  la siguiente relación, que da 
 principio con Eusebio Alonso Avila y 
 term ina con Feliciano Acosta G arcía, 
 debiendo verificarse el alta  en la rev.is- 
 ta  adm inistrativa del mes de agosto.

(Los expedientes de ingreso radican 
 en 'las Unidades que se m encionan an 

tes dél nombre de cada uno).
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Altas como Guardias segundos de Infantería

A la 1 . ª  C o m a n d a n c i a  M ó v i l  ( M a d r i d )

201.a Rural.—Ensebio Alonso Avila, soldado del segundo 
Batallón de Infantería de Montaña (Tipo 
Especial).

113.a Rural.—Benito Antón Muñoz, soldado del décimo 
Batallón de Ingenieros de Recuperación 
de Automóviles..

211.a Rural.—Pablo Alvarez Romero, soldado del tercer 
Tercio de la Legión.

110.a Rural.—Germán Arias Bardón, soldado del Bata
llón de Ametralladoras del C. E. del 
Maestrazgo. ,

112.a Rural.--Jesús Aparicio Miranda., Cabo del Regi- 
v miento de Artillería número 43.

-116.a Rural.—Antonio Ardil a Rodríguez, soldado de Ar
tillería de U Comandancia General de 
Sevilla.

il09.& Rural.—Manrique Arranz Martin, soldado del Re
gimiento de Artillería número 18.

406.a Rural.—Luis Argiz Salgado, soldado del Grupo de 
Intendencia del C. E. de Galicia núm. 8.

406.a Rural.—Remigio Alvarez - Bahamonde, soldado :dcl.
Servicio de Automovilismo del Ejército 
del Centro.

809.a Rural.—Antonio Alvarez Gallego, soldado del sexto 
Batallón de Infantería de Montaña de 
la Segunda Agrupación.

209.a Rural.—Antolín Barcña Sánchez, Cabo del Regi
miento de Infantería número 28.

406.a Rural.—Graciano Bar ja Vázquez, soldado de F. E. T. 
y de las J. O. N. S. de Orense.

211.a Rural.—Odón Brasero Sánchez, Cabo del Regimien
to de Infantería número 37.

-110.a Rural.—Emilio Blanco Cristóbal, Cabo del Regi
miento de Infantería número 26.

116.a Rural.—Rafael Cañada Alvarez, Cabo del Grupo 
de Sanidad Militar de la Segunda Región.

220.a Rural.—Elias Cuadrado Usanaga, soldado del Re
gimiento Mixto de Infantería núm. 85.

116.a Rural.—Manuel Corral Mates, Cabo del Parque de 
Artillería de Sevilla.

807.a Rural.—Agustín Corral Royo. Cabo de F. E. T. y de 
las J. O. N. S. (Zaragoza).

•116.a Rural.—Antonio Domínguez Suárez, Cabo del Re
gimiento de Transmisiones para Aviación.

2.a Móvil.—José España Rodríguez, soldado del Regi
miento Mixto de Ingenieros número 2.

118.a Rural.—José Fernández Pavón, soldado del Regi
miento de Ingenieros número 9.

dl8.a Rural.—Pablo Fernández Serrano, soldado del Re
gimiento de Infantería número 9.

1.a Móvil.—Juan Gil de Frutos, soldado del Regimien
to de Artillería número 61.

219.a Rural.—Alejandro García Ortega, soldado del Re
gimiento de Infantería de Flecha* Ne
gras número 15.

204.a Rural.—Ricardo Gascón Sánchez. Cabo del Regi
miento de Automovilismo número 2.

206.a Rural.—Juan Jcsc Gallego Morandcira, Cabo del 
Regimiento de Artillería número 63.

4.a Móvil.—Vicente Gil Diez. Cibo del Regimiento de 
Infantería de Gerona número 18.

-116.a Rural.—Manuel Gómez Sánchez, soldado del Regi
miento- de infantería de Montaña núme
ro 5.

116.a Rural.—Juan Gráu Romero, soldado de Sanidad Mi
litar.

d09.a Rural.—Argimiro Gallego Blanco, Cabo de la Quin
ta Región Aérea Atlántica.

209.a Rural.—Cándido Hernández García, Cabo del Re
gimiento de Artillería número 18.

101.a Rural.—Mariano /Manrique de Lucas, Cabo del Re- 
 \ gimiento de Artillería número 46.

201.a Rural.—José Jiménez Sánchez, Cabo del Batallón 
de Artillería númerc^ 1, Recuperación de 
Material de Guerra.

309.a Rural.—Moisés Laguna Laguna, soldado del Grupo . 
d? Sanidad Militar número 1.

101.a Rural.;—Angel Lobo David, soldado dei Regimiento
tíc Infantería número 61.

309.a Rural.—Antonio Marbán Romero, soldado del Re
gimiento de Artillería número 63.

309.a Rural.—José Pérez García. Cabo del Regimiento de 
Infantería número 26.

102.a Rural.—Bonifacio Panlagua Rodríguez, soldado de
la segunda Bandera de F. E. T. de Burgos.

309.a Rural.—Vicente Santos Mal i líos, Cabo del Regimien
to de Infantería de Granada número 6*

309.a Rural.—Eugenio Suaña Santamaría, Cabo del Rt- 
gimiento de Caballería núrpero 1.

1.a Móvil.—José González Aguado, soldado del CenAro 
de Transmisiones de Madrid.

30).* Rural.—José Ajo Nieto. Cabo del Regimiento de AJa 
tillcria numero 41.

A la C o m a n d a n c i a  M ó v i l  ( S e v i l l a )

301.a Rural.—Angrl del Amo Gonzalcz-r soldado del Gru
po tíc Sanidad Militar número 1.

301.a Rural.—Eustasio Arribas González, soldado del Gru
po de Exploración y Explotación núm. 1.

213.a Rural.—Victoriano Aldave Azanza, soldado de las • 
Milicias de F. E. T. de Navarra.

104.a Rural.—Manuel Alfonso Muñoz, Cabo del Servicio 
de Automovilismo de Marruecos.

104.a Rural.—José Aire Tejada, soldado del Regimiento* 
de Infantería núméro 1.

213.a Rural.—Jacinto Artíanaz. Lujea, soldado de F. E. T, 
y de las J. O. N. S.

213.a Rural.—Félix Aehutegui Elcinto, soldado de F. E. T. 
y de las J. O. N. S.

213.a Rural.—Cirilo Alústiza Navarro, Cabo del Regimien
to de .Artillería número 63.

213.a Rural.—Martín Ayinar Ollobarren, s o l d a d o  de * 
F. E. T. y de las J. O. N. S.

218.a Rural.—José Algar Solana. Cabo del Regimiento de 
Infantería de Mdñtafia número 5.

213.a Rural.—Francisco Ainaga Duero, Cabo del Regimien
to de Artillería número 63.

213.a Rural.—Francisco Arizcurcn Ciriza, s o l d a d o  de 
F. E. T. y do las J. O. N. S.

109.a Rural.—Claudio Abad Cocho, Cabo del Regimiento;, 
de Ingenieros número 4.

209.a RuraL—Antonio Armentelos González, soldado del 
Regimiento dé Infantería número 25.

209.a Rural.—Avelino Arroyo Arroyo, soldado del Grupo
de Exploración y Explotación número 1.

1.a Móvil.—Florencio Alonso Vítores, soldado del Gru
po dé Exploración y Explotación núm. 7.,

406.a Rural.—José Alvarez Rodríguez, soldado del Regi
miento de Artillería número 29.

406.a Rural.—Ramón Alvarez Román, Cabo del Regimien
to de Infantería número 24.

210.a Rural.— Emiliano Asen jo Rodríguez, Cabo del Regi
miento de Infantería número 2.

116.a Rural.—José Anguita Llevarías, soldado del Regi
miento de Infantería de Granada núm. 6.

218.a Rural.—Domingo Aguilera Val verde, soldado del Re
gimiento de Infantería número 49. . . . .
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116.- Rural.—Manuel Aliaga Carrera. Cabo del Regimien
to de- Artillería Divisionaria número 31.

102a.Rural.—Joaquín Alegre F em ras; soldado del Regi
miento de Infantería número 34.

104.a Rural.— Antonig Alonso Sígovia, soldado del Grupo 
de Intendencia númei% 2.

102a Rural.—Nkolás Arellano Gómez-Escalonilla, soldado 
del Regimiento de Infantería núm. 27.

102a Rural.—Angel Alonso López-León, soldado del Gru- 
t po de Exploración y Explotación núm. 7.

307a  Rural.—Víctor Alegre Fcced. Cabo del Regimiento 
de Infantería de línea número 52.

200a  Exenta.— Alfredo Alvarez Suárez, soldado del se
gundo Tercio de la Legión.

219A Rural.—José'Alonso Caballero. Cabo de F. E. T. y 
de las J. O. N S. de Vizcaya.

211A Rural.—José Amor Seradilla. Cabo dél Regimiento 
M ixto de Ingenieros número 4.

' 4a  Móvil.—Epifanio Almaraz Iglesias, soldado del Re
gimiento de Infantería número 28.

^A Móvil.—José Arena^ y Muñoz de Arenillas, Cabo del 
Regimiento de Infantería número 45.

406a  Rural.—José Arias Núñez. Cabo del Regimiento de 
Infantería número 17.

201.a Rural.—Eduardo Blázquoz Tena, soldado del Regi
miento de Artillería número 22.

201.a Rural.— Zacarías Blázquoz Muñoz, Cabo del Regi
miento de Infantería número 17.

309.a Rural.—Elíseo Alonso Laguna, soldado del Grupo 
, de Sanidad M ilitar número 1.

201.a Rural.—Tomás Blázquez Sánchez, soldado de la 
16.a Unidad de Servicios de Aviación.

406.a Rural.—José Alonso Docampo. Cabo del Regimiento 
de Infantería de Montaña número 35.'

201A Rural.—Julio Ballesteros Ballesteros, soldado del Re
gimiento de Artillería número 63.

104.a Rural.—Francisio Bravo Toman, soldado del Regi
miento de Infantería número 58.

104.a Rural.—Cristóbal Blancas Cañas, soldado del Regi
miento Mixto de Ingenieros número 2.

104.a Rural.—José Bravo Carballido. Cabo del Regimiento 
de Artillería número 14.

213.a Rural.—Amallo Biurrun Jiménez, soldado de F. E. T. 
y de las J. O. N. S.

104.a Rural.—Francisco Bueno Cid, soldado del Regimien
to .de infantería de Montaña número 5.

104a  Rural.—Frañciséo.bejines Rueda, soldado del Gru
po ’de' Sanidad M ilitar de la Segunda 
Región.

2.a Móvil.— José García Montovio, soldado del Regi
miento de Artillería número 14.

¡104.a Rural.—Juan Marín Baeza, Cabo del Regimiento de 
Artillería número 11.

I104Á Rurai.— Antonio Rosa Gómez, soldado del Regimien
to Mixto ae Ingenieros número 2.

104A Rural.—José Ruiz Pavón, soldado del Regimiento 
de Infantería número 46 (Montaña).

i104a Rural.—Fernando Santc* Bermiídez. Cabo del Regi
miento de Inmnterla de Granada núm. 6.

A ¡a 3 .a Co)'na>idii)iciai Móvil (Valencia )

-109A Rural.—Manuel Bayo Téllez, soldado del Regimiento 
de Infantería número 25.

£13A Rural.—Santiago Barragán Ruiz de Larrinaga, sol
dado de F. E. T. y de las J. O. N. S.

il20a Rural.—Justo Boillos Carro, Cabo del quinto Grupo 
de Intendencia.

207a Rural.—Amadeo Bernués Abadía, soldado del Regi
miento de - in fan tería . atunero 20.

•207a  Rural.—Lorenzo Blanc R ivera soldado del Regimien-
% to de Carros de Combate.

213.a Rural.—Arturo Barasorín Garrido, soldado del Re
gimiento de Infantería número 35.

100.a Rural.—Faustino Blanco de Lamo, soldado del Re
gimiento de Infantería número 27.

209.a Rural.—Adelio Benito Gallego, soldado del Grupo 
de Exploración y Explotación número 7.

1209a  Rural.— Andrés Benito García, soldado del Regi- 
* miento de Fortificación número 1.

■209.a Rural.—Daniel Briz Benito, soldado de Artillería 
del Parque de Valladolid.

406.a Rural.—Gabriel Baena López. Cabo del grupo de 
Intenci<ncia número 8 del C. E. de Galicia.

211A Rural.—Simeón Bermejo Bernal, soldado del Gru
po de Sanidad M ilitar número 7

200a  Exenta.—Miguel Bautista Díaz, soldado del Regi
miento de Infantería de Granada nú
mero 6.

204a  Rurai.—Eladio Barco jo Sánchez, soldado del Re
gimentó de Infantería número 45.

1a  Móvil.—Vicente Bermejo Moya, Cabo del Grupo de 
Intendencia número 7.

1A Móvil.—Félix Bolaños Lozano, soldado del Grupo 
de Automóviles del C. E. de Aragón.

103a  Rural.—Esteban Bienes Piedra, Cabo del Regimien
to de Infantería número 17.

406.a Rural.— Agustín Barreira Fernández. Cabo del Re
gimiento de Artillería de Costas núm. 4.

406a Rural.—Avelino Blanco Suárez. soldado del Grupo 
de Tropas del C. E. de Galicia (Inten- 

/ dencia).
il06.a Rural.—Roberto Berdomas Meijide, soldado del Re- 

■v gimiento de Artillería número 42.
•106a  Rural.—Francisco Barcia Doldán. Cabo de la Maes

tranza de Artillería de Madrid. '
106.a Rural.—Manuel Bouzas Bello. Cabo del Regimiento 

de Infantería de Montaña número 29.
-106a Rural.—Manuel Barallobre Rodríguez, Cabo del Gru.

po de Intendencia del C. E. de Galicia.
H19A Rural.—Félix Bocos Gómez, Cabo del Grupo de In

tendencia número 6.
221a  Rural.—Alejandro Barrera Rodríguez, Cabo del Ba

tallón Independiente de Infantería nú
mero 31.

221.a Rural.—Celestino Brito García, Sargento Habilitado 
del Regimiento de Infantería número 38.

109A Rural.— Orencio Bellido Sánchez, Sargento Habi
litado del Regimiento de Artillería nú
mero 47.

109.a Rural.—Marciano Bon Velasco, soldado del Grupo 
de Veterinaria número 1.

007a  Rural.—Serafín Baselga Baselga, Cabo del Grupo 
de Sanidad M ilitar del C. E. de Galicia.

207a  Rural.—Jesús Beltrán Dieste. Cabo del Regimiento 
de Infantería número 31.

207.a Rural.—Herminio Barrio Lerín, Cabo de la 11 Uni
dad de Zapadores de Aviación.

B llA  Rural.—Julián Bravo de los Santos, corneta del Re
gimiento de Infantería número 27.

211A Rural.— Antonio Bravo Sánchez, soldado del tercer 
Grupo de Tropas de Intendencia.

400.a Rural.—Julio Bravo Muleiro, soldado drí primer Ter
cio de la Legión.

809a  Rural.— Gerardo Blanco Fernández, soldado del 83.° 
Regimiento Mixto de Infantería M. A.

209a Rural.—I&nilio Bazo Sánchez. Cabo del Grupo de 
intendencia número 7.

201A Rural.—Eleuterio Blázquez Prieto, soldado del Re
gimiento de Infantería de San Quintín 
número 25.
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118.a Rural.—José Carmona Sillero, soldado d e  la Agru
pación cié Batallones Z. Ferrov-arios.

201." Rural.—Epifanio Caballero Garzón, soldado de la 
Agrupación de Artillería de MelÜla.

209.a Rural.—Castor Criado González, soldado del Grupo 
de Regulares de Ceuta número 3.

209.a Rural.—Arturo Crespo Rodríguez, soldado del Regi
miento de Infantería número 41.

104.a Rural.—Lorenzo Casero Pablo, soldado del Regi
miento de Infantería número 3.

104-4 Rural.—Juan Caballero Navarro, soldado de Mili
cias de F. E. T. y de las J. O. N. S de 
Sevilla.

120.* Ruval.—Prudencio Carrascosa CalVo, soldado del 
Regimiento de Infantería número 58.

213.a Rural.—Primitivo Comas Sola, Cabo del Regimien
to de Infantería número 54.

213.a Rural.—Fermín Celaya-López, soldado de la F. E. T. 
y de las J. O. N. S.

211.a Rural.—Crisantos Carretero Carpallo, soldado del 
'primer Tercio de la Legión.

116.* Rural.—Narciso Cañete Sánchez, Cabo de la 41.a
Compañía do Sanidad Divisionaria del 
séptimo Grupo.

3.a Móvil.—Antonio Gullón Martín. Cabo de la Com- 
\ pañía de Destinos del Cuartel General del

tercer C. E.
3.* Móvil.—Alejandro Jimeno Pina, soldado del Regi

miento de Artillería número 43.
207.a Rural.— Adolfo Pérez Torres, soldado del la Maes

tranza y Parque de Artillería de Sevilla.

A la 4 .a Co ma n d a n c i a  Móvi l  ( B a r celona)

207.a Rural.—José Cctrián Ciprián. Cabo del Regimiento 
de Infantería número 40.

209.a Rural.—Domingo Caballero Grande, soldado del Par
que .de Automovilismo.

211.a Rural.—Florencio Cáceres Calvo, del Grupo de Re
gulares de Lahiche número 4.

218.4 Rural.—Mariano Cruz García. Cabo del Regimiento 
de Artillería de Costa^ número 4.

200.a Exenta.—Antonio Carrilo Peinado, Cabo del Regi
miento de Artillería de Costa número 4.

200.* Exenta.—Indalecio Cuenca Linares, Cabo del Re
gimiento de Artillería número 32.

120.a Rural.—Ruperto Crespo pérez, Cabo del Regimiento 
de Infantería número 17.

406.a Rural.—Ramón Cabido Fuentes, soldado del Regi
miento de Infantería de Montaña núm. 55.

102.a Rural.—Jacinto Camarena Roda, soldado del Regi
miento de Ingenieros número 4.

406.* Rural.—Francisco Cid Barreiros, soldado del Gru
po de Sanidad Militar del C. E. de Galicia.

406.a Rural.—Luis Castro Arias, soldado de la Compañía 
de Transmisiones de la Séptima Región 
Militar.

209.a Rural.—Eladio Cavero Grande, soldado del Grupo de
Exploración y Explotación número 7.

202.a Rural.—Antonio Camacho Díaz, Cabo Habilitado 
del Regimiento de Artillería Divisionaria.

210.a Rural.— Alejandro Calvo Herrero, Sargento Habili
tado del Regimiento de Infantería de Mon
taña número 23.

116.a Rural.—Juan Caballero Cabello, soldado del Regi
miento de Infantería número 6.

116.a Rural.—Francisco Carrasco Rubio, soldado del Regi
miento d- Infantería número 7.

102.a Rural.—Juan Carrilo Palomares, soldado del Bata
llón dé Zapadores de Marruecos.

200.a Exenta.—Manuel Castro Aiza. Cabo del Regimiento
de ArtUíería número 50.

219.a Rural.—Manuel Cayero Fam s. Cabo Habilitado del 
Servicio de Recuperación Aiuomovilismo.

211.a Rural.—Valentín Varrasco Caballero, soldado del 
Grupo de Sanidad Militar número 7.

211.a Rural.—José Claver de Sande, Cabo del Regimien
to de Infantería número 34.

211.a Rural.—Aurelio de la Calle García, Cabo del Regi
miento de Infantería número 41.

211.* Rural.—Gaudencio Cortijo Ramiro, Cubo del Regí* 
miento de Artillería número 47.

4.a Móvil.—Pedro Catalina Sanz,. soldado de la Maes
tranza de Artillería "de Valladolid.

406.a Rural.—Olegario Costoya Fernández, soldado de 1& 
Segunda Región Aérea (Sevilla).

406.a Rural.—Agustín Cuña Vázquez, Cabo del Regimienta 
de .Artillería, número 48.

406.* Rural.—Antonio Cardeiriña López, Cabo del Regi
miento de Transmisiones para Aviación,

209.a Rural.—Damián Crespo García, soldado de F. E. T . 
y de las J. O. N. S. de Lugo.

201.a Rural.—Santos Castrejón Guerra, soldado del Gru*
po de Regulares Indígenas número 2.

4.a Móvil.—Francisco Navarro Pérez, soldado de la Re-* 
gicn Aérea de Levante.

4.a Móvil.—Julián Yuste Martínez. Cabo del Regimienta 
de Infantería número 74.

1.* Móvil.—Angel Lóp?z López, soldado de Tropas Au
ditoría de la Primera Región Militar.

4.a Móvil.—Francisco Lobato Llórente, Cabo del Regi
miento de Artillería número 62.

214.a Rural.—Salvador Perín Conesa. Cabo del Grupo de 
Sanidad Militar número 9.

4.a Móvil ̂ —Juan Peña Jiménez. -Cabo del Regimiento 
Mixto de Ingenieros número 2.

A la 202.ª Co ma n d an c i a  R u r a l  (C i u d a d  Real )

102.4 Rural.—Nicolás Aranda Aparicio, soldado del Regí* 
miento de Infantería número 44.

213.a Rural.—Francisco Bautista Medina, soldado del Re
gimiento de Infantería de Montaña n.° 23.,

301.a Rural.—Felipe Torrogo Eernuy, Cabo de la Zona de 
Reclutamiento número 6.

209.a Rural.—José Fraile Benito, soldado del Regimienta 
de Infantería nüjpéro 25.

102.a Rural.—Ciríaco Gallardo 'Fernández. Cabo de la Es
cuela Central de Educación Física.

102.a Rural.—Librado López Alonso, soldado del RegU 
miento de Artillería número 43.

102.a Rural.—Marcos Pérez Redondo soldado del Grupa 
de Sanidad Militar núm. 7.

102.a Rural.—Antonio Ramos Cano. Cabo del Servicio de 
Automovilismo de la Primera Región.

209.a Rufal.—Felicísimo Rodríguez Pérez, soldado de la 
Maestranza y Parque de Artillería da 
Sevilla.

102.a Rural.—Manuel Ugena Alonso. Cabo del Regimienta 
de Artillería número 17.

109.a Rural.—Gonzalo Zaragoza Roldán. Cabo de la quin-
/ ta Legión de Tropas de Aviación.
109.a Rural.—Mariano Alegre Pérez, soldado de la Quin-* 

ta Región Aérea,  ̂ 1
301.a Rural.—Valentín Arribas Cornejo, Cabo de la Aca

demia de Artillería.
100.a Rural.—Secundino Fernández Rodríguez. Cabo del 

Regimiento de Artillería de Montaña nú
mero 27.

115> Rural.—Antonio Aráez Paredes, Cabo del Regimioiu 
to d e ; Infantería -número 11.
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113.a R ura l.— M arciano H errero Borlan, soldado de la Co
m andancia de Defen^ar"Qi;lmica del C. E. 
dei Turia.

210.a R ura l.— Simen H idalgo Fernández, soldado del R e 
gim iento de A rtillería  número 26.

¿02.a R ura l.— Juan M erín  Cámara, soldado de la Jefatura 
de A rtillería  C. E. de Castilla.

109.a R ura l.— José Pérez M artín , soldado de la quinta 
. Legión ció Tropas do Aviación.

901.a R ura l.— Ignacio Yugue Casado, Cabo de la Acade
mia de Artillería.

801.a R ura l.— Celestino Barro Cas’ a, soldado' del séptimo 
Grupo de Sanidad M ilitar.

000.a R ura l.— Angel Bartolom é Montes, soldado del R eg i
m iento de A rtillería  número 25.

013.a R ura l.— Pablo Baigorri Ibáñez, soldado de F. E. T . 
y de las J. O, N. S.

¿09.a R ura l.— Julián Blanco García, soldado del R egim ien 
to de A rtille ría  número 2 \.

201.a R ura l.— Jesús Carballeira Jiménez, Cabo del R eg i
m iento de In fan tería  número 25.

013.a Rurail.— Ignacio Corres Rui/., Cabo del Batallón  de 
M ontaña número 8.

1102.a R ura l.—Prudencio M artin  P. lácz, soldado de la. 
Prim era Región Aérea.

809.a R ura l.--Lu ciano López Salvador, soldado d d  R eg i
m iento M ixto  de ingenieros numero 6.

A la lo }/ 1 Comandancia Rmu- l  ( Barce l ona )  -

4.a M óv il.— R a fae l Heres M onje, Cabo de la M aestranza 
de A rtille ría  de Barcelona.

1108.& R ura l.— Jesús Pérez Gómez, Cabo del R egim iento 
de In fan tería  de L ínea número 47.

220.a R ura l.— Braulio Pelegrina Sacristán, soldado de la 
M aestranza de A rtille ría  de Zaragoza.

1104.a R ura l.— M anuel Agu ila :r .Serrano, soldado del Re
gim iento de in fa n te r ía  número 6.

213.a R ura l.— Benigno A lba  Obonos, Cabo del R egim ien 
to M ixto  de In fan tería  de Arm as núm. 86.

218.a R ura l.— Andrés Anula Nevado, soldado de tla Agru
pación de A rtille ría  de M elilla .

011.a R ura l.— Jesús A rjon a  González, soldado del séptimo 
G rupo de Sanidad M ilitar.

¿21.a R ura l.— Juan Acosta Pulido, pabo del Regim ien to 
M ixto. 4e A rtille ría  número 8.

009.a R ura l.— V icen te  Asehsio. JBotrán, Cabo H abilitado del 
R egim ien to  de In fantería ' número 41.

807.a R ura l.— Buenaventura Aranda Abad, soldado del 
G rupo de In tendencia número 5.

241.a R ura l.— Pedro Bonet Xam ena, Cabo de las Fuerzas 
Aéreas de Baleares.

011.a Rural.—Cipriano Agudo Zango, soldado del R eg i
m iento de In fan tería  número 27.

011.a R ura l.— Guzmá-n Carlos Andrada, Cabo del R eg i
m iento de In fan tería  número 31.

406.a R ura l.— Felipe Aba din Domínguez, Cabo del R eg i
m iento dé In fan tería  de M ontaña núme
ro 40.

809.a’ R u ra l.— Eugenio Andrés Domínguez, Cabo del R e 
gim iento de In fan tería  número 26.

A la 205.a Comandancia Ru r a l  (Caste l lón)

006.a R ura l.— D iego Bueno Espinosa, soldado del R eg i
m iento de In fan te ría  número 48.

005.a R ura l.— Francisco Roda Castelló, Cabo del R eg i
m iento de In fan tería  número 10.

205.a R u ra l.— José R oyo  G il, Cabo del Regim ien to de In-
fc- ' fan tería  número 10. -

205.a R ura l.— José Verdoy Sinrana., Cabo del Regim ien
to de In fan tería  número 10.

205.a Rura l.— Anton io Igual Pérez, soldado del Grupo de 
Explotación y Exploración número 1.

«104.a R ura l.— Antonio Baena Díaz, soldado del R egim ien 
to de A rtille ría  de Costa número 4.

104.* R u ra l.— Alberto Ballesteros Zafra, soldado de la 
Maestranza de A rtillería  de Sevilla.

,104.a R ura l.— Enrique Benitez Gordillo, soldado del R e 
gim iento de In fan tería  número 6.

104.a R ura l.—Francisco Blanco Rodríguez, Cabo del R e 
g im iento de In fan tería  número 3.

4.a M óv il.— Angel Buerba Brade, Cabo licenciado de 
In fan tería .

218.a R ura l.— Fernando Gallego O livan, Cabo del R eg i
m iento de In fan tería  de M ontaña núm. 5.

1112.a R u ra l. 'S a tu rn in o  Conde Pérez, soldado de D efen 
sa Química.

¿04.a R ura l.— Eduardo Casero Parrillo , soldado del R eg i
m iento de In fan tería  número 6.

104.a R ura l.— R afae l Cruz Díaz, soldado del R egim ien to  
de Defensa Química.

104.a R ura l.— Juan Cándelo R.íos. Cabo de la Legión.
•10Í." R ura l.— M anuel CaVisino Rodríguez, Sargento Ha

bilitado del R egim iento de in fan tería  nú
m ero 6. t

2 )7 .1 R ura l. Anton io Comps Pérez, Cabo del R e g im ien - )
t’o M ix lo .d c  Ingenieros número*

213.a R ura l.— Félix  Catalán Exquerro, Cabo del Regim ien 
to de In fan tería  número 23.

213.a Rural.— E pifan io  Carlos M onreal, soldado del F. E. T . 
y de las J O. N. S.

403.a R ura l.— Anton io Cache iro Párente, solaado del R e 
gim iento de In fan tería  número 28.

209.a Rura l.— Anton io Calvo Fuentes, soldado de la Co- 
/ mandancia de Intendencia de Ceuta.

406.a R ura l.— Salvador Carracedo Vallina, soldado del 
R egim ien to de In fan tería  de M ontaña 
número 29.

221.a R ura l.— Cándido Carballo Rosa, soldado de Autom ó
viles del E jército  de Levante.

221.a R ura l.— José del Castillo García, com eta del .Regi
m iento de In fan tería  número 38. '

116.a R ura l.— Anton io  Ccpe G arcía, soldado del R eg i
m iento de In fan tería  de Montaña núm. 7.

¿OI.1 R ura l.— Bon ifacio  Callejo  Pérez, soldado del R eg i
m iento de In fan tería  número 26.

211.a R ura l.— Vicente Calvo Palacios, Cabo del R eg im ien 
to de In fan tería número 27.

211.a ílu ra l.— Felipe Cu riel Masa, Cabo del R egim ien to  
de In fan tería  de Flechas Verdes núm. 13.

211.a R ura l.— R ogelio  Cordero Javito, soldado del R eg i
m iento de In fan tería  número 27.

218.a R ura l.— G raciano Cabrera Gómez, Cabo del R eg i
m iento de A rtillería  de Costa número 4.

81.a R ura l.— G regorio  Cádaba M ingúela, soldado del R e 
g im iento de In fan tería  número 27.

406.a R ura l.— José Dom ínguez Alvares. Cabo del R eg i
m iento de In fan te r ía  de M ontaña núme
ro 30.

406.a R ura l.— G abino Dom ínguez González, soldado del 
R egim ien to  de A rtille ría  número 2.

406.a Rüra l.— D alm iro  C hapinal Pérez, Cabo del R eg im ien 
to  de A rtille ría  de M ontaña número 20.

116.a R ura l.— Francisco Chaves G iren , Cabo del R egim ien 
to de In fan tería  M ixto  núm ero 82.

213.a Rura l.— Agustín Chueca Rodríguez, Cabo del R eg i
m iento M ixto  de Ingen ieros número 7.

21,1.a R ura l.— Eugenio Chanclón Carretero, soldado del 
R eg im ien to  de Ingenieros de Transm isio
nes número 8.
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406.a Rural.—-José Domínguez González, soldado del Gru
po de Sanidad Militar número 5.

121.a Rural.—Juan Déniz González, Cabo del Regimiento 
de Infantería de Canarias número 39.

221.a Rural.—Domingo Damas Rolo, soleado del Regi
miento de Infantería número 38.

116.¿ Rural.—Manuel Domínguez Márquez, soldado del 
Regimiento de Infantería de Montaña nú
mero 8.

102.a Rural.—Sebastián Díaz García, soldado del Regi
miento número 31 de Aviación.

102.a Rural.—Angel Díaz Serrano, soldado de la tercera 
Bandera de Falange de Castilla.

109.a Rural.—Tomás Delgado Sánchez, Cabo' dei 'Regi
miento de Artillería número 47.

405.a Rural.—Rogelio González Enriquez, soldado del Re
gimiento de Infantería número 30.

A la 2oª  Comandanc ia  R u r al ( H u e s c a )

207.a Rural.—Francisco Ara López, Cabo del Regimiento 
de Infantería de Galicia número 19.

213.a Rural.—Jesús Zudaire Moreno, Cabo del Regimien
to de Infantería de Montaña ^úmero 23.

213.a Rural.—Honorato Ganuza Izcúe, soldado de Milicias 
de F. E, T. y. de las J. O. N. S.

207.a Rural.—Antonio Grande Bailaran, soldado músico 
del Regimiento de Infantería número 20.

207.a Rural.—Eugenio Núñez Mediavilla. soldado de Auto
movilismo del Ejército del Aire.

207.a Rural.—Félix Samitier Gracia, Cabo del Regimiento 
de Infantería número 10.

207.a Rural.—Ismael Zapater Nalda. Cabo del Regimien
to de Infantería de Valladolid número 20.

213.a Rural.—Pedro Garvi Alarccn. soldado del Regimien
to de Infantería número 23.

113.a Rural.—Victorino García Tajadura, soldado del Re
gimiento de Artillería número 63.

213.a Rural.—José Jara Vicuña, soldado del Regimiento 
de Infantería número 23.

213.a Rural.—Angel Arribas Martín, soldado del Regimien
to de Infantería número 24.

307.a Rural.—Félix Dolz Ortiz. Cabo del Regimiento de 
Infantería de Gerona número 18.

307.a Rural.—Ricardo Domingo García, Cabo Habilitado 
del Grupo de Intendencia número 5.

219.a Rural.—Cruz Domínguez pueyo, Cabo dei Batallón 
Colón número 16.

211.a Rural.—Fernando Díaz Ganso. Cabo de la 31 pom- 
pañía Divisionaria de Automovilismo.

406.a Rural.—Marcelino Domínguez González, soldado de
la Agrupación de Ametralladoras Antiaé
reas de Madrid.

309.a Rural.—Antonio Domínguez Domínguez, Cabo del 
Regimiento de Infantería número 41.

209.a Rural.—Jesús Díaz Mateos, soldado del Regimiento 
de Ingenieros número 3.

104.a Rural.—Manuel Dorado Pérez, soldado de las Mili
cias de F. E. T. y de las J. O. N. S.

104.a Rural.—Enrique Delia Domínguez, soldado del Gru
po de Sanidad Militar de la Segunda 
Región.

3.a Móvil.—Rafael Domínguez Lara. Cabo del Regimien
to de Infantería número 9.

218.9 Rural.—Mariano Davia Cozar, Cabo del Regimien
to de Artillería de Costa, número 4.

104.a Rural.—Jesús Díaz Hervás. soldado de Mibrías de 
F. E. T y de las J. O. N. S. de Sevilla.

104.a Rural.—Francisco Durán Gala. .Sargento Habilitado 
del Regimiento de Infantería número 6.

109.a Rural.—Constancio Diez Chicote, Cabo del Regi
miento de Infantería número 25.

209.a Rural.—Agustín de Dios Risco, Cabo del Regimiento 
Mixto de Infantería número 87.

211.a Rural.—Juan Durán Trujillo, Cabo del Regimiento 
Mixto qe Ingeniaros número 7.

211.a Rural.—Jesús Domínguez Iglesias, soldado de la Aca
demia de Infantería de Guadalajara.

211.a Rural.—Victoriano Durán Rabadán, Cabo de} Gru
po de Regulares de Alhucemas número 5.

406.a Rural.—Amadeo Domínguez Moreira, soldado del 
Regimiento de Infantería de Montaña nú
mero 30.

406.a Rural.—Manuel Dacal González, soldado del Regí-' 
miento de Infantería de Montaña núm. 30.

120.a Rural.—Lorenzo Delso Morales, soldado de} Regi
miento de Ingenieros Pontoneros.

406.a Rural.—José Díaz Martínez, soldado del Regimiento 
de Infantería de Montaña número 23.

209.a Rural.--Baltasar Espinosa Hernández, Cabo del Re
gimiento de Infantería número 28.

120.a Rural.^Gregorio Esteban Andrés, soldado del Gru
po de Intendencia número 5.

1.a Móvil.—Manuel Hernández Alvarez. soldado del Gru
po de Intendencia 1.° C. E.

A la 30 7.a Comandanc ia  Rural  ( Te r ue l )

213.a Rural.—Bernabé Echeverría Zudaire, soldado de 
F. E. T. y de las J. O. N. S.

213.a Rural.—Victoriano Elicechi Ec-handi, soldado dei 
Grupo Mixto de Zapadores número 6.

213.a Rural.—José Erro Izu, Cabo del Regimiento de In
fantería número 23.

213.a Rural.—Isidoro Esparza Muñiain, soldado del Regi
miento de Infantería número 23.

213.a Rural.—Tomás Echeverría Ros. soldado de F. E. T ¿ 
y de las J O. N. S.

213.a Rural.— Crescendo Eríce Navarlaz, s o l d a d o  de 
F. E. T. y de las J. O. N. S.

213.a Rural.—Demetrio Echeverría Echeverría, soldado del 
Regimiento de Infantería de Montaña nú
mero 24.

116.a Rural.—Salvador Espada Andrades. soldado del Re.
' gimiento de Artillería de Costa número 4.

213.a Rural.—Aurelio Esandi -Zticao.-.soldado de F. E. T. 
y de las J. O. N. S.

206.a Rural.—Ramón Estévez Peteiro, Cabo del Regimiea.
to de Infantería número 29.

207.a Rural.—Vicente Enjanes Cagigos, Cabo del quinto
Tabor de Regulares de Melilla.

219.a Rural.—Julio Euba Urrestarazo,' soldado de VeterL 
naria del C. E. de Turia.

209.a Rural.—Alejandro Elena Melchor, Cabo del Regi.
miento Mixto de Ingenieros número 1.

807.a Rural.—Andrés Esteban Fortea, Cabo del Regimien
to de Infantería de Flechas Verdes nú* 
mero 13.

807.a Rural.—Angel Esteb?n Paricio, soldado del Grupo 
de Intendencia número 10.

807.a Rural.—Isidro Escorihuela Zaera. soldado de la 
Maestranza de Artillería de Zaragoza.

807.a Rural.—Sabino Egido Ripoll, soldado del Regimien
to de Artillería número 22.

807.a Rural.—Miguel Egido Artigot, soldado del Grupo d€ 
intendencia número 5.

109.a Rural.—Restituto Esteban Martínez, Cabo del Grupo 
de Sanidad Militar número 1.

200.a Exenta.—Diego Espinosa Narváez. Cabo del Batallón 
de Automovilismo de Marruecos.
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118.a Rural.—Ramón Folie Castaño, Cabo del Regimiento 
de Infantería de Montaña número 48.

406.a Rural.—Antonio Feijóo Crespo, soldado del Regi.
miento Mixto de Ingenieros número 7.

009.a Rural.—Cosme Franco Franco, soldado del Regi
mentó de Infantería número . 28.

104.a Rural.—Manuel Fernández Oporto, soldado del Re
gimentó de Infantería número 6.

1104.a Rural.—José Fernández Vehsco, soldado del Regi- 
• miento de Artillería número 14.

(104.a Rural.—Juan Antonio Flores Gil, soldado de la 
Maestranza de Artillería de Sevilla.

1104.a Rural.—José Falarite$ Romero, soldado del Grupo 
de Regulares de Indígenas número 5.

4iQ4.a Rural.—Pedro Fernández Alvarez, soldado del Regi
miento de Infantería de Montaña nú
mero 8.

813.a Rural.—Santos Fernández Catalán, soldado de 
F. E. T. y de las J. O. N. S.

811.a Rural.—José Fernández Camocho, soldado del Re
gimiento de Artillería número 17.

811.a Rural.^-Lorenzo Fernández SerradJDa, soldado del 
Regimiento de Artillería número 28.

¿18.a Rural.—José Fernández Astiz (1.°), soldado de 
F. E. T. y de las J. O. N. S.

013.a Rural.—José Fernández Astiz (2.°), soldado de 
F. E. T. y de las J. O. N. S.

(109.a Rural.—Jorge Fonseca Pérez, soldado del Regimien
to de Artillería número 18.

806.a Benigno Fernández González, Cabo del Regimien
to de infantería número 54.

806.a Rural.—Jesús Franco Martínez, Cabo Habilitado del 
Regimiento Artillería número 29.

006.a Rural.—Aniceto Fernández Pillado, soldado de la 
Compañía de Ingenieros de la División 
«Flechas Negras».

406.» Rural.—Ramón Fernández Rodríguez, Cabo Habili
tado del Regimiento de Artillería mima 
ro 71.

406.a Rural.—Samuel Fariñas González, soldado del Regi
miento de Infantería de Montaña núme
ro 29.

221.a Rural.—Ramón Fernández Correa, soldado del Re
gimiento de infantería número 38.

0.21.a Rural.—Francisco Ferrera Serrano, soldado del Par
que de Artillería de Sevilla.

809.a Rural.—Aquilino Furones Furones, soldado del Re- 
- gimiento de infantería número 25.

001.a Rural.—Honorio Fernández Muñoz, soldado del Re- 
/  gimiento de infantería número 25.
' 406.a RuraL—José Fernández Cid, soldado del Regimien

to de Infantería de Montaña número 29.
816.a Rural.—Manuel Fernández Alcaide, soldado del Re

gimiento de infantería de Montaña nú
mero 8. «

000.a Rural.—Pedro Ferreras Arias, Cabo del Regimiento 
de Artillería número 19.

406.a Rural.—Delmiro Fernández Díaz, Cabo de la Maes
tranza de Artillería de la Segunda Re
gión.

406.a Rural.—Mariano Fernández Cuque jo, soldado del 
sexto Grupo de intendencia. '»

006.a Rural.—Manuel Figueiras Rodríguez, Cabo del Re
gimiento de Artillería a Caballo núme
ro 36. «

006.a Rural.—Delmiro Ferro Santos, soldado del Regi
miento Automovilismo, Reserva General.

006.a Rural.—Pedro Fraga Ferreiro, soldado del Regi
miento de Infantería número 30.

006.a Rural.—Plácido Fraga Pumares, soldado de Auto
movilismo del C. E. dfe Galicia.

406.a Rural.—Ricardo Fuentes Dapia, Cabo del Regimien
to de Infantería número 43.

406.a Rural.—Basilio Fernández Ramos, soldado de la 
Segunda Bandera de F. E. T. del León.

309.a Rural.—José Felipe Ferrero, Cabo del Grupo de Ex
ploración y Explotación número i.

001.a Rural.—Eutimio Fernández Carrero. Calpo del Re
gimentó de Infantería número 25.

102.a Rural.—Luis Fernández Ortega, C.bo del Regimien
to Mixto de Ingenieros número 7.

.102.a Rural.—Vidal Fernández Gallardo Gómez, soldado 
del Regimiento de Infantería de Gerona 
número 18.

307.a Rural.—Florentino Ferrer Res. soldado del Grupo 
de Exploración y Explotación del C. de E. 
de Navarra.

'116.a Rural.—Rafael Fernández Gaj-cés. soldado del Re
gimiento Mixto de Ingenieros.

807.a Rural.—Alejandro Franco Domínguez, soldado del 
Regimiento Mixto de Ingenieros núm. 5.

007.a Rural.—Jesús González Ara, soldado del Regimien
to de Infantería número 18.

406.a Rural.—Manuel González González. Cabo del Re
gimiento de Artillería número 2.

406.a Rural.—Guillermo García Fernández. Cabo del Re
gimiento de Infantería de Montaña nú
mero 40.

206.a Rural.—Pejerto Gay Lame-la, soldado de la Primera 
Bandera de F. E. T. Legionaria de Lugo.

•116.a Rural.—Ramón García Montes, soídado del Regi
miento de Infantería de Montaña núme
ro 5.

219.a Rural.—Manuel García Garrido. Cabo' del Regimien
to de Artillería número 2.

219.a Rural.—Eloy Guío del Castillo, soldado de la Agru
pación de Automovilismo de Servicios Es
peciales.

200.a Exenta.—Manuel García, Olmo, soldado del Batallón 
de Transmisiones Se Marruecos.

113.a Rural.—Cesáreo Ruiz Díaz, soldado del Regimiento 
de Infantería número 17.

116.a Rural.—Diego González Sánchez, soldado del Regi
miento de Artillería Antiaérea número 75.

116.a Rural.—Juan García García, soldado del Regimien
to de Infantería número 25.

406.a Rural.—Jaime González Danta, Cabo del Regimien
to de Infantería de Montaña número 35.

406.a Rural.—Manuel Gómez Fernández, soldado del Re
gimiento de Infantería númer0 30.

313.a Rural.»—Servando García Correa, soldado del Re
gimiento de Artillería número 4.

A la 208.a Comandancia Rural (Almería)

206.a Rural.—José Pascual Guirao, Cabo del Regimiento 
de infantería número 48.

208.a Rural.—Diego Navarro Cervantes, soldado del Re
gimiento de Infantería, número 48:

206.a Rural.-^Antonio Muyór Callejón, Cabo del Regi
miento de Infantería número 48.

208.a Rural.—Manuel Paríalo Peña soldado de la Agru
pación de Batallones en práctica (Ferro
carriles).

l>16.a Rural.—Rafael Gil Espinosa, soldado del Regimen
tó de Infantería de Montaña número 7.

116.a Rural.—José Gil Espinosa, soldado del Regimiento 
de Infantería de Montaña número 5.

116.a Rural.—Francisco Gambero Méndez, soldado del 
Regimiento de Infantería tfe Montaña nú
mero 31
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201.ª Rural.—Andrés García González, Cabo del Regi
miento de Infantería número 84.

201.a Rural.—Patrocinio González Gil, s oldado del Regi
miento de Infantería número 17.

201.a Rural.—Alejandro González del Pozo, Cabo del Re- 
, gimiento de infantería número 25.

201.a Rural.—-Florencio Gargantilla Gamo, . soldado del 
tercer Grupo de Intendencia.

201.a Rural.—Julián González Martínez, Cabo , del Regi
miento de Infantería número 11.

201.a Rural.—Mariano García-Martín, Cabo del Regi
miento de Infantera de Montaña núm. 47.

116.a Rural.—Cristóbal González Solís, Cabo del Regi
miento de infantería número. 4.

116.a Rural.—Ernesto Guerrero Díaz, soldado del Grupo 
de Exploración y Explotación número 2.

116.a Rural.—Francisco 'Hidalgo Calle, soldado del Regi
miento de Artillería número 42.

211.a Rural.—Isidro Herrero Martín, soldado del Grupo 
de Sanidad Militar número 5.

301.a Rural.—Matías Hernández Herrero, soldado del 
Grupo de ingenieros número 7.

209.a Rural.—Atanasio Hernández Baz, Cabo del Regi
miento de Infantería número 28.

201.a Rural.—Víctor Hernández García, soldado del Re
gimiento de Infantería número 31.

211.a Rural.—Saturnino Heras Propín, toldado del Regi
miento de Infantería Flechas Verdes, 13.

301.a Rural.—Pe»dro Hernaz Mínguez, Cabo del Regi
miento de Artillería número 41.

206.a Rural.—Valentín Yllánez Arias, soldado de la pri
mera Bandera de F.’ jS. T. de Lugo.

116̂ a Rural.—Francisco Jiménez Leiva, soldado del Gru
po de Regulares de Tetuán número 1.

301.a Rural.—Félix Heras Barrio, Cabo del Regimiento 
de infantería número 28.

102.a Rural.—Marcial Heredero payo, soldado'del Bata
llón de Zapadores de Márruecos.

209.a Rural.—¡Dionisio Hernández Hernández, Cabo del 
Regimiento de infantería número 25.

112.a Rural.—Melecio Hurtado dé la Teña, Cabo Habili
tado del séxto Grupo de Sanidad Militar.

120.a Rural.—José Huerta Pascual, soldado del Regimien
to de Artillería número 23.

213.a Rural.—Atanasio Huerta Echechiquia, soldado del 
Grupo de Exploración y Explotación nú
mero 5. \ • -

213.a Rural.—Benedicto Herranz Angulo, soldado del Re
gimiento Mixto de Ingenieros número 8.

209.a Rural.—Fernando Hernández Fraile, Cabo del Re
gimiento de Infantería número 45.1

209.a Rural.—Blas Hernández Martín, soldado del Regi
miento de Infantería número 28.

209.a Rural.—Alberto Hernández González, Sargento Ha
bilitado del Grupo de Sanidad Militar, 7.

209.a Rural.—Atanasio Hidalgo Losada, Cabo del Regi
miento de infantería número 12.

220.a Rural.—Juan Herranz Vázquez, soldado del Regi
miento de Artillería de Costa número 4.

* 220.a Rural.—Crispín Herranz Lorente, soldado del Gru
po de intendencia número 10.

1.a Móvil.—Alejandro Izquierdo Mínguez. soldado del 
Regimiento de Infantería número 27.

406.a Rural.—Alejandro Iglesias Torres, soldado del Regi
miento de Infantería número 23.

112.a Rural.—Crescencio Izquierdo Franco, soldado del 
Regimiento de Artillería número 40.

406.a Rural.—José Iglesias Ucha; soldado del cuarto Ba
tallón de Automóviles.

206.a Rural.—Manuel Iglesias Paz, soldado de la octava 
Comandancia de Intendencia,

213.a Rural.—Juan Irizo Amigot, soldado del Regimiento 
de infantería número 23.

213.a Rural.—Tomás Ibarrola Izpura, soldado de la octa
va Uniqad de Aviación. %

209.a Rural.—Emilio Iglesias Vicente, Cabo del Regimien
to de Infantería número 22.

209.a Rural.—Andrés de la Iglesia Martín, soldado del 
Regimiento de infantería número 28.

213.a Rural.—Martín Izurdiaga Arriot, Cabo del Regi
miento de Ingenieros número 4.

201.a Rural.—Paulino Jiménez García, soldado del Ba
tallón de Infantería Fusileros número 2l.;

104.a Rural.—Teodoro. Jiméneá Cabello, soldado del Regi
miento de Infantería número 6. '

201.a Rural.—Francisco Jiménez Hernández, soldado de 
la Comisión Liquidadora del Batallón de 
San Fernando número 1.

201.a Rural.—Cándido Jiménez Blanco, soldado del Re
gimiento de Infantería número 41.

201.a Rural.—Virgilio Jiménez Blázquez, soldado del Gru- 
, po de Intendencia número 7.

309.a Rural.nr.Cípriano Jorreto Mateos, soldado del Re-" 
gimiento de Infantería número 61.

204.a Rural.—Benito Jiménez Paz, Cabo del Regimiento 
Mixto de Ingenieros número 2.

307.a Rural.—Gregorio Juan Romero Cabo del Regimien
to de Ingenieros número 5.

109.a Rural.—Mariano Jiménez García, soldado del Regi
miento de Artillería número 41.

209.a Rural.—Diego Juan García, soldado de la Comi
sión Liquidadora del Batallón de Cazado- 

, res de Ceuta número 3.
309r.a Rural.—Domingo Jiménez . Benito, soldado del Re- 

miento de Infantería número 28.
209.a Rural.—Gabino Julián Santos, soldado del tfercer 

Cuerpo de Ejército de Sanidad Militar.
211.a Rural.—Vicente Juárez. Zamora, soldado del segun

do Tercio de la Legión.
120.a Rural.—Agustín Jiménez Diez, soldado del Regi

miento de Ingenieros Pontoneros.
213.* Rural.—Aníalio Josué Guillorme, soldado del Regi

miento de Artillería de} C. E. núm. 46.
120.a Rural.—Abelardo Jiménez Gómez, soldado del Re

gimiento de Infantería número 18.
211.a Rural.—José Jiménez Tostado, soldado de Talleres 

y  Parque de Automóviles del Ejército del 
Centro. • _ , i:-■;/

406.a Rural.—José Lage Fernández soldado del Regimien
to de Artillería número 2.

A la 114.a Comandancia Rural (Lérida)
103.a Rural.—Miguel Pérez Gómez, soldado de Automovi

lismo de la Segunda Región. , .
113.a Rural.—Juan #Macíqs Bergés, Cabo del Regimiento
m de Infantería número 11.
113.a Rural.—Máximo Morate Castrillo, soldado del Regi

miento de Artillería número 63.
113a Rural.—Jesús Muñoz Ozcoidi, Cabo Habilitado del 

Grupo Antiaéreo de Canarias.
4.a Móvil.—Cresoencio García Pajares, Cabo del Regi

miento de Infantería número 54.
,112.a RuraL—Fermín González Porras, soldado del Re-" 

. gimiento Mixto de Ingenieros número, 6.
112.a Rural.—José García Izquierdo, Cabo del Regimien

to de Infantería número 22.
209.a Rural—Aquilino García de la Torre, soldado del 

Batallón Ciclista número 6.
211.a Rural.—David García Pérez, Cabo del Grupo de Sa* 

nidad Militar número 4.
209.a Rural.—Arturo Gómez Gándara, Cabo del Regf| 

miento de Infantería número 25*
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211.a Rural.—Feliciano Gil Moreno, soldado del Regi
miento de Infantería número 1.

211.a Rural.—Saturnino Gutiérrez Barroso, soldado del 
Regimiento de Infantería Flechas Verdes.

211.a Rural.—Carlos Gómez Timón, Cabo déi Regimiento 
de Artillería número 45.

208.a Rural.—Ambrosio García Martín, soldado del Regi
miento de Infantería número 41.

200.a Rural.—Amandio García Pablos, soldado del Regi- 
 miento de Infantería número 26. 

301.a Rural.—Francisco García López, soldado del Regi
miento de*Infanteria número 26.

213.a Rural.—Daniel García Lizari, soldado de F. E. T. 
y de las J. O. N. S.

213.a Rural.—Daniel Gómez López, soldado del Regimien
to de Fortificación numero 1.

213.a Rural.—Manuel González García, soldado del Re
gimiento de Infantería número 38.

213.a Rural.—Daniel Garnica Macua, Cabo del Regimien
to de Infantería número 29.

213.a Rural.—Toribio Goñi Mancho, soldado de F. E. T. 
y de las J. O. N. S.

213.a Rural.—Sabino González Barón, soldado de F. E. T. 
n y de las J. O. N. S.

213.a Rural*.—Gregorio Galdeano Echávarri, Cabo de la 
Región Aérea del Pirineo número 4.

406.a Rural.—José Laso Rodríguez, soldado del Regimien
to de' Artillería húmero 2.

208.a Rural.—Florencio Lqpez Criado, soldado del Regi
miento de Ferrocarriles número 1.

200.a Rural.—Lucio López Matías-, soldado ¿el Grupo de
Exploración y Explotación número 7.

209.a Rural.—Hilario López Rollán, Cabo del tercer Ba
tallón de Ferrocarriles en prácticas.

406.a Rural.-^Julio. López-Novoa, Cabo del Grupo de Ex
ploración y Explotación del C. E. de Na
varra.

205.a Rural.—Migue! de la Lama Moar, Cabo deLPar
que de Artillería de La Coruña.

300.a Rural.—Lope Luis, soldado dei Regimiento de In
fantería número 53.

211.a Rural.—Alberto Luceño Rodríguez, soldado del Re
gimiento de Infantería -número 27.

201.a Rural.—Arsenio López Moreno^ soldado del Batallón
Ciclista número 6.

406.a Rural.—Argimiro López Salgado, Cabo del Regimien
to de Infantería de Montaña número 23.

406.a Rural.—Amadeo López Campos, soldado del Regi
miento de Infantería de Montaña n.° 29.

406.a Rural.—Eduardo León Domínguez, soldado del Gru
po de Sanidad del C. E. del Maestrazgo 
número 10. *

201.a Rural.—Cándido Lumbreras Garzón, Cabo del Re
gimiento de Infantería de Montaña nú
mero 41. .

201.a'Rural.—Juan Bautista López González, Sargento Ha
bilitado de Sanidad, Militar, Jefatura de 
los Servicios Farmacéuticos .d e l.C. E. de 
Guadarrama.

213.a Rural.—Juan Lacalle Peñas, soldado de F. E. T. y 
de las J. O. N. S. •

213.a Rural.—Benito López López, soldado del Regimiento 
Mixto de Ingenieros número 6.

213.a Rural.—Marcelino Lacunza Donazar, soldado del Re
gimiento de Infantería número 23.

213.a R ural.—Martín Latasa Ansa, soldado de F. E. T. y 
de las J. O. N. S:

213.a Rural.—Nicasio López Inríc.y ioid¿rí.J F; 'E. T. y 
de las J . O. N, S.

100.a Rural.—Leopoldo Lubiano Pérez, Cabo del Grupo
de Automóviles del C. E. de Seo de Urgel.

109.a Rural.’—Gabino Largo Campos, soldado del sexto
Batallón de Infantería de Montaña, se
gunda Agrupación.

206.a Rural.—Maximino López García, Cabo del Regi
miento Mixto de Ingenieros número 9.

101.a Rural.—Dionisio Rojo Mánzano, Cabo primero de
 la Legión de Tropas de Aviación.

A la 214.a Comandancia Rural (.Tarragona)
214.a Rural.—Vicente Almiñana Rccafull, soldado de Mi

licias de F. E. T. de Toledo.
205.a Rural.—Martín García López, soldado de Milicias 

de F. E._T. de Navarra.
207.a Rural.—Plácido Gal indo Jiménez, Cabo del Regi-

miento de Bailén número 24.
207.a Rural.—Pascual Grasa Artero, soldado del Regi

miento de Infantería número 19.
105.a"Rural.— José González Fernández soldado del Regi

miento de Ingenieros número 3.
307.a Rural.—Evelio García Lorento, soldado del Regi

miento de Infantería de Gerona núm. 18.
307.a Rural.—Adelín Garrido Pérez, soldado del .• Regi

miento ¿e Infantería de Gerona núm. 18.-
109.a Rural.—Vicente .García Miguel, soldado de la Aca

demia de Artillería de Segovia.
109.a Rural.—Celedonio García Rodríguez, soldado del  

Regimiento de Artillería núm. 18.
315.a Rural.—Gerardo González Fernández, Cabo del Re

gimiento de Transmisiones.
220.a Rural.—Atanasio García Mochales, soldado del Re

gimiento de Artillería de Montaña n.° 23.
10«5.a Rural.—Miguel Herrero Llario, soldado de F. E. T. 

y de las J.. Q. N. S. de Valencia.
307.a Rural.—Francisco Herrando Sánchez, soldado del 

quinto Grupo de Intendencia.
'309.a Rural.—Isidro Hilario Delgado, Sargento honorario 

del Grupo de Sanidad Militar núm. 7.
307.a Rural..—Jenaro Herrando López, soldado de F. E. T. 

y de las J. O.^N. S. de Teruel.
120.a Rural.—Estanislao García García', soldado del Regi

miento d:? Infantería número 52.
120.a Rural.—Gonzalo García Alvarez,. soldado del Regi

miento Mixto de Ingenieros número 5.
2i01.a Rural.—David Gutiérrez González, Cabo de la Maes

tranza de Artillería de Valladolid.
201.a Rural.—Pío González Rodríguez, soldado del Regi

miento de Infantería número 35.
201.a Rural.—Juan Galán González, soldado del Regi

miento de Infantería número-28.
120.a Rural.—Daniel García Antón. Cabo del Regimiento 

de Infantería número 52.
120.a Rural.—Pavío Gómez^ Pérez, soldado de Intenden

cia, del C. E. de Urgel.
120.a Rural.—Alejandro Guerrero Pinilla. soldado del 

Regimiento de Infantería número 18.
301.a Rural.—Nicolás García Núñez, soldado del Regi

miento de Artillería número 45.
301.a Rural.—Florencio García Hernández, soldado del 

Regimiento de Artillería número 41. -
307.a Rural.—Cipriano Hernández- Marco, soldado del 

Grupo- de Exploración y Explotación n.° 5.
307.a Rural:—Benito Jaime Jimeno, soldado del Regimien

to de Caballería número 2.
307.a Rural.—José Lombarte Láinez, soldado del Regi

miento de,. Ingenieros número 3.
307.a Rural.—Blas López Hernández, Cabo de F. E, T. y 

de las J. O. N. S. de Zaragoza.
(Continuará)
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MINISTERIO DEL AIRE

B a j a s
ORDENES de 3 y 8 de julio de 1942 

por las que causan baja en el Ejér
cito del Aire, quedando a disposi
ción del de Tierra, los Tenientes pro
visionales de Infantería que se citan.
Causa baja en este Ejército, quedan

do a disposición del de Tierra, de don
de procede, el Teniente provisional de 
Infantería don Víctor Manuel López 
Amor, que se encuentra en situación 
de «condenado» en la Región Aérea 
del Estrecho.

Madrid, 3 de julio de 1942.

VIGON

A petición del interesado, causa baja 
en este Ejército, quedando a disposi
ción del de Tierra, de donde procede, 
el Teniente provisional de Infantería 
don Manuel Sampelayo Tovar, que se 
encuentra destinado en la cuarta Ban
dera Independiente de Tropas de Avia
ción.

Madrid, 8 de julio de 1942.
VIGON

ORDEN de 24 de junio de 1942 por 
la que causan baja en el Ejército 
del Aire y pasan al de Tierra, los 
Oficiales comprendidos en la relación 
que empieza por el Capitán don 
Eugenio Jiménez Vegas y termina 
con el Teniente don Manuel Villo
ría Asot.

Causan baja en el Ejército del Aire 
y pasan al de Tierra, del que proce
den, los Oficiales agregados a . este 
Ejército, para formar parte del Arma 
de Tropas de Aviación, que a conti
nuación se relacionan:

Capitán de Artillería, con destino en 
la cuarta Legión, don Eugenio Jimé
nez Vegas.

Capitán de Infantería, con destino 
en la quinta Legión, don José Romero I 
Garrido.

Teniente de infantería, con destino 
en el 14 Regimiento, don Manuel Ari- 
za Cobos.

Teniente de Artillería, con destino 
en el primer Batallón del Regimiento 
de Automóviles, don Salvador Ferrer 
Romero.

Teniente de Caballería, con destino 
en la tercera Legión, don Juan Teje- 
da Trapilla.

Teniente de Infantería, con destino 
en la tercera Legión, don Manuel ̂ Vi
lloría Asot.

Madrid, 24 de junio de 1942.
VIGON

ORDEN de 9 de julio de 1942 por la 
que causa baja en el Ejército del 
Aire, quedando a disposición del de 
Tierra, el Alférez provisional de In
fantería don Nicolás Alférez Agui
lera.
Cesa en la situación de procesado, 

y pasa a la de condenado, causando 
ba ja en este Ejército y quedando a dis
posición del de Tierra, de donde pro
cede, el Alférez provisional de Infan
tería don Nicolás Alférez Aguilera, que 
re encuentra en la Región Aérea de 
Levante.

Madrid, 9 de Julio de 1942.
VIGON

ORDEN de 10 de julio de 1942 por la 
que causa baja definitiva en el Ejér
cito del Aire el Auxiliar de tercera 
clase de Oficinas Con Salvador Se
rrano Corpa.
A petición del interesado, causa baja 

definitiva en este Ejército del Aire el 
Auxiliar de 3.a clase de Oficinas don 
Salvador Serrano Corpa, nombrado 
por Orden de 8 de marzo de 1941 (BO
LETIN OFICIAL DEL . ESTADO nú
mero 70). '

Madrid, 10 de julio de 1942.
VIGON

C u r s o s
ORDEN de 14 de julio de 1942 por 

la que se publica relación de los de
signados como alumnos para asistir 
al curso de Pilotos de Vuelos sin 
Motor, que se desarrollará en la Es
cuela de Somosierra.
Han sido designados como atan- 

nos para asistir al curso de Pilotos 
de Vuelo sin Motor, que se desarro
llará en la Escuela de Somosierra, 
conforme a lo establecido por la Di
rección General de Aviación Civil, los 
•ndividuos que a cotinuación se rela
cionan, los cuales serán pasaportados 
con destino a dicho punto por las Au
toridades correspondientes de su pun
to de residencia, del Ejército d£l Aire 
si las hubiera, o en su defecto por las 
del Ejército de Tierra, con cargo al del 
Aire.

Los que resulten no aptos en reco- 
nocimento médico serán pasaportados 
para su lugar de procedencia.

Pilotos titulo ((A»
Fermín Arr^nz González.
Mariano Tinao Alcocer.
Vicente Valverde González.

Aspirantes sin titulo
•Federico Arníaabalaga Español 
Manuel Balbuena Pérez*

Justo Blasco Juárez.
Ignacio Díaz Nieto. •
Ignacio Figueroa Gonzáílez.
Luis de la Gándara Pérez. .
Antonio García-Lovgorri y de los R. 
Antonio Gjrona Godó.
Ramón Girón a Godó.
José Bernardo Grande Burón. 
Manuel Granda Burón.
Jorge Ibarra Loresecha.
Jesús María Iraola y As4n.
Angel López Candenas.
Alvaro López Espinosa..
José María Barasátegui.
Jesús Pérez Martín.
Manuel Rocafort Fernández.
Pedro Ruiz de León Hernández* 
Francisco Sáez Pefiuelas.
Francisco Vázquez González.
José Vicente Iñigo.
Paulino Granadino Alés.
Madrid, 14 de julio de 1942.

VIGON

Situaciones
ORDEN de 4 de julio de 1942 por la 

que se confirma en la situación de 
«Supernumerario» a los Capitanes 
del Cuerpo de Ingenieros Aeronáu
ticos que se mencionan.

Promovidos a su actual empleo por 
Orden de 29 de mayo último («Boletín' 
Oficial del Aire» núm. 65), los Capi
tanes del Cuerpo de Ingenieros Aero
náuticos don Lázaro Ros España y don 
Julio Apráiz Ba-rreiro, se les confirma 
en la situación de «supernumerario» en 
la fábrica «La Hispano Suiza, S. A.»# 
de Sevilla, de conformidad con lo dis
puesto en el apartado a) del artícu
lo 5.° del Decreto de 17 de octubre 
de 1940 (B. O. núm. 296).

Madrid, 4 de Julio de 1942.
VIGQN

M I N I S T E R I O  DE  
H A C I E N D A

ORDEN de 20 de julio de 1942 por 
la que se dictan normas para ejecu
ción de la Ley de 9 de mayo del año 
en curso, sobre anticipos de habe
res pasivos a los funcionarios del 
Estado, jubilados o retirado s  y a 
familiares de los fallecidos.
limo. Sr.: A fin de que exista la 

debida unidad en el procedimiento' 
para la ejecución dé la Ley de 9 de 
mayo último sobre anticipos de ha
beres pasivos a los funcionarios del 
Estado jubilados o retirados y a fa
miliares de los fallecidos,
..Este Ministerio, cumpliendo lo pre

venido en el artículo s e ^ ; de|ewug}Ifk.
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disposición legal, h a  tenido a bien 
acordar se observen las siguientes re
gias:

Primera. — Petición de anticipo de 
haberes de retiro o jubilación.

El expediente de concesión del an 
ticipo habra de instruirse, en todo 
caso, a base de instancia dirigida por 
el interesado al Ministro" del D epar
tam ento en -que últim am ente viniera 

•prestando sus servicios, instancia en 
la que hará  constar el tiempo de seiv 
vicios abonables a electos pasivos que 
tenga prestados al Estado.
 ̂ A com pañará at ella, en todo caso, el 

últim o titulo adm inistrativo original 
que, inexcusablem ente, contendrá la 
diligencia de cese o retiro  por jubi
lación.

' A los expresados documentos se uni
rá  una copia autorizada del título pa
ra  que, debidam ente cotejada, susti
tuya en toda la tram itación poste
rior al original, que se devolverá al 
peticionario para su utilización en el 
expediente de clasificación definitiva 
a  realizar por el Consejo Supremo de 
Justic ia  M ilitar o - por la Dirección 
G eneral de 1 ’̂ Deuda y Clases P a
sivas.

En el caso de que la diligencia de 
cese que figure en el título no haga 
constar si el interesado estaba acogi
do a los derechos pasivos máximos o 
los ten ía  plenam ente adquiridos* 'se 
calculará el anticipo sin  este benefi
cio, a no ser que, para justificar el 
derecho a ellos se una certificación 
acreditativa de este extremo, expedi
da por el H abilitado del Centro o de- 

. pendencia en que hubiere prestado sus 
últimos^ servicios en activo.

Segunda.—Petición de anticipo de 
pensiones a viudas o huérfanos de 
funcionarios fallecidos.

Se in iciará asimismo el expediente 
m ediante instancia que, al titu la r del 
D epartam ento en que el causante 
prestase sus servicios, dirigirá la viu
da o, a fa lta  de ésta, el huérfano o 
huérfanos que re crean con derecho 
a pensión ; instancia  a la que se acom 
pañ arán  los mismos documentos ind i
cados p ara  el caso anterior y en la que 
se Interesará la práctica de una in for
m ación testifical an te  el In terven to r 
delegado de la  Intervención G eneral de 
la  Adm inistración del Estado, en el 
M inisterio, señalando las tres perso
nas que hayan- de deponer, a  los fines 
de que la inform ación supla, a todos 
los efectos, la docum entación Rece
saría  para  ia obtención de los habe
res pasivos, refiriéndola, por tan to , a 
los térm inos de matrimonio', hijos h a
bidos d-'Ptro o fuera del mismo, sitúa 
ción legal de éstos, defunción del cau
sante y com patibilidad o incompan- 
bilidad de la pensión-: solicitáda eon~

otros devengos activos o pasivos  que 
se disfruten.

Cuando el causante hubiere falle
cido hallándose ya en situación pa
siva, deberá acom pañarse, ademas, 
una certificación de la C aja pagado
ra, acreditativa del últim o haber pa
sivo satisfecho.

Tercera.—Tramitación de las peti
ciones.

Recibidas que sean das instancias 
en el M inisterio respectivo,' bien di
rectam ente o por conducto de sús de
pendencias provinciales, pasarán  a la 
Sección cen tral del "mismo para  que 
por ésta y previo informe de la Sec
ción de personal respecto a  años de 
servicios abonables prestados por los 
interesados, se formule sin m ás tr á 
m ites, al titu la r  del D epartam ento, 
propuesta razonada d e resolución, 
acomodada a las disposiciones que r i
gen la m ateria  de Clases Pasivas y 
a :os preceptos de la Ley de 9 de 
mayo último.

Cuarta.—Del pago de los anticipos 
acordados.

Las Ordenes m inisteriales de con
cesión de los apticipos- bastarán  por 
sí solas para  que el H abilitado cen
tra l de cada M inisterio form ule men- 
suálm ente y con aplicación al crédi
to para  ello otorgado, la nóm ina co
rrespondiente a los anticipos conce
didos m ien tras continúen subsisten
tes. '

El propio H abilitado, con las ‘ga
ran tías documentales o testificales 
que considere precisas para  conoci
m iento de la personalidad y estado ci
vil de los perceptores, sa tisfará  a  és
tos sus devengos íntegros, o sea sin 
deducción alguna por C ontribución 
de U tilidades, contra firm a de la nó
m ina justifican te , del pago, cuando 
radiquen en M adrid.

Si los interesados residieren fuera 
de esta capital, procederá, tam bién 
m ensualm ente, a rem itirles, por el 
medio m ás rápido uti-lizable, la can
tidad  acred itada en nóm ina, menos 
los gastos de rem esa, cantidad de cu
ya percepción le enviarán  aquéllos 
recibo, seguidam ente.

En estos recibos cuidarán  los in 
teresados de. que figure el aval, en 
cuanto a legitim idad de la  firm a se 
refiere, del Je fe  de la oficina o D e 
pendencia en.' que ellos m ism os o el 
causante de la pensión an ticipada, 
hubieren prestado . sus últim os servi
cios si continuasen en la m ism a resi
dencia anterior; de los de la oficina 
o Dependencia de] interno M inisterio, 
si residiesen en o tra  capital, o del 
Alcalde si fuese en A yuntam iento no 
capital de, provincia, rem itiéndolos se 
guidam ente a la Habilitación oentral 

; r e s p e t i v a * — ..........

Cuando un interesado dejare de en
viar oportunam ente el recibo de una 

• mensualidad, la H abilitación cuidará 
de reclam árselo con urgencia y se 
abstendrá de rem itirle  la an tic ipa
ción de la 'S iguiente, en tan to  no h a - s 
ya solventado aquella fa lta  de ju s ti
ficación.

Q uintal — Aplicación de las nó
minas.

Las nóm inas correspondientes a h a 
beres pasivos de los funcionarios de 
cada M inisterio se aplicarán  al cré
dito especialm ente destinado a las 
atenciones de cada uno de ellos por 
la Ley de 9 de mayo último, inclu
yéndose en ellos los del personal de 
cada D epartam ento que viniere per-, 
cibiendp, sus haberes activos por las 
Secciones especiales *e ^Acción de 
España en Marruecos» y «Obligacio
nes; a extinguir, de los D epartam en
tos m inisteriales» y en el atribuido 
al «Ministerio de Hacienda», a  m ás 
de los-a él correspondlentes conforme 
a- estas norm as, los del personal que 
los viniere cobrando por «Obligaciones 
generales del Estado» £ «Gastos de 
las Contribuciones y R en tas Públi
cas».

Sexta.—R eintegro de los anticipos. 
P a ra  percibir de la Dirección G eneral 
de la D euda y Clases Pasivas, o de 
las Delegaciones de H acienda corres
pondientes, las pensiones perfecciona
das consiguientes a la  clasificación y 
concesión definitiva de haber pasivo, 
deberán los titu lares o beneficiarios 
de las m ism as presen tar en la  In te r
vención de aquei Centro o en la Pro
vincial en  que hayan  de hacerlas efec
tivas, a piás de los docum entos hasta  
ahora requeridos para ello, una  cer
tificación expedida por el H abilitado 
C entral del M inisterio respectivo en 
que, con referencia a las nóm inas en  
que hayan figurado, se expresen:

a) Él im porte de los anticipos per
cibidos por el interesado o interesados.

b) "La fecha en oue dejan  de acre
ditársele anticipos.

Con vista de ios citados docümentos, 
las C ajas pagadoras procederán a  
p rac ticar la liauidación de «Alta» pa
ra- inclusión en nóm ina de los in te 
resados, por el im porte íntegro to ta l 
de los haberes pasivos que hayan de
vengado conform e al acuerdo de su 
reconocimiento, sum a de la  que se de
ducirá, adem ás de la contribución de 
U tilidades que á ella corresponda, la , 
to talidad de los anticipos que el in
teresado' tuviere percibidos.

El m o n tan te ; de estos anticipos se 
re in teg rará  ál Tesoro, en formaliza- 
ción (segunda colum na de la  Cuenta 
de Tesorería)' con aplicación al c ré
dito déi presupuesto de gastos a qué 
se imputó'el anticipo, por la  parte  ' 
correspondiente al xnisjmo ejercicio en
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que se efectúe el re in tegro , y con  
aplicación a la Sección qu in ta  del presu- \ 
pu erto  de ingresos, cap itu lo  p rim ero  ■ 
«Recurso* ordinarios» , a rticu lo  seg u n 
do «R eintegro  de e jercicios cerrados 
de época corriente» , por la que pro
ve m.a de pagos hechos en e je rcic io  ¡ 
a n te r io r  ,

T en ien d o  en c u e n ta  lo ind icado  y 
p a ra  que no ex ista  d iferencia  e n tre  
la ap licac ión  a cu en tas  del re in teg ro  | 
do los anticipos, y la de los re s tan te s  
descuentos, las oficinas p rov inciales de 
H acienda  c u id a rán , en  lo sucesivo, de 
que todas los deducciones po r im pues
tos que g rav iten  sob ie  pngos e fec tu a 
dos p o r las Dono r.i-a ríos P ag ^d u r-is . 
so in g r e ^ n  Por segunda  co lum na de 
la C uenta de  T esorería , o sea «En 
form a lización».

P a ra  el m o io r cu m p ^ .n ien to  de es
ta  O rden, la D irección G en era l de 
la D euda  y C lases P asiv is . si eyoe- 
dh  las  ó rdenes de nngo de los decla
raciones de derechos pasivss definí* í- 
vos que lleve a efecto, deberá  h a ^ e ” 
co n sta r ex p resam en te  si el t i tu la r  h a  
p a rtic ip ad o  o no del b en éfico  do a n 
tic ipación de haberes pasivos.

Són tim a.—D isposición rinal —El ré- 
gjnm n de  an tic ip o  de h ab ere s  pasivos 
só’o» se ap licará  a. lac; m ensualjdad '-s 
de m nvo del año en cu rso  v sucesivas, 
m a g u ie r a  que sea la fecha en  que 
el fu n c io n a r io 'c a u s a r te  haya sid^ ju 
bilado o re tira d o  o la en que o cu rrie 
re su fa llec im ien to .

L o 'q u e  p a ra  su conocim ien to  y a fec 
tos se ,in se rta  en el B O LETIN  O F I
CIAL DEL ESTADO .

M adrid , 20 de ju lio  de 1942. ^

; B ENJU M EA B U R IN

S eñores...

R ectificac ión  a la O rden de  11 de  
julio 1942 p o r la que se establecía, 
con carácter provisional, en inmediato 

enlace y dependencia  la  
Dirección G eneral de A duanas, siete  
Inspecciones de A d u a n a s , especialmente 

dedicadas a la represión del 
con trabando  y  la de fraudación  en  
la fro n tera  p o r tu g u e sa  con ju risd icción 

en  todo el territo rio  de las 
provincias respectivas.

P adecido  e rro r  en d ich a  O rden, p u 
blicada en el B O L E TIN  O F IC IA L  
DEL ESTA D O  núm . 199 de 18 ^de j \y  
lio de 1942. p ág in as 5254 y 5255, en 
e^ta ú ltim a, segunda  co lum na y lí
n ea  63 .’ donde d e c ía :  «...de los I n 
gen ieros en  las aornv--". fiche d e c ir : 
«...de loe IR fpeetores cu  las aonw i.f

MINISTERIO DE  
INDUSTRIA Y COMERCIO

ORDEN de  14 de ju lio  de 1942 por la 
que se dispone se cum pla  en sus 
propios térm inos la sen tenc ia   
dictada por la Sala Tercera del T r ib u nal 

 S u p rem o  en el recurso  
contencioso-ad m in is tra tivo  n ú m . 13.503 
interpuesto  por do n  A ndrés Tondas  
Sellés co n tra  O rdenes del M in is te rio 

de In d u str ia  y C omercio de  15 
de d iciem bre de  1933 y  3 de marzo, 
de  1934. 

lim o. S r . : E n el recurso  contencio- 
so -ad m in istra tiv o  n úm ero  13.503. se
guido a n te  la  S a la  T erce ra  del. T rib u 
na l Suprem o en ún ica  in s ta n c ia /  en 
tre  don A ndrés T o n d as Selles, a c m a n 
dan te , re p re sen tad o  por el P ro c u ra 
dor don M arian o  G arc ía  E stev aran z , 
y la  A dm in istrac ión  G en era l del Es
tado, d em an d ad a , y en su nom bre el 
F iscal, c o n tra  O raenes del M inisterio  
ce  In d u s tr ia  y Com ercio, d ic ta d as  en 
15 de diciem bre de 1933 y 3 de m arzo 
de 1934, sobre percibo de h ab eres, se 
h a  d ic tad o  sen ten c ia  con fech a  30 de 
abril ael c o rrien te  año, en cuyo fallo 
se dice lo s igu ien te  : •

«Fallam os: Que debem os absolver y 
 absolvem os a  la A dm inistrac ión  Ge- 
 n e ra l del E stado  de la d em an d a  in te r 
puesta  c o n tra  las O rdenes del M inis- 

 torio  de In d u s tr ia  y C om ercio de 15 de 
 d iciem bre de 1933 y 3 de m arzo  dé 
 1934, las cuales d eclaram o s firm es y 
subsisten tes .

 Así po r e sta  nuesitra sen ten c ia , que 
 se p u b lica rá  en el B O LETIN  OFICIAL 
 DEL ESTADO e in se r ta rá  en  la  Co- 
 lección L eg isla tiva, lo p ro n u n c iam o s 
 m andam os y firm am os.» 
 Y en  su v irtu d , este  M in isterio  hs 
 ten ido  a bien d isponer que se cumpl? 
 ia c ita d a  sen tenc ia  en sus propioc. té r  
 m inos v sea oubMcsdo el expresa de
 fallo en el B O LETIN  OFICIAL, D EI 
 ESTA D O  a los efectos y en  cum pli 
m ien to  de lo estab lecido  en el a rtícu  

 lo 84 de la  Ley o rgán ica  de la ju risd ic  
 c:ón con tcn cio so -ad m in istra tiv a .

Dio* g u arde  a V. L. m uchos años. 
Madrid". 14 ju lio  de 1942.

CARCELLER SEG U RA  

Ilm o. Sr. S u b secreta rio  de In d u str ia .

ORD EN de 14 de ju lio  de 1942 por la
que se dispone se cum pla  en sus  
propios térm inos la sen tenc ia  d ic ta da 

por la Sa la Tercera del T ribuna l   
Suprem o en el recurso contencioso-  
a d m in istra tivo  núm ero  12.321  
interpuesto  por don Isidoro Pérez M a rtínez 

contra. O rden del M in isterio  de  
 A gricultura , In d u str ia  y  Comercio  

de 29 de ju n io  de 1932.

lim o. S r . : E n  el recurso  contenclo-
so -ad m in istra tiv o  nú m ero  12.321 se
guido en ú n ica  in s tan c ia  a n te  la  S a la  
T ercera  del T rib u n a l Suprem o, e n tre  
don Lsidoto Pérez M artínez, d em an 
d an te , rep re sen tad o  por el P ro cu rad o r 
don E duardo  de G a ram en d i y Aris-ti- 
zábal, y la A dm in istrac ión  G enera l del 
Estado, dem an d ad a , y en su nom bre  
el F iscal, sobre revocación o su b sis ten 
cia  de O rden del M inisterio  de A gricul
tu ra , In d u s tr ia  y Com ercio de 29 de 
ju n io  do 1932, en revisión ele exped ien 
te de ró tu lo  de estab lecim ien to , se h a  
d ic tado  sen ten c ia  con fech a  27 de 
abril del co rrien te  año, en cuyo fa llo  
s e 'd ic e  lo sigu ien te :

 «Fallam os: Que estim ando  la excep
ción p e ren to ria  a legada por el F iscal,

 debem os d e c la ra r  y 'd eclara rnos p re s 
e n ta  ia a c c ió n . con ten cio so -ad m in istra - 
tiv a  e je rc itad a  en este p leito  a nom bre 

 de den Isidoro  Pérez M artínez  c o n tra  
O rden  del • M in isterio  de A gricu ltu ra, 

 In d u s tr ia  V Com ercio fecha 29 de ju- 
 n io  de 1922. sobre p re ten d id a  revisión  
de un e x p e d e n te  re la tivo  a ró tu lo  de 
estab lec im ien to , con expresa  im posi- 

 eión al a c to r de las costas de este  re- 
 curso.

D evuélvanse los .'^antecedentes al D e
p a r ta  jn en to  m in is te ria l de origen, con 
testim on io  de la p resen te  sen ten c ia  y 
a rch ívese  el rollo.

Asi po r e sta  n u e s tra  sen ten c ia , au e  
se pub lica rá  en  el BO LETIN  O F IC IA L  
DEL ESTA D O  e in se r ta rá  en la  Co
lección L erric’7of' ;v a . lo p ronunciam os, 

j m i d a m o s  y firm am os.»
Y en ?u v irtud , este M mi.etcrio ha  te

n ido a b ien  d isponer nuc cum pla  en  
sus propios térm in o s la  c itad a  se n ie n 
cía y cea nnbb'cado el expresado  fallo  
en el B O LETIN  O FIC IA L  DEL FSTA - 
DO a loa efecto* y en  cum p lim ien to  de 
■o establecido en  los» articulo* P3 v *4 
de la Lev o rg án ica  de la  ju risd icc ión  
con fe n c :oso-3dm in istra  ti va-.

Dios guarde  a V. I. m uchos años.
M adrid , 14 de julio  de 1942. ‘

CARCELLER SEG U R A  

f jJmo. Sr. Subaeegetato de I&dusista?
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O RDEN  de  25 de junio  de  1942 por la
que se da d e baja en el Escalafón  
del Cuerpo de Delineantes d e Minas  
al Delinean t e tercero don A le jan
dro M ata  Alejandre.  |

. ilim o . S r . : P asado  con exceso el p lá- | 
zo p a ra  la p resen tació n  de la  D ecía- ! 
ración  ju ra d a  a que obliga lo estab le
cido en  la- Ley de 10 de febrero  de 
1939, a los func ionarios del Estado, y 
dándose el cas0 de que el D elin ean te  
tercero  del Cuerpo de M inas, con la 
(jatcgoría de Oficial p rim ero de Admi
n is trac ió n  Civil, don Alejar.di;o M ata  
A lejandre, adscrito  al In s titu to  G eo
lógico y M inero de E spaña, h a s ta  la 
fecha no lo h a  hecho, n i se ha re in 
tegrado  a su .d es tin o , por en co n tra rse , 
a l parecer, en  el ex tran je ro ,

( Este M inisterio , de confo rm idad  con 
lo establecido en el articu lo  decim o
tercero  de la Lev de 10-de febrero  de : 
1939, h a  resuelto  d a r  de b a ja  en  el 
E scalafón del Cuerpo de D elin ean tes 
de M inas, con pérd ida de todos los ae- 
rchos al referido  D elinean te  tercero, 
Oficial p rim ero  de A dm inistración  Ci- . 
vil, afecto  al In s titu to  Geológico y 
M inero do E spaña, don A lejandro  M a- * 
ta  A lejandre. !

La v acan te  que con este m otivo se 
produce en la ca teg o ría  de D elin ean 
te  tercero. Oficial p rim ero  de A dm i
n is trac ió n  Civil, procede, de acuerdo 
con lo p recep tuado  en  el . artícu lo  
q u in to  del D ecreto  de 3 de ju n io  del 
año  1931, su am ortización  y consi
gu ien te b a ja  en  el E scalafón  del C uer
po de D elinean tes de M inas, y se au 
m en te  un  A yudante de M inas de la  
ú ltim a  ca teg o ría  ad m in is tra tiv a  en  el 
E scalafón  general de este C uerpo.

Lo que com unico a V. I. p a ra  su 
conocim iento  y dem ás efectos.

D ios guarde a V. I. m uchos años. 
M adrid , 25 de ju n io  de 1942.—P. D., 

•Juan G ranell. f
lim o . Sv. B 'írector g enera l de M inas y 

Com bustibles.
O RDEN d e 26 de jun io  de  1942 por la 

que se declara jubilado al Ingen ie
ro Je fe  de primera clase del Cuerpo  
Nacional de M inas don M anue l M al
donado Sanz.
lim o. S r . : Visto el Oficio de la  D i

rección G eneral de la D euda y Clases 
Pasivas, de 12 del co rrien te  m es, p a r 
tic ipando  que en el exped ien te p ro 
m ovido an te  la m ism a por el In g e
n iero  Jefe de p rim era  clase del Cuer- j  
po N acional de M inas, cen  d  sueldo ¡ 
an u a l de 14.400 pesetas, don M anuel j 
M al donado Sanz, en solicitud de su j 
jub ilación  v o lu n ta ria  por h ab e r cum - j 
piído los sesen ta  y cinco años de edad, i 
se h a lla  suficientem ente justificado di- I 
chp extrem o, - • *

Este M inisterio , de conform idad  con 
lo dV puesto en la base octava de la 
Ley de 22 de' ju lio  de 1918, y en el 
artícu lo  91 del R eg lam ento  ae 7 de 
sep tiem bre del m ism o año, en re la 
ción con lo p recep tu ad o  en los p á r ta - ,  
fos p rim ero  y segundo del a rtícu lo  49 
del E s ta tu to  de C lases P asiv as del 
E stado  de 22 de octubre de 1926, y 
44 y 45 del R eg lam ento  d ic tado  p a ra  
su aplicación de 21 de noviem bre de 
1927, h a  tenido  a  bien d ec la ra r  ju b i
lado, con el h ab er'-q u e  por clasifica
ción le co rresponda, al refe rido  In 
geniero del C uerpo N acional de M i
nas. don M anuel M aldonacio Sanz. ! 
con e fec tiv idad  del d ía  de la  fecha,. I 
haciéndose expresa m an ifes tación , en  I 

.cum plim ien to  de lo establecido en c.ll 
p á rra fo  segundo del artícu lo  prim ero  ¡ 
del D ecreto  de 15 de ju n io  de 1939, I 
qiie ño  se produce pertu rb ac ió n  en la I 
buena m a rc h a  de los servicios de este ¡ 
D ep artam en to .

Lo que com unico a  V. I. p a ra  su 
conocim iento  y dem ás efectos.

D ios guarde a V. i .  m uchos años. ¡ 
M adrid , 26 de ju n io  de 1942.—P. D .. ! 

Ju a n  G ranell. 1
lim o. Sr. D irecto r genera l de M inas 

y Com bustibles.

ORDEN de  26 de jun io  de  1942 por la 
que se concede la excedencia  vo
luntaria  al Auxil iar  del Cuerpo de 
Adminis tración  Civil de este M in is
terio don  Fernando María Tom é Di
ce n ta .
lim o. S r . : V ista  la  in s ta n c ia  sus

c r ita  p o r don F ern an d o  M aría  Tom é 
D icenta, A uxiliar de A dm in istración  
Civil de este 'D e p a r ta m e n to , con el 
sueldo an u a l de 5.000 pese tas  y d es ti
no en  la  D irección G en era l de M inas 
y C om bustibles, en  la  que solicita se 
le conceda la excedencia v o lu n taria , 
de co n fo rm idad  con las disposiciones 

/ v igentes.
Este M inisterio , de acuerdo con lo 

p recep tu ad o  en  el a rtícu lo  41 del R e
g lam ento  de 7 de sep tiem bre de 1918. 
d ictado  p a ra  la  ap licación de la Ley 
de B ases de 22 de ju lio  del m ism o 
año. h a  ten iao  a bien conceder la  ex
cedencia v o lu n ta r ia  al referido  Auxi
lia r  don F e rn an d o  M aría  T om é D i
ce n ta , con efec tiv idad  del d ía  de la 
fech a y por un  plazo no m en o r de 
un  año n i m ay o r de diez.

Lo que com unico a V. I. p a ra  su 
conocim iento  y dem ás efectos. •

Dios guarde a V. I . m uchos años. 
M adrid , 26 de ju n io  de 1942.— P. D., 

Ju a n  G rane ll.
lim o. Sr. S ubsecretario  de In d u s tr ia  de este  Ministerio.

ORDEN de  27 de jun io  de  1942 por la 
que se declara en situación de su
pernumerario en activo al Ingenie
ro industriad don Alvaro Aguirre  
Solanes ,  al servicio de este Minis
terio.
lim o. S r . : V ista la  in s ta n c ia  del 

Ingen ieró  tercero  del C uerpo de In 
genieros In d u s tr ia le s  al servicio de 
este D ep artam en to  don Alvaro Agui
rre  Solanes. con destino  en la  D ele
gación de In d u s tr ia  de León, so lic itan 
do el pase a  la  s ituación  de supernu- 

i m erario  en  activo por h ab e r sido nom - 
! brado S ecretario  de la Sección de Oc- 
I rám ica  en  el fu tu ro  S in d icato  N acio

n a l del V idrio y de la  C e rám ica ;
: Visto el a rtícu lo  se ten ta  y sie te del
, R eglam ento  del Cuerpo, la O rden  de 
| ocho de. enero  de m il novecientos cu a

re n ta , la  . Ley de seis de diciem bre de 
¡ m il novecien tos cu a re n ta  y la  propues- 

ta. reg lam e n ta ria  del Consejo de I n 
d u stria ,

E ste M inisterio  h a  resuelto  d ec la ra r  
¡ al Ingen iero  s -ñ o r  A guirre Solanes en 
! situación  de sup ern u m erario  en  activo 
1 den tro  del C uerpo de Ingen ieros I n 

d u stria le s  al servicio a el M inisterio  
d e " In d u s tr ia  y Comercio.

Lo que digo a V. I. p a ra  su conoci
m ien to  y dem ás efectos.

D ios guarde a V. I. m uchos años. 
M adrid , 27 de ju n io  de 1942.—P. D ., 

Ju a n  G ranell.
lim o. ’ Sr. D irecto r genera l de in d u s 

tr ia

ORDEN de  16 de ju lio de  1942 por la 
que se aprueba corrida de escalas 
en  el Cuerpo de A yu da n tes  Ind us
triales al servicio de este Departa
m ento .
lim o. S r . : E x istiendo  en  el Cuerpo 

de A yudan tes In d u stria les  al servicio 
de este D ep artam e n to  las sigu ien tes 
vacan tes:

U na. de A yudante p rin c ip a l de te r 
cera clase, p roducida por fa llecim ien
to de don Florencio  V aquero Calvo, 
acaecida el 10 de jun io  próxim o p a 
sado, y dos de A yudantes p rim ero, 
por pase a su p e rn u m era r io  en  activo 
de don Alfonso L ucas Soriano , según 

. O rden de 20 de m ayo del p resen te  
año, y que cesó en  31 del m ism o mes, 
y la o tra  por h ab erle  sido concedida, 
por O rden de 12 de ju n io  próxim o p a
sado, -la) excedencia v o lu n taria  a  don 
Ignacio  R odríguez M oreno, que cesó 
el diS, p rim ero  del co rrien te  m es de 
ju lio ;

V isto él R eg lam ento  orgánico  del 
referido . C uerpo y el in fo rm e reg la 
m en tario  del Consejo de In d u s tr ia .. -Este Ministerio ha tenido a bien
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aprobar la siguiente corrida de es
calas:

Para cubrir la vacante producida 
por ¡el fallecimiento del Sr. Vaquero 
Calvo, se ascenderá a Ayudante prin
cipal de tercera clase a don Patricio 
Sánchez Alvarez, número uno de la 
categoría inmediata inferior, enten
diéndose conferido el anterior ascen
so con antigüedad de 11 de junio del 
presente año, fecha siguiente a la en 
que se produjo la vacante’.

.La vacante que queda en la cate
goría de Ayudantes primeros, por el 
anterior ascenso y las dos antes ci
tadas, se cubrirán nombrando Ayu
dantes primeros a doña Ella Urbano 
Guerra, d o n  Bartolomé Escribano 
Cálvente y don Generoso San Emete- 
rió Hoyo, que son los primeros de los 
aprobados en la última oposición que 
se encuentran en expectativa de in
greso y cuya antigüedad, a efectos 
económicos, será la de la toma de po
sesión de su primer destino en el 
Cuerpo de Ayudantes Industriales.

Lo que digo a -V. I. para *u cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 16 de julio de 1942.—P. D., 

Juan Granell.

limo. Sr. Director general de Indus
tria.

M I N I S T E R I O  DE  
A G R I C U L T U R A

ORDEN de 11 de julio de 1942 por la 
que se dispone se cumpla, en sus 
propios términos, la  sentencia dic
iada por el Tribunal Supremo re
solviendo recurso interpuesto por do
ña Víctoriana de Villachica y Mur
goitio Beña.

limo. Sr.: El Tribunal Supremo de 
Justicia ('Sala de lo Contencioso-Ad. 
ministrativo) ha dictado con fecha 11 
de junio de 1942 sentencia en recurso 
-interpuesto por doña Victoriana de 
Villachica y Murgoitio Beña, contra 
Orden del Ministerio de Agricultura 
de 14 de julio de 1932 sobre destruc
ción de pesquera, cuya parte disposi
tiva dice así:

«Fallamos!' Que desestimando la ex
cepción de incompetencia alegada «in 
voce» por el Fiscal, debemos declarar 
y declaramos la obligación en que se 
halla doña Victoriana de Villachica y 
Murgoitio Beña de destruir en ‘ un 
plazo de noventa días la cañiza, csû  
ftal o pesquera que posee en el lago

de San Martín de Castañeda, en Pue
bla de Sanabria. en la parte necesaria 
para que desaparezca el cierre de su 
extremo y el desagüe por debajo, so
bre piso de ramas y redes metálicas, 
así como cualquier otro obstáculo que 
impida la libre circulación de la pes
ca, que habrá de quedar completamen
te expedita. En lo que con estos pro
nunciamientos se halla conforme la 
Orden ministerial impugnada de 14 de 
julio de 1932, la confirmamos y decla
ramos subsistente; y en lo que no es
tuviere, la revocaremos.»

Este Ministerio ha dispuesto, de con
formidad con los artículos 83 y 84 de 
la Ley orgánica de 5 de abril de 1904, 
que la referida sentencia se cumpla 
en sus propios términos. '

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 11 de Julio de 1942.

PRIMO DE RIVERA

limo. Sr. Subsecretario de este De
partamento.

ORDEN de 3 de julio de 1942 por la 
que se readmite al servicio activo 
del Estado, sin imposición de san
ción, al Auxiliar de Administración 
civil de este Departamento don Gre
gorio Salvador de la Ossa.

limo. Sr.: V isto‘ el expediente in
coado en trámite de. revisión para la 
depuración de la conducta político-so
cial de don G regorio Salvador de la 
O ssa, Auxiliar de Administración civil 
que fué de este Departamento, sepa
rado del Cuerpo y Escalafón a que 
pertenecía por Orden de 4 de abril de 
1946, y teniendo en cuenta los infor
mes coinciden Les del Instructor del ex
pediente y de la Asesoría Jurídica, 
así conio la propuesta de la Subse
cretaría,

Este Minstedo ha, resuelto la re
admisión de dicho funcionario al ser
vicio activo del Estado, sin imposición 
de sanción alguna, reintegrándole a la 
categoría y puesto que le correspon
da en su Escalafón, anulando y de
jando sin ningún valor ni efecto la 
Orden de 4 de abril de 1940, por la 
que fué separado del servicio.

Lq que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a V.. I. muchos año®. 
Madrid, 3 de julio de 1942.—P. O., 

Carlos Rein.

limo. Sr. Subsecretario de este De- 
r partimento.

MINISTERIO DE EDU
CACION NACIONAL

ORDEN de 10 de julio de 1942 por la 
que se nombra Director del Insti
tuto «Nicolás Antonio», de Biblio
grafía,  a don Miguel Art i g a s
Ferrando.

limo. S r.: Creado por Decreto do 
15 de junio último el instituto «Nico-* 
dás Antonio», de Bibliografía, depen* 
diente del Consejo Superior de Inveaá 
tigaciones Científicas y afecto al Peu 
tronato «Menéndez Peí ayo»,

Este Ministerio ha dispuesto nom* 
brar Director del referido instituto « f  
don Miguel Artigas Ferrando.

Lo^digo a V. I. pará su conocimiei^ 
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos año** ‘ 
Madrid, 10 de julio de 1942.

JBApEZ MARTIN j*

limo. Sr. Subsecretario de este Minfliif* 
terio.

ORDEN de 10 de julio de 1942 por 
la que se clasifica como Fundación 
b e n é fico-docente, de carácter par
ticular la denominada Escuela insti
tuida en Arce, Ayuntamiento de Pi é
lagos (Santander),, por un descono
cido.

limo. Sr.: Visto el expediente d* 
que* se hará mérito, v 

Resultando que mediante' informa^ 
clon «ad perpétirím ' memoriam», tra* 
m iladivy ‘resudHa1 por el Juzgado de 
Primara rristari’óía ‘del distrito del Oes* 
te, de santahder, con arreglo a los 
ticulos 2.002 y concordantes de la l&f 
rituaria civil, ha quedado suficiente
mente demostrada la existencia, deede 
tiempo inmemorial, de una Fundación 
instituida por un desconocido, en Arce, 
Ayuntamiento de Piélagos, de la indi* 
cada provincia, a favor de la Escuela 
de Primera Enseñanza de dicho lugar;

Resultando que da pertenece como 
capital la lámina intransferible de la 
Deuda pública expedida bajo el Con* 
cepto de «Particulares y Colectivida^ 
des», número 3.096, que representa uht 
capital de 2.900 pesetas nominales con 
renta líquida de 82,80 al año;

Resultando que se ha acreditado ast¿ 
mismo en dicha información que la* 
rentas de la mencionada lámina las 
venía disfrutando -el pueblo de Arce, *  
in virtiéndolas én atenciones de la en* 
señanza primaria;

Resultando qúe, incoado expedienfljí. 
por la Junta provincial de B e n e flce »  
ci& para cdtwjficar eeta Fundación, ̂ F.
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tramitación se ha ajustado a lo preve
nielo en los artículos 41, 42 y 43 de la 
Instrucción de 24 de julio de 1913;

ResulUndo que, concedida audiencia 
pública a los representantes .de dicha 
institución c interesados en sus bene
ficios, no se ha presentado reclama
ción pirana;

Resultando que la Junta informó en 
sentido favorable a la clasificación que 
se pretende;

Considerando que la institución de 
que se trata se halla comprendida den
tro de los artículos* 2.v y 4.° del Real 
Decreto de 27 de septiembre de 1912, 
concurriendo, además, en el cas0 las 
circunstancias del 44 de la Instrucción 
del R.rnio antes citada;

Considerando que no sabiéndose có
mo dejó el fundador reglamentado su 
patronazgo, el Protectorado puede ha
cer uso de la facultad que le concede 
el apartado b), regla 8.\ de la susodi
cha Instrucción;

Considerando que los Patronos de las 
Fundaciones particulares befiéfico-do- 
centes están obligados a presentar pre
supuestos y rendir cuentas anuales al 
{Protectorado, en observancia de ios sr-¡ 
líenlos 19 y 21 dol Real Decreto de 27 
ele septiembre de 1912 y 79 y 84 de la 
¡Instrucción, salvo ‘cuando el fundador 
les hubiere exoresarhente relevado de 
esta doble obligación, lo que no consta 
que ocurriese aquí;

Considerando que ¿i bien edando la 
Fundación se creó podría atender al 
cumplimiento de sus fines, en la actua
lidad no le es posible hacerlo, por las 
escasas rentas de que dispone;

Considerando, por tanto, que se está 
en el c?so de transmutar el fin fun- j 
dacionai. previo el expediente que de
terminan los artículos 54. 55 y 56 de 
la tantas veces citada Instrucción, en 
armonía con el 1.° ‘del Réal‘ Decreto 
de 15 de junio de 1921;

Considerando que este Ministerio es 
el único competente para clasificar la 
mencionada Fundación desde el Real 
Decreto de la Presidencia del Consejo 
de Ministros de 29 de iunjo de 1911, 
resolutorio de un conflicto jurisdiccio
nal entre el Departamento de la Go. 
bernación v el de_ Instrucción Pública 
y Bellas Artes, hoy de Educación Na
cional,
JEste Ministerio, a propuesta de la 

Sección de Fundaciones, y de confor
midad con el dictamen emitido p6r la 
^Abogacía del Estado, ha resuelto: >

1.° Que se clasifique de Beneficien- 
cia particular docente la fundación de
nominada «Escuela», instituida en Ar
ce. Ayuntamiento de piélagos (Santan
der). por un desconocido.

2 ° Que se nombre patrono de la 
misma a la Junta provincial de Rene- ¡ 
licencia, con la obligación de presentar 
presupuestos. y rendir .cuentas anuales j 
(¿Protectora*̂  • ,J

3.° Que dicha Junta instruya el ex
pediente de transmutación de fines 
fundacionales, y

4.° Que de estas resoluciones se co
muniquen cuantos traslados preceptúa 
el artículo 45 de la Instrucción del 
Ramo.

Lo digo a V. i. para su conocimien
to y efectos procedentes.

Dios guarde a V. I, muchos años. 
Madrid, 10 de julio de 1942.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Ense
ñanza Primaria.

ORDEN de 16 de  julio de 1942 por 
la que se admiten las renuncias pre
sentadas por los señores Vocales de 
los Tribunales de oposición a cáte
dras de los Institutos de Enseñanza 
Media que se m e n c i o n a n .

limo. Sr.: Vistos los oficios presen
tados por los señores Vocales de los 
Tribunales.de oposición a cátedras de 
los Instituios de Enseñanza Media a 
quienes más adelante se alude, renun
ciando al encargo conferido y basan
do la renuncia en los motivos que, 
respectivamente, alegan:

Este Ministerio ha resuelto:
Primero. Admitir la renuncia pre

sentada por los señores siguientes: don 
Eugenio Frutos Cortés, Vocal suplente 
d£l Tribunal de Filosofía; excelentísi
mo s£ñor. don Julio Casares, Presiden
te del Tribunal de Lengua y Literatura 
Españolas; don Tomás Hernández Re
dondo. Vocai,del mismo Tribunal; don 
José Pulido Rubio," Vocal del Tribunal 
de Geografía e Historia; don Esteban 
Terrados, Presidente suplente del Tri
bunal de Matemáticas: don Miguel Ho- 
yos. Vocal del mismo Tribunal.

Segundo. Los señores Vocales su
plentes respectivos pasarán a sustituir 
en funciones a aquellos cuya renuncia 
queda admitida. . /

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

»
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 16 de julio de 1942.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Ense
ñanza Media y señores Presidentes 
de ios Tribunales tío oposición a cá
tedras de Filosofía. Lengua y Lite
ratura Españolas, Geografía e Histo
ria y Matemáticas de los Institutos

M I N I S T E R I O  DE  
O B R A S  P U B L I C A S

ORDEN de 25 de junio de 1942 por 
la que se dispone,  en virtud de ex
pediente de depuración, la separa
ción del servicio y baja en el Esca
lafón del Jefe de Negociado de este 
Departamento don Aurelio Capelo 
y Téllez de Meneses.

limo. S r .: Dispuesta por Orden ele 
15 tíél corriente mes, con motivo de 
informe recibido de la Delegación del 
Estado pal-a Recuperación de docu
mentos, la ampliación del expedienté 
de depuración del Jefe de Negociado 
de segunda cla3e del Cuerpo Téc
nico-administrativo y Auxiliar de este 
Ministerio, con destino en la Secre
taría del mismo, don Aurelio Capelo 
y Téllez de Meneses;

Vistas las diligencias practicadas f  
la propuesta del Juzgado Instructor;

Vistas las Leyes de 9 y 10 de fe
brero de 1939,

Este Ministerio, conformándose con 
la propuesta del Juzgado Instructor, 
ha dispuesto la separación del ser
vicio y consiguiente baja en el esca
lafón, de don Aurelio Capelo y Téll:z 
de Meneses, dándose cuenta de la 

-presente resolución al Tribunal Espe
cial para la Represión de la Masone
ría y del Comunismo.

Lo que ^participo a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 25 de junio de 1942.

PEÑA BOEUP

limo. gr. Subsecretario de este Minis
terio.
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M I N I S T E R I O  DE  
T R A B A J O

O R D E N  de  13 de junio  de  1942 por  
lo que se dec lara  desv in cu lada  de 
don G abino González Arnáiz la casa 
barata n ú m ero  23 del proyecto apro
bado a la C o operat iva  de  Casas  B a
ratas <<L a  P r o p ieda d  C o o p er a t iv a » , 
hoy n ú m er o  12 de la calle de E d u a r
do Au n ó s,  de esta capital, autori
zándole a transfer ir  sus derechos de  
la m is m a  a don  Carlos L o s a d a  Z a rdaín.

linio. Si\: Vista la instancia de don 
Gabino González Arnáiz, de Madrid, 
solicitando la desvincularon y autori
zación para transferir sus derechos de 
la casa señalada con el número 23 del 
proyecto apróbado a la Cooperativa de 
Casas Baratas «La Propiedad Coope
rativa», hoy número 12, de la calle 
de Eduardo Aunós, de esta capital;

Resultando que funda su solicitud 
en la imposibilidad de seguir ocupan
do la mencionada casa a consecuen
cia de la enfermedad que padece, y 
por tal motivo tener que trasladar su 
residencia fuera de esta capital;

Resultando que para justificar este 
extremo acompaña certificado medie 1 , 
expedido por el Licenciado don Car
los Tcigell Domínguez;

Resultando que la casa de referencia 
fue vinculada al peticionario por Or
den ministerial de 21 de marzo de 
1941;

Considerando que las casas baratas 
que hayan llegado a ser1 propiedad de 

; los beneficiarios que las habiten que
darán vinculadas a éstos, correspon
diendo al Ministerio de Trabajo aco 
dar la desvinculación, si a ello hubie
re lugar.

Consderando que los motivos alega
dos por don Gabino González (Arnáiz 
pueden estimarse atendibles y quedan 
debidamente justificados;

Considerando que por la Cooperati
va de Casas Baratas «La Propiedad 
Cooperativa», en cumplimiento de las 
normas establecidas sobre traspasos de 
casas baratas por el Instituto Nacio
nal do la Vivienda, ha notificado que 
ci aspirante que figura en primer lu
gar para adquirir una casa de las 
construidas por dicha entidad es don 
Carlos Losada Zardaín, domiciliado en 
esta capital; »

' Vistas las disposiciones legales apli
cables al caso,

Este Ministerio ha dispuesto decla
rar desvinculada de don Gabino Gon
zález Arnáiz la casa barata número 23 
del proyecto -probado a la Coopera t’.- 
va de Cases Baratas «La Propiedad 
Cooperativa», liov número 12 de ta
lle de Eduardo Auri<^ de esta capital,

autorizándole para transferir sus dere
chos de la misma a d°n' Carlos Lo
sada Zardaín, siempre que éste reúna 
la condición legal de beneficiario de 
casa barata y que el precio de venta 
no exceda de la tasación que dicha fin
ca tenga en el proyecto aprobado ^oí- 
este Ministerio de Trabajo, no pudien- 
do el señor González Arnáiz ser bene
ficiario de casa barata en Madrid du
rante un período de dos años.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Madrid, 13 de junio de 1942.

GIRON DE VELASCO
limo. Sr. Director general del Institu
to Nacional de la Vivienda.

O R D E N  de 24 de junio  de  1942 por 
la que se descalif ica  la casa  barata  
n ú m er o   15 d e  la calle de A z h u
m a, que fo r m a   p a rte d e l  proyecto 
a p robado a doña B la n ca  J im é n e z  
L o p e r a , de G r a n a d a , solic itada por 
doña María R o d r íg u e z  C o ntreras .

linio. Sr:: Vista la instancia de doña 
María Rodríguez Contreras, de Gra
nada. solicitando descalificación de la 
casa barata sita en la calle de Azhu- 
ma,. número 15, y que forma parte del 
proyecto aprobado a doña Blanca Ji
ménez Lopera. de dicha capital;

Resultando que la expresada casa 
fué calificada condicionalmente por 
Real Orden de 3 de octubre de 1925. 
con arreglo al Real D2creto-Lev de 
10 de octubre de 1924, habiendo reci
bido del Estado los beneficios de prés
tamo y prima correspondientes;

Resultando que la citada casa, cuya 
descalificación se solicita, se encuentra 
hipotecada & favor del Estado pira 
respcfhder de los beneficios concedi
dos;

Considerando que jas casas baratas 
podrán ser descalificadas & instancia 
de parte interesada^ conforme deter
mina el artículo 40 del Real Decreto- 
Ley de 10 d* octubre de 1924;

Considerando que la solicitante ad
quirió la propiedad de la casa por 
escritura otorgada en Granada, a 7 
de diciembre de 1934. anté el Nota
rio don José Gómez Mir. bajo el nú
mero 781 de su protocolo, inscrita en 
el Registro de la Propied¿icl de Gra
dada, habiendo sido vinculada a la 
peticionaria por Orden ministerial de 
23 de septiembre de 1940; '

Considerando que la descalificación 
de una casa barata lleva, aparejada la 
devolución o reintegro al Estado de 
los beneficios recibidos oara la cons
trucción de la misma, que m  el pre
sente. caso asciendo a 12.033.51 pese
tas. cantidad ingresada, en concepto 
de pr^tamp. 7 prima #us

amortizar por la solicitante en la In
tervención-de Hacienda de Granada, 
con fecha 5 de abril de 1941, y que 
motivó la escritura de cancelación to
tal dei préstamo, orórgada con fecha 
9 de abril de 1942 ante el Notario 
don José María Hortelano;

Vistas las disposiciones legales apli
cables ai caso, ^

Este Ministerio ha dispuesto desca
lificar la casa barata número 15 de 
la.calle de Azhuma, que forma parte 
del proyecto aprobado a doña Blan
ca Jiménez Lopera, de Granada, so
licitada por doña Mana Rodríguez 
Contreras. debiendo cesar las exen
ciones tributarias que la misma ve
nia disfrutando, a cuya'efecto debe
rá ponerse’* esta Orden ministerial en 
conocimiento del Sr. Delegado de Ha
cienda y Ayuntamiento de Granada, 
para que a partr de la fecha de la 
misma satisfaga todos los impuestos y 
arbitrios.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos-. ■
• Madrid,- 24* de junio de 1942.

GIRON DE VELASCO

limo. Sr. Director general del Institu
to Nacional do da Vivienda.

O R D E N  de  24 d e  junio  de 1942 por  
la que se d e c la r a  desv in cu lada  d e 
d o n  Arturo  F e rn á n d e z  Busto y Az
piri la casa barata, n úm ero  7 del  
proyecto aprobado a la C o operativa  
de C asas Baratas  « L a  P r opiedad  
C o o p era t i va», señalada  hoy con el 
n úm ero  3 de la calle de M a n u e l  
D o m i n g u ez (C olonia  F u e n t e  del  
B erro ) ,  de  esta capital, y autorizán
dola, p a r a  t r a n s f e r i r  sus derech os  de  
l a  m i s m a  a  d o n  L u i s  So lé  Sánchez.

limo. Sr.: Vista la instancia de don 
Arturo Fernández Busto y Azpiri, de 
Madrid, solicitando la desvinculación, y 
autorización para transferir los dere
chos de su casa, número 7 del pro
yecto aprobado a la Cooperativa de 
Casas Baratas «La Propiedad Coope
rativa», señalada hoy con el núme
ro 3 d? la calle de Manuel Domínguez, 
de la Colonia Fuente del Berro, de 
esta capital;

Resultando que funda su solicitud 
en que, por hallarse enfermo y tener 
que trasladar su residencia se ve en 
la imposibilidad de seguirla habitando;

Resultando que para justificar este 
extremo acompaña certificación médi
ca, expedida por el Licenciado don 
Francisco Gardella Domeneeh;

Resultando que la casa de referen- 
ca fue vinculada al pet:cionario por 
O.rden ministerial de 4 de mayo 
de í 933;

casais. tararte
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que hayan llegado a ser propiedad de 
los beneficiarios que las habiten que
darán vinculadas a éstos, correspon
diendo a este Ministerio de Trabajo la 

> desvinculación, si a ello hubiere lu
gar;

Considerando que los motivos alega
dos por don Arturo Fernández Bu.sln 
pueden estimarse atendibles y quedan 
debidamente justificados;

Considerando que por ;a Cooperativa 
de Casas Baratas «La Propiedad Co
operativa», en cumplimiento de las 

. normas establecidas por el Instituto 
Nacional de la Vivienda sobre traspa
sos de casas baratas, ha notificado 
que el aspirante que figura en primer 
lugar para adquirir una casa barata dr
ías construidas por. dicha entidad r.s 
don Luis Solé SalU'hc/, con domicilio 
en esta capital.

Vistas las disporticíonÉs legales a ^ i-  
oablec al caso,

*  Bfete Ministerio ha dispuaato decla
rar desvinculada de don Arturo Fer
nández Busto y A'^piri la casa bara
ta número 7 del proyecto aprobado a 
la Cooperativa de Casas Baratas «La 
Propiedad Cooperativa», señalada hoy 
con el número 3 de la calle de Mainiel 
Domínguez (Colonia Fuente del Be
rro), de esta capital, autorizándole 
para transferir sus derechos de la 
misma a don Luis Sp;é-Sánchez, de 
Madrid, siempre que éste reúna la 
condición jegal de beneficiario de casa 
barata y que el precio de venta no 
exceda de la tasación que dicha finca 
tenga en el proyecto aprobado por es
te Ministerio de Trabajo, no podiendo 
el Sr. Fernández Busto y Azpiri ser 
beneficiario de casa barata en Madrid 
durante un período de dos años.

’Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

 ̂ Madrid, 24 de junio de 1942.
GIRON DE VELASCO

limo. Sr. Director general del insti
tuto Nacional de la Vivienda.

O R D E N  de  24 de junio de 1942 por 
la que se declara desvinculada de 
don M iguel  Iborra Cuesta l a  casa 
barata n ú m ero  19 del proyecto apro
bado a la Cooperativa de Casas  
Baratas «El  Pensam iento», de Go
della, autorizándole para transferir  
sus derechos de la m i s m a  a don  
Carlos Cabrelles Sampedro.

* limo. S r.: Vista la instancia de don 
-'Miguel Iborra Cuesta, de Valencia, so
licitando desvinculacíón y autoriza
ción para transferir los derechos do 
su casa, número 19 del proyecto apro
bado a la Cooperativa :de' Casas Bara
tas «El Pensamiento», de Grodellá 
¡HTal«ftcia)¡;

Resultando q ue funda su solicitud 
en que por hallarse enfermo y tener 
que trasladar su residencia a Valen
cia se ve en la. imposibilidad de se
guirla habitando; »

Resultando que para justificar este 
extremo acompaña certificado médico, 
expedido por facultativo debidamente 
autorizado;

Resultando que la expresada casa 
fue vinculada al peticionario por Real 
Orden de 9 de febrero de 1929;

Considerando que las casas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad de 
los beneficiarios que las habiten que
darán vinculadas a éstos, corresixm- 
dtend'o a este Ministerio de Trabajo la 
desvinculacíón. si a ello hubiere lu
gar ;

Considerando que los motivos ale
gados por don Miguel Iborra Cuesta 
pueden estimarse atendibles y quedan 
debidamente Justificados,, así como 
cumplidas ias normas establecidas por 
el Instituto Nacional de la Vivienda 
sobre traspasos;

Vistas las disposiciones legales apli
cables al caso,

Este Ministerio ha dispuesto decla
rar desvinculada de don Miguel Iborra 
Cuesta la casa barata número 19 del 
proyecto aprobado a la Cooperativa 
de Casas Baratas «El Pensamiento», 
de Godella (Valencia), autorizándole 
para transferir sus derechos de la mis
ma a don Carlos Cabrelles Sampedro. 
siempre que éste reúna la condición 
legal de beneficiario de casa barata 
y qiv¿ el precio de venta no exceda 
de la tasación que dicha finca ten
ga en el proyecto aprobado por. este 
Ministerio de Trabajo, 110 podiendo el 
señor Iborra Cuesta ser beneficiario 
de efisa barata en Godella durante un 
período de dos años. f

Lo digo a V. 1 . para su conocimien
to y demás efectos.

Madrid, 24 de junio de 1942.
¡ GIRON DE VELASCO

limo. Sr. Director general del Insti
tuto Nacional de la Vivienda.

ORDEN de 24 de junio de 1942 por 
la que se declara desvinculada de 
doña Marina Aparicio Céspedes la 
casa barata núm ero  3 del proyecto 
aprobado a la «Cooperativa Madrile
ña de Casas Baratas y E conóm i
cas», señalada hoy con el número 7 
de la calle de L as Palmas, de esta 
capital, autorizándola para transferir 

 sus derechos de la m ism a a don 
Marcelino Vicente Rodríguez.

limo. S r . : Vista la instancia de do
ña .Marina Aparicio Céspedes,, .de Ma
drid, solicitando la dzsvinculacióri y 
autorización para transferir- lós: dere
chos de su eaaa barata señalada con

el número 3 del proyecto aprobado a 
la Cooperativa Madrileña de Casas 
Baratas y Económicas, hoy número 7 
de la calle de Las Palmas, de esta ca
pital ;

Resultando que funda su solicitud 
en la imposibilidad de seguir habitan
do la mencionada casa por tener que 
trasladar su residencia a Almería, pór 
prescripción facultativa, a consecuen
cia de la enfermedad que padece ;

Resultando que para justificar este 
extremo acompaña certificado médico 
expedido por el Licenciado don Ra
fael Villanueva Siloniz;

Resultando que la casa de referen
cia fue vinculada a la peticionaria 
por Orden ministerial de 13 de junio 
de 1942;

Considerando que las casas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad de 
los beneficiarios que las habiten que- 
darán vinculadas a éstos, correspon
diendo al Ministerio de Trabajo acor
dar la des vinculación, si a ello hu
biere lugar;

Considerando que los motivos alé
ganos por doña Marina Aparicio Cés
pedes pueden estimarse atendibles y 
quidan debidamente justificados;

Considerando que por la Coopera
tiva Madrileña de Casas Baratas y 
Económicas, en cumplimiento de las 
norrq&s establecidas por el Instituto 
Nacional de la Vivienda sobre tras
pasos de casas baratas, ha notificado 
que el aspirante que figura en primer 
luga;; para adquirir una casa barata 
de las construidas por dicha entidad 
es don Marcelino Vicente Rodríguez, 
domiciliado- en esta capital;

Vistas las disposiciones legales apli
cables al caso.

Eate Ministerio ha dispuesto decla
rar desvinculada ae doña Marina 
Aparicio Céspedes la casa barata nú
mero 3 del proyecto aprobado a la 
Cooperativa Madrileña de C a s a s  
Baratas y Económicas, señalada hoy 
con el número 7 de la calle de Las 
Palmas, de esta capital, autorizándo
la para transferir sus derechos de la 
misma a don Marcelino Vicente Ro
dríguez, siempre que éste reúna la 
condición legal de beneficiario de ca
sa barata y que el precio de venta 
no exceda de la tasación que dicha 
finca tenga en el proyecto aprobado 
por este Ministerio, no pudiendo lar se
ñora Aparicio' Céspedes ser beneficia
ría d-e casa barata en Madrid duraií- 
te un "período de dos años.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to v demás efectos. .

Madrid. 24 de junio de 1942.
GIRON DE VELASCO

limo. Sr. Director general del Ins
tituto. Nacional de la Vivienda.
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O R D E N  de 24 de jimio de 1942 por 

lo que se califica definitivamente la 

casa barata número 74 del proyecto 

aprobado a la «Cooperativa Madrile
ña de Casas Baratas y  Económicas», 

señalada hoy con el número 31 de 

la calle de Dolores Romero (final 

de H e rmosilla) , de esta capital, so

licitada por don Mariano González 
Carrascal.

Timo. Sr.: Vista la instancia de don 
Mariano González Carrascal, de Ma
drid, solicitando calificación definitiva 
para su casa barata, número 74 del 
proyecto aprobado a la Cooperativa 
Madrileña de Casas Baratas y Econó
micas, hoy calle de Dolores Romero, 
número 31 (final, de Hermosilla), de 
esta capital.

Resultando que don Mariano Gon
zález Carrascal fué declarado benefi
ciario de casa barata por Real Orden 
ele 4 de junio de 1930;

Resultando que la mencionada casa 
se halla totalmente terminada, según 
se ha comprobado en la visita de ins
pección realizada por la Sección Téc
nica del Instituto Nacional de la Vi
vienda, fecha 9 de enero de 1942;

Resultando que la repetida casa ba
rata fué calificada condicionalmente 
por Real Orden de 3 de marzo de 1927, 
habiendo recibido los /correspondien
tes beneficios del Estado, y que la casa 
barata de que se trata fué adquirida 
por el solicitante de la mencionada 
Cooperativa, por escritura otorgada en 
Madrid a 5 de julio de 1930, ante el 
Notario don Félix Rodríguez Valdés;
 Considerando que se han cumplido 
todos los requisitos que determinan 
los artículos 126 y siguientes del Re
glamento de 8 de julio de 1922 y de
más disposiciones legales de aplica
ción al caso 

Este Ministerio ha dispuesto califi
car definitivamente la casa barata nú
mero 74 del proyecto aprobado a la 
Cooperativa Madrileña de Casas Ba
ratas y Económicas, señalada hoy con 
el número 31 de la calle de Dolores 
Romero (final de Hermosilla), de esta 
capital, solicitada por don Mariano 
González Carrascal.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Madrid. 24 de junio de 1942.

GIRON DE VELASCO

limo. Sr. Director general d-.T Insti
tuto Nacional de la Vivienoa.

O R D E N  de 24 de junio de 1942 p or 

la que se califica definitivamente la 

casa barata número 47 del proyecto 

aprobado a la Cooperativa de Casas 

Baratas «La Propiedad Cooperati

va», señalada hoy con el número 18 

de la calle de Iturbe, de esta capi

tal, solicitada por don Aurelio Ga

rrido Redondo.

limo. S r .: Vista la instancia de don 
Aurelio .Garrido Redondo, de Madrid, 
solicitando calificación definitiva para 
su casa barata, núm. 47 del proyecto 
aprobado a la Cooperativa de Casas 
Baratas «La Propiedad Cooperativa», 
señalada hoy con el número 18 de la 
calle de, Iturbe, de esta capital;

Resultando que don Aurelio Garri
do Redondo' íué declarado beneficia
rio de casa barata por acuerdo de la 
Dirección der Instituto Nacional de la 
Vivienda, fecha 18 de febrero de 1942;

Resultando que la mencionada. casa 
se halla totalmente terminada, .según 
se ha comprobado en la visita de ins
pección realizada por la Sección Téc
nica del citado organismo, fecha 25 
de mayo de 1942;

Resultando que la repetida casa ba
rata fué calificada condicionalmente 
por Real Orden de 29 de enero de 
1925, habiendo recibido los correspon
dientes beneficios del Estado, y que la 
casa barata de que se trata fué ad
quirida por el solicitante de doña En
carnación Sanz Aycart, por éscritura 
otorgada en Madrid con fecha 12 de 
junio de 1942 ante el Notario don Ju
lio Nieto Carrión, bajo el número 436 
de su protocolo; 

Considerando que se han cumplido 
todos los requisitos que determinan los’ 
artículos 126 y siguientes del Regla
mentó de 8 de julio de 1922 y demás 
disposiciones legales aplicables al caso.

Este Ministerio ha dispuesto califi
car definitivamente la casa barata nú
mero 47 del proyecto aprobado a la 
Cooperativa de Casas Baratas «La Pro
piedad Cooperativa», señalada hoy con 
el número 18 de la calle de Iturbe. 
de esta capital, solicitada por don 
Aurelio Garrido Redondo.

Lo digo a V. I. ,pa.ra su conocí 
miento y demás efectos.

Madrid. 24 de junio de 1942.

GIRON DE VELASCO

limo. Sr. Director general del Instf 
tutoNacionalde la Vivienda, 

O R D E N  de 24 de junio de 1942 por 
 la que se descalifica la casa bara

ta número 5 del proyecto aprobado 
a la Cooperativa de Palencia para 
la Construcción de C a sas Baratas, 
señalada hoy con el número 8 de la 
calle de Jaime Vera, de dicha capi
tal, solicitada por doña Clotilde 
Touchard Pérez.

limo. S r .: Vista la instancia de 
doña Clotilde Touchard Pérez, viuda 
de don Alejanciro Alvarez Guaza, de 
Patencia, solicitando descalificación de 
la casa barata núm. 5 del proyecto 
aprobado á la Cooperativa de Palea-» 
ciá para la Construcción de Casas Ba- 
raptas. señalada hoy con el número 8 
de la calle' de Jaime Vera, de dicha 
Capital;
 Resultando que por Orden ministe

rial de 12 de julio dé 1933 fueron 
concedidos a dicha casa los beneficios 
de'"préstamo y  prima* que tíc term inan 
el Real Decreto-Ley de 10 de octubre 
de -1924,-y  fué eaM-ficada definitivamen
te por Ordén:ministerial- ae 30 de abril 
de; 1941.
 Considerando que la referida casa* 
cuya descalificación se solicita, la ad
quirió el-señor Alvarez Guaza, esposo 
de la solicitante, de la expresada 
Cooperativa, por escritura otorgada en 
Palencia, en 2 de octubre de 1935* 
ante el Notario don Rafael Navarro 
Díaz, inscrita en el Registro de la Pro* 
piedad’ cór respondiente, habiéndose 
procedido por el Juzgado de Primera» 
instancia e Instrucción a la oportuna 
declaración de herederos al falleci
miento de dicho señor, ocurrido en 7 
de enero de 1941, resultando ser éstos 
sus tres hijos menores de ed'aa y la 
solicitante, en la cuota legal usufruc
tuaria ;

Considerando qúe las casas baratas 
pueden seiy descalificadas a instancia 
de parte interesada, llevando apareja
da el reintegro al Estado de los be
neficios recibidos, según determina el 
artículo 40 ael Real Decreto-Ley d’e 
10 de octubre de 1924;

Considerando que en el presente ca
so doña Clotilde Touchard Pérez ha 
reintegrado al Estado los beneficios, de 
préstamo y prima recibidos, habiendo 
ingresado en la Intervención de Ha
cienda aé Palencia. el día 19 de junio 
de 1942 la cantidad de 13 265,10 pe
setas, a que según la liquidación prac
ticada ascendía por todos conceptos;!

Vistas Tas disposiciones legales apli
cables al caso,

Este Ministerio ha dispuesto desca
lificar la casa, barata número 5 del 
proyecto aprobado a la Cooperativa 
de fa len c ia  para la Construcción de 
Cas?s Baratas, señalada hoy con el 
n tm vro-8. de-la. calle de Jaime Vera* 
de dicha -capital, solicitada por do&fl
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Clotilde Touchard Pérez, debiendo ce
sar, a partir de la fecha de esta Or
den ministerial, las exenciones tribu
tarias que la referiaa casa venía dis
frutando, a cuyo efecto deberá po
nerse la misma en conocimiento de 
la Delegación de Hacienda y Ayunta
miento de Palencia.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Madrid, 24 de junio de 1942.
GIRON* DE VELASCO

Ilmo. Sr. Director general del Insti
tuto Nacional de la Vivienda.

ORDEN de 30 de junio de 1942 por
la que se califica definitivamente la 
casa barata núm . 101 del proyecto 
aprobado a la Cooperativa de Casas 
Baratas «La Propiedad Cooperativa», 
señalada hoy con el núm. 9 de la 
calle de León Bonnat, de esta ca
pital solicitada por don Antonio Ce
cilia Barbero.
Ilmo. Sr.: Vista la instancia de don 

Antonio Cecilia Barbero, de Madrid, 
solicitando calificación definitiva para 
su casa barata, número 101 del pro
yecto aprobado a la Cooperativa de 
Casas Baratas «La Propiedad Coope
rativa». señalada hoy' con el número 9 
de la calle de León Bonnat, de esta ca
pital;

Resultando^que don Antonio Cecilia 
Barbero, de Madrid, fue declarado be
neficiario de casa barata por acuerdo 
tic la Dirección General del Instituto 
Nacional de la Vivienda, fecha 16 de 
agosto de 1941;

Resultando que la mencionada casa 
se halla totalmente terminada, según 
bc ha comprobado en la visita de ins
pección realizada per la Sección Téc- 
n ;ca del mencionado organismo, con 
,fecha 25 de mayo de 1942;

Resultando que la repetida casa ba
rata fué calificada condicionalmente 
por Real Orden de 29 de enero de 1925, 
h^h'-ndo recibido los correspondientes 
beneficios del Estado, v que la casa ba
rata de oue se trata la adquirió el soli
citante de la expresada Cooperativa, 
en escritura otorgada en Madrid, a 21 
tic mayo de 1942, ante el Notario don 
Cándido Casanueva y Gorjón, bajo el 
ttúmeroo 978. de su protocolo;

Considerando que se han cumplido 
todos los requisitos que determinan los 
er tirulos 126 y siguientes del Regla
mento de 8 de julio de 1922 y demás 
<T'¿posiciones, legales aplicables a] caso.

Este Ministerio ha dispuesto calificar 
definitivamente ia casa barata número 
101 del provecto aprobado a la Coope
rativa de Casas Baritas «La Propie
dad Cooperativa», señalada hoy con d  
húmero 9 de la calle de León Bonnat,

de esta capital, solicitada por don An
tonio Cecilia Barbero.

Lo digo a V. I. para su. conocimien
to y demás efectos.

Madrid, 30 de junio de 1942.
GIRON DE VELASCO

Ilmo. sr. Director general del Institu
to Nacional de la Vivienda.

ORDEN de 30 de junio de 1942 por
la que se califica definitivamente la 
casa barata núm. 64 del proyecto 
aprobado a la Cooperativa de Casas 
Baratas «La Propiedad Cooperativa», 
señalada hoy con el núm . 5 de la 
calle de Aralar, de esta capital, so
licitada por don Matías Valle Ort
ego.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia de don 
Matías Valle Ortego de Madrid, soli
citando calificación definitiva para su 
casa barata, número 64 del proyecto 
aprobado a la Cooperativa de Casas 
Baratas «La Propiedad Cooperativa», 
hoy número 5 de la calle de Aralar, 
de esta capital;

Resultando que don Matías Valle 
Ortego fué declarado beneficiario de 
casa barata por acuerdo de la Direc
ción General del Instituto Nacional de 
la Vivienda, fecha 2 de marzo de 1942;

Resultando que la .mencionada casa 
se halla totalmente terminada según 
se ha comprobado en la visita de ins
pección realizada por la Sección Téc
nica del mencionado organismo, con 
fecha 30 de junio de 1942;

Resultando que la repetida casa ba
rata fué calificada condicionalmente 
por Real Orden de 29 de enero de 1925, 
habiendo recibido los correspondientes 
beneficios del Estado, y que la casa ba
raté de que se trata fué adquirida por 
el solicitante de don Emilio Elízaga' 
Reillo por escritura otorgada en Ma- 

.drid', con fecha 17 de junio de Í942, an
te eí Notario don Julio Nieto Carrión, 
ba.io el número 455 de su protocolo;

Considerando que se han cumplido 
todos los requisitos que determinan los 
artículos 126 y siguientes del Regla
mento de 8 de julio de 1922 y demás 
disposiciones legales aplicables al caso.

Este Ministerio ha dispuesto califi
car-definitivamente la casa barata nú
mero 64 del proyecto aprobado a la 
Cooperativa de Casas Baratas «La 
Propiedad Cooperativa», señalada hoy 
con el número 5 de la calle de Aralar, 
de esta capital, solicitada por don Ma
tías Valle Ortego.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y doma* efectos.

Madrid, 30 de julio de 1942. ,
GIRON DE VELASCO

Erao. Sr. Director general del Institu
to Nacional de la Vivienda.

ORDEN de 30 de junio de 1942 por 
la que se califica definitivamente la 
casa barata núm. 39 del proyecto 
aprobado a la Cooperativa Madrile
ña de Casas Baratas y Económicas, 
señalada hoy con el núm. 10 de la 
calle de Ricardo de la Vega, de esta 
capital, solicitada por don Antonio 
García Pelayo.

Ilm o. Sr.: Vista la instancia de don 
Antonio García Pelayo, de Madrid, so
licitando calificación definitiva para su 
casa barata, número 39 del proyecto 
aprobado a la Cooperativa Madrileña 
de Casas Baratas y Económicas, señsu 
íada hoy con el número 10. de la calle 
de Ricardo de la Vega, de esta capi
tal;

Resultando que don Antonio García 
Pelayo fué declarado beneficiario de 
casa barata por acuerdo de la Direc
ción General del Instituto Nacional de 
la Vivienda, fecha 2 de abril de 1940;

Resultando que la mencionada casa 
se halla totalmente terminada, según 
se ha comprobado en la visita de ins
pección realizada por la Sección Téc
nica del mencionado organismo, con 
fecha 25 de junio de 1942;

Resultando que la repetida casa ba
rata fué calificada condicionalmente 
por Real Orden de 15 de diciembre de 
1927, habiendo recibido los correspon- 
dientes beneficios del Estado, y que la 
casa barata de que se trata fué adqui
rida por el solicitante de doña Emilia 
García Polidoro, en escritura otorgada 
en Madrid, a 7 de marzo de 1942, an
te el Notario don Cándido Casanueva 
y Gorjón, bajo el número 407 de su 
protocolo;

Considerando que se han cumplido 
todos los requisitos que determinan los 
artículos 126 y siguientes del Regla
mento de 8 de julio de 1922 y demás 
■disposiciones legales aplicables al caso,

Este Ministerio ha dispuesto califl- , 
car definitivamente la casa barata, nú
mero 39 del proyecto aprobado a Ja 
Cooperativa Madrileña de Casas: Ba
ratas y Económicas, señalada hoy con 
el número 10, de la calle de Ricardo 
de la Vega, de esta capital, solicitada 
por don Antonio García Pelayo.

Lo di£o a V. I. para su conocimien
to .y demás efectos.

Madrid, 30 de junio de 1942.

GIRON pE VELASCO

Ilmo. Sr. Director general del Instituto 
Nacional de la Vivienda.
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ORDEN de 1.° de julio de 1942 sobre 
fallo del Tribunal Supremo en el 
recurso contencioso - administrativo 
interpuesto por la Sociedad Madrile
ña de Tranvías.

limo, sr.: Habiendo recaído resolu
ción firme en 9 de junio último, en el 
recurso contencioso-administrativo in
terpuesto por la Sociedad Madrileña 
de Tranvías contra Orden de este De
partamento de 29 de enero ele 1S34, 
cobre despido de un 'obrero, en la cita
da Compañía,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que se cumpla la citada senten
cia en sus propios términos, cuyo fállo 
dica lo siguiente:

«Fallamos: Qüe debemos declarar y
declaramos que esta jurisdicción es in
competente para conocer de la resolu
ción dictada por el Ministerio de Tra
bajo y Previsión de 27 de enero de 
1934. con motivo' de la sentencia dicta
da por el Jurado mixto de Tranvías 
en 21 de abril del año 1933. por con
secuencia del despido del obrero An
tonio Vela Com í, que prestaba servi
cios en la Sociedad Madrileña de 
Tranvías de Madrid, y devuélvase al 
centro de su precedencia con la corres
pondiente certificación de esta senten
cia', los antecedentes que se le habían 
reclamado y que se tuvieron a la vista 
para la resolución del presente re
curso.

Así por esta nuestra sentencia, que 
se publicará en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO e insertará en la Colec
ción legislativa, lo pronunciamos, man
damos y firmamos.»

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.
, Dios guarde a V. I. muchos años. 

Madrid, 1.° de julio de 1942.

GIRON DE VELASCO

limo. Sr. Subsecretario de este Minis
terio.

ORDEN de 3 de julio de 1942 por 
la que se descatifican las casas, par
celas números 119 y 118, manzana J, 
del proyecto aprobado a la Real Ins
titución Cooperativa para Funciona
rios del Estado. Provincia y Muni
cipio, séñaladas hoy con los números 
40 y 42 de la calle de Sanjurjo (Co
lonia Cruz del Rayo) .  de esta ca
pital, solicitada, por doña Carmen 
García de Castro Raya.

Timo Sr.: Vista la instancia de do
ña C^nrim García de Castro Raya.-do 
Madrid, c,o!icitnndo la descalificación 
de las casas, parcelas números 119 y 
118, manzana J, del proyecto aprobado a la Real Institución Cooperativa para

Funcionarios del Estado, Provincia y 
Municipio, señaladas hoy con los nú
meros 40 y 42, de la calle de Sanjurjo, 
de la Colonia «Cruz del Raj^o», de esta 
capital;

Resultando que las expresadas casa-s 
fueron calificadas condicionalmente 
por R?a,l Orden de 2 de junio de 1928. 
habiendo recibido los beneficios de 
préstamo del- Estado ; ^

Resultando que las indicadas casas, 
cuya descalificación se solicita, se en
cuentran hipotecadas a favor del Es
tado para responder del préstamo que 
como beneficios recibió del mismo: 

Considerando que l?.s casas califica
das de baratas podrán ser descalifica
das a instancia de parte interesad^, 
conforme determina el artículo 40 del 
Real Decreto-Ley de 10 de octubre do 
1924:

Considerando mué la solicitante sus
cribió contrato de promesa de venta 
con el extinguido Patronato de Políti
ca social Inmobiliaria del Estado, hâ  
biendo satisfecho la cantidad de pese
tas 68.815,53, a que asciende el importe 
total del préstamo, que para la cons
trucción de sus casas recibió del Esta
do, y cuya cantidad fué ingresada, en 
la Caja del Instituto Nacional, dé la 
Vivienda.

Vistas las disposiciones legales apli
cables al caso,

Este Ministerio ha dispuesto desca
lificar las casas, parcelas números 119 
y 118, manzana J, del proyecto aproba
do a la Real institución Cooperativa 
para Funcionarios del Estado, provin
cia y Municipio, señaladas hoy con los 
números 40 y 42, de la calle de Sanjur- 
jo, de la Colonia «Cruz del R?vo». de 
esta capital, solicitada por doña .Car
men García de Castro Raya, debiendo 
cesíh* las exenciones que las mismas 
venían t disfrutando, a cuyo efecto de- 
berá ponerse esta Orden ministerial 
en conocimiento del señor Delegado de 
Hacienda, Diputación Provincial y 
Ayuntamiento de Madrid, a fin de que 
desde la fecha de la misma satisfagan 
todos los impuestos y arbitrios.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Madrid, 3 de julio de 1942.

GIRON DE VELASCO

limo. Sr. Director general del Institu
to Nacional de la Vivienda.

O R D EN  de 3 de julio de 1942 por
la que se concede a don Andrés M ej
ía R aez la Medalla del mérito en 

el trabajo, de plata, de segunda 
clase.

limo. Sr. r Vista la instancia del se
ñor Alcalde Presidente del Ayunta
miento nacional de la ciudad, de Al

magro (Ciudad Real), trasladando e l 
acuerdo de la Corporación, tomado en 
su reumón del día 16 de mayo último, 
conducente a que le sea concedida al 
señpr Secretario de la misma, don An
drés Mejía Rácz, la Medalla de Tra
bajo’ de la categoría y clase que esto 
Ministerio estime merecer;

Resultando que el señor Mejía Ráea 
ingresó a los diez años de edad al ser
vicio de la "Secretaría del Real Cole« 
gio de Alfonso XII, en San Lorenzo 
del Escorial, donde llegó a desempeñar 
los cargos do Escribiente. Oficial pri
mero de Secretaría y Secretario su
plente. obteniendo al propio tiempo, 
por su gran constancia y esfuerzo en 
el trabajo, el título d.c Licenciado -en • 
Derecho, y posteriormente, tras con
tinuados estudios y reñidos concursos,, 
el puesto que actualmente ejerce, con 
un haber que rebasa los treinta y tres 
años cíe servicios oficiales y particula
res, con la inás absoluta confianza y 
satisfacción de, todos sus superiores, 
lo que así consta de modo indudable 
por la documentación que obra en él 
expediente;

Considerando que la Medalla de tra* 
.bajo, creada por Decrtíto de 14 de mar* 
zo próxinpo pásado-, tiende al fin dé 
recompensar la laborioridad y circuns* 

•tancia en el trabajo, siendo así qué 
en él señor Mejía Rácz concurren con 
toda evidencia'aquéllas meritorias cuan 
Edades:

Vistas las disposiciones vigentes y 
concretamente lo .establecido en el ar? 
tículo 13 del Reglamento a.probadó 
por Orden de 25 de abril último, y 
el apartado j) del articulo noveno deí 
propio Reglamento, \ y constando asi-* 
mismo su. adhesión :al; Glorioso Movi? 
miéntp Nacióngl,' w. ( :

Este Ministerio .ha . tenido a bien 
disponer, para dar cumplimiento al 
artículo tercero del Decreto de 14 da 
marzo próximo pasado y concordan
tes del Reglamento citado, s* conesd^ 
a don Andrés Mejía Rácz. Secretario 
del Ayuntamiento Nacional de la.ciu
dad de Almagro (Ciudad Real), la Me
dalla al mérito en el trabajo, de; pla
ta, de segunda clase, con los derechos 
y honores que las citadas disposicio
nes determinan.7

Lo que digo a V. I. para su con o 
cimiento y efectos.

Madrid,. 3.' de. julio de 1942, . r

GIRON DE VELASCO

Hmo; Sr. Subsecretario de este Min&-'
terio..
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ORDEN de 15 de julio de 1942 por la 
que se aprueba el balance técnico 
general del Instituto Nacional de 
Previsión, correspondiente al ejerci
cio de 1934.

limo. Si\: Finalizada por la Comi- 
isión especial designada a tal efecto 
la revisión técnica y contable del ba
lance del Instituto Nacional de Pre
visión correspondiente al ejercicio eco
nómico de 1934, destacan del informe 
femitido por la misma las conclusiones 
Siguientes:

Primera.—Las cuentas que compren
den los balances y anejos reflejan fiel- 
Imeíite los saldos resultantes de las ope
raciones asentadas en los libros de 
contabilidad.

Segunda.— Existe absoluta con form i
dad entre la recaudación por C a ja .y . 
Bancos con las anotaciones en el li- 
fcro registró y cuentas individuales.
. Tercera.—En los estados de rease
guro que se acompañan al balance 
{figuran incluidas jas operaciones efec
tuadas por las Cajas colaboradoras. 

Cuarta.—La constitución de las pen-

fiones y de las dotes infantiles se 
an realizado e% consideración a las 
nposiciones efectuadas durante el 
jercicio y con arreglo a las tarifas 

bficiales.
De la aplicación de las cuotas re

caudadas para la constitución de las 
¿pensiones en el régimen, de seguro 
Obligatorio, resulta un incremento de 
¿a partida pasiva que figura con la ci- 
Ifra de 50.753.439,53 pesetas, bajo el tí
tulo general «Fondos en depósito» ¡y 
concepto de «Fondo nacional regulador

Ííe la cuota media». Este fondo constl 
uye un^margen cuya significación y 
Aplicación podría calificarse de haberse 

consumado el régimen de seguro de 
^pensiones obligatorio, cuando, al, lle
garse a la plena efectividad del mis
mo, se hubiere podido comprobar que 
la mortalidad prevista fué mayor, 
igual o menor que la efectiva. En tan
to, se trata de un fondo de reserva 
de previsión de realidades futuras, y 
únicamente si, llegado el período de 
pago de pensiones, la mortalidad pre
vista hubiere resultado igual o mayor 
que la realmente habida, se habría 
podido calificar de excedente aplica
ble en tal caso, conforme previene'el 
número 10 del articulo 77 .del Regla
mento para el régimen obligatorio del 
retiro obrero. 'Por consiguiente, este 
fondo que nos ocupa constituye una 
reserva que únicamente contrastada 
con la realidad podríamos enjuiciar
lo categóricamente.

Quinta.—La aplicación de las boni
ficaciones del Estado ha sido reali
zada con sujeción a las noravus de 
Í5u distribución.

Sexta.—Los pagos realizados por el 
Instituto y la Caja Nacional de Acci
dentes del Trabajo por pensiones y 
dotes son los reglamentarios y co
rresponden con los consignados en los 
registros y estados de reaseguro.

Séptima.—Las reservas matemáticas 
responden en la fecha del balance a 
las obligaciones técnicas contraídas.

Octava.—Las reservas especiales de 
previsión están debidamente constitui
das con arreglo a preceptos reglamen
tarios.

Novena.—El saldo de Tesorería coin
cide con el resultado del arqueo de 
fondos a la fecha del balance.

Décima.—En el conjunto de las in
versiones financieras o sociales reali
zadas se han cumplido las disposi
ciones vigentes en cuanto a la clase, 
interés y proporcionalidad de las mis1 
mas.

Undécima.—Las cuentas correspon
dientes a ¡os gastos de administración 
están debidamente rendidas y sus pa
gos se ajustan a las normas sobre 
justificación del Presupues'to de gas
tos.

Duodécima.—-La situación de los fon
dos de garantía en la industria y en 
la agricultura es la que expresa el 
balance.

Teniendo, por otra parte, presente 
la necesidad de que la Comisión de re
ferencia dé fin a su total cometido, 
que por su amplitud y por afectar a 
períodos de gran anormalidad, cual 
es ©i correspondiente a los ejercicios 
de 1936 a 1939, han de requerir una 
mayor disponibilidad de tiempo del 
que inicialmente fué previsto para 
efectuar la revisión,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner: .

1.® Aprobar el balance Hécnico ge-; 
neral del Instituto Nacional de Previ
sión correspondiente al ejercicio 1934, 
de conformidad con lo consignado en 
las conclusiones formalizadas por la 
Comisión revisora y-designada por es
te Ministerio.

2.° Autorizar a dicha Comisión es
pecial para que dé término a su ac
tuación sin sujeción al plazo determi
nado en el apartado sexto de la Orden 
de 23 de diciembre de 1941.

Lo que participo a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 15 de julio de 1942.

GIRON DE VELASCO

limo. Sr. Director general de Pre
visión.

ADMINISTRACION 
CENTRAL

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

Subsecretaría

Transcribiendo el fallo del concurso 
para la elección de máscara protec
tora de gases vara la población civil.

Fallado el concurso que para la elec
ción de máscara protectora de gases 
para la población civil se anunció con 
fecha 28 de enero de 1942 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO numero 29), 
sí ha adjudicado a los modelos de mi
rillas y visión total, presentados por 
las Casas Defensa Anti-Gas, S. A., de 
Segovia, cuyos modelos y pliegos de 
condiciones establecidas para su recep
ción quedan depositadas para facilitar
las a los interesados en la Presidencia 
del Gobierno—Jefatura Nacional ae 
Defensa pasiva, calle de Miguel An
gel, número 33, de esta capital.

Madrid, 20 de julio de 1942.—El 
Subsecretario, Luis Carrero,

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Dirección General de Correos y Tele
comunicación. (Correos. Sección 4.ª, 

Negociado de Centros y Enlaces)

Anunciando subasta de contrata de la 
conducción del correo entre la Adm i
nistración Principal de Soria y la 
Oficina del Ramo en Barahona.

Debiendo precederse a la celebra
ción de subasta para ^contratar, con 
carácter urgente, la conducción del 
correo en automóvil, entre la Adminis
tración principal de Soria y la Oficina 
del Ramo en Barahona, en el tipo de 
tres mil quinientas cincuenta pesetas 
anuales, y con arreglo a las demás con
diciones del pliego correspondiente, se 
advierte al público que el referido plie- 
gó se hallará de manifestó en la Ad
ministración principal de Correos ó 
Soria y Estafeta de Almazán, hasta el 
día 5 de agosto próximo y que la aper
tura de pliegos tendrá lugar el cha 10 
del mismo mes, a las once horas, en 
la citada Administración principal de 
Correos de Soria.

Madrid. 15 de julio de 1942.—El Di
rector general, Enrique Gazapo.

Modelo de proposición
Don F. .de T., natural de ..........  ve

cino de .......... se obliga a desempe
ñar la conducción diaria 4el rorreo de
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. . . . . . .  a ............   y viceversa por el pre
cio de . (en letra) pesetas  ...............
(en letra) céntimos, con arreglo a las 
demás condiciones del pliego aprobado 
por el Gobierno, y para seguridad de 
esta proposición acompaño a ella, por 
separado, la carta de pago que acre
dita haber depositado en .........  la-
fianza de 710 pesetas.

(Fecha y firma del interesado.)
2.054 A. C.

Anunciando subasta de contrata de 
la conducción del correo entre la 
oficina del Ramo en Cehegín (Mur
cia) y su estación férrea.
Debiendo precederse a la cele

bración de subasta para contratar la 
condución diaria del correo, en ca
rruaje de tracción de sangre, entre la 
oficina del Ramo en Cchegin y su es
tación férrea, por el tipo de cuatro mil 
pesetas anuales y con arreglo a las de

más condiciones del pliego correspon
diente, se advierte al público que el 
referido pliego se hallará de manifies
to en lá Administración principal de 
Correos de Murcia y en la Estafeta de 
Cehegín, hasta el día 14 de agosto de 
1042, y que la apertura de pliegos ten
drá lugar el día 19 de del mismo mes, 
a las once horas, en la citada Admi
nistración principal de Correos de  
Murcia.

Madrid, 15 de julio de 1942.—El Di
rector general, Enrique Gazapo.

Modelo de proposición
Don F. de T., natural de ......   veci

no de ......  se obliga a desempeñar la
conducción diaria del correo desde......
a .....  y viceversa por el precio de......
<en letra) pesetas .....  (esn letra) cén
timos anuales, con arreglo a las con
diciones del pliego aprobado por el Go
bernó. Y para seguridad de esta pro
posición acompaño a ella, por sepa
rado, la carta de pago que acredita

haber depositado en ..... la fianza de 
600 pesetas.

(Fecha y firma dea interesado) 

2.063-A. O.

Dirección General de Administración 
Local

Anunciando provisión de vacantes de 
Interventores de Fondos de Admi
nistración Local.

En uso de las atribuciones que a 
esta Dirección General confiere el pá
rrafo segundo del artículo primero de 
la Ley de 23 de noviembre de 1940 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
de 4 de diciembre siguiente), y en re
solución del concurso general convocar 
do, ha efectuado las siguientes desig
naciones de Interventores de Fondos 
de Administración Local, para las pla
zas que a continuación se expresan :

Número
de

orden
C O N C U R S A N T E Plaza que se le adjudica

1. D. Justo Mac-Carthy del Castillo r̂ T.-.77;...r.--.v̂ rr? Diputación de Córdoba.
2. D. Santiago Mateos Jorge ................... ................ Jefatura de Badajoz.
3. D. Jesús Iborte Almisén ............... *....... ;......... Diputación de Lérida.
4. D. Jcsé María Carlos Roca y Sanz de Andino ... Diputación de Salamanca.
5. D. Eugenio González Moreno ............................. Diputación de Cáceres.
6. D. Alfredo Yanguas Domínguez ......................... Ayuntamiento de Palencia. *
7. D. Francisco Pacheco Gordillo .......... ....... .......... Ayuntamiento de El Ferrol del Caudillo (La Oorufia).
8. D. Conrado Maluenda Hernández ......... Ayuntamiento de Tarrasa (Barcelona).
9. D. Dionisio Gallego Calvo ................................... Diputación de Palencia.

10. D. José Lucas Jiménez Rodenas ......................... Ayuntamientó de Linares (Jaén).
11. D. Aníbal Gilabert Carrera ................................ Jefatura de Avila.
12. D. Luis de la Milla Alonso .................... ........... Jefatura de Cuenca.
13. D. José Luis López de Regó González ........ Ayuntamiento de Pontevedra.
14. D.y Valentín Pérez Llamas ....................... Ayuntamiento de Zamora.
15. D.vManuel Rioja Marín ............................. . Ayuntamiento de Sanlúcar de Barrameda '(Cádiz). ‘
16. 'T). Manuel Villar Sánchez ............ .-....... ....... . Ayuntamiento de Puerto de Santa/ María (Cádiz). *
17. D. Sagar Fernández Suárez ........................ ....... Ayuntamiento de- Langreo (Oviedo).
18. D. Daniel López de Turiso v Moraza ................  • Ayuntamiento de Tolosa (Guipúzcoa).
19. D. Enrique Vicente Cadenas .......... ...................... Ayuntamiento de Huesca.
20. *’ D. Nicolás Cabañas Mondéjar ............................. Ayuntamiento de Alcira (Valencia).
21. D. Santiago Navacerrada Peñas .......................... Ayuntamiento de Torrelavegá (Santander).
22. D. Juan José Sánchez de Pedraza .................. Ayuntamiento de Villarrobled'o (Albacete).
23. D. Juan de Dios Anguita Gutiérrez ............... . Ayuntamiento de Torredonjimeno (Jaén).
24. D. José Rodríguez Gómez ............................... . Ayuntamiento de Alcalá de Henares (Madrid). N
25. D. Juan Otero Sastre .... ........ ............................ Ayuntamiento de Aranjuez (Madrid).
26. D. Augusto Pastor de Santiago ......... ;........... Ayuntamiento de Valls (Tarragona).
27. D. José Esteban Eguía ....................................... Ayuntamiento de Portugalete (Vizcaya).
28. D. Eusebio Goas Basanta ................... ................ Ayuntamiento de Luarca (Oviedo).
29. D. Fernando Clutaró Gras ...................... i........ Ayuntamiento de San Felíu de Llobregat (Barcelona).
30. D. Ernesto P. Rov;ra Sardá ................ . . . . . . . . 7 .................. Ayuntamiento dé Molíns de Rey (Barcelona!.
31. D. José Badosa Pedrosa ....................................... Ayuntamiento de San Felíu de Guixols (Gerona).
32. D. Juan Balet Prat ............................................. Ayuntamiento de Sallent (Barcelona).
33. D. Miguel Seguí Víais ..................... ....... ............ Avunjamiento de Cervera (Lérida).
34. D. José Hemanz San Cristóbal ......................... Ayuntamiento de Covaleda (Soria).
36. Ayuntamiento de Calzada de Calatrava (Ciudad R£9l).
36. D. Miguel Roca Salvá ...............................-.t .;-.... Ayuntamiento de Pollensa (Baleares).
37. D. Joaquín Fernández de la Maza ' Ayuntamiento de Moguer (Huelva).
38. D. Angel Silvestre Alvarez Pérez Ayuntamiento de Rcdondela (Pontevedra).
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Lo que se publica a los fines de su 
notificación a los interesados y a los 
del recurso de alzada que, contra- los 
nombramientos causados, puede inter
ponerse ante el Ministro de la Gober
nación, en el término de quince días, 
a contar desde el siguiente al de su 
publicación en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO; siendo de advertir que.

estas designaciones no surtirán efectos 
hasta que, resueltos los recursos que 
puedan promóverse contra las mismas 
se publiquen los resultados definitivos 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO.

Madrid, 20 de julio de 1942.—El Jefe 
encargado del despacho, José María 
Fluxá.

M INISTERIO  DE JUSTICIA

Dirección G eneral de los Registros y  
del Notariado

Anunciando vacantes de los Registros 
de la Propiedad, que han de pro
veerse en los turnos que se    expre
san, conforme al artículo 303 de la 
Ley Hipotecaria.

Registro Audiencia Clase Turno de provisión

Madrid (Mediodía) .................................
Peñaranda de Bracamonte ..................
Mcntoro ................................. .....................
Vera ................................................ ............

. Santoña ......................................................
Llanes .........................................................
Ayamonte .............' ........ ......................... .
Barcelona (Norte) ...................................
Sevilla (Norte) ................................. .......
Sueca ............................................ ...............
Valdepeñas ................................................
La J3isbal ......................... ..........................
Lillo ............................................... ...............
Requena ......................................................
Rute ............................................................
Orense ......................... ...............................
Fuentesaúco ...............................................
Logrosán .....................................................
San Mateo .................................................
Mora de Rublelos .....................................
Coria .................................................... .

' Puebla de Alcocer ..... ................ ..............
Cifuentes ....................................................
Gaucín ........................................................
Granadilla ..................................................
Puerto de Cabras ................... .................

Madrid ......... ...........................
Valladoüd ............... ................
Sevilla ......................................
Granada ..................................
Burgos .....................................
Oviedo ................... ..................
Sevilla ........................... -..........
Barcelona ..........................
Sevilla ......................................
Valencia ..................................
Albacete ..................................
Barcelona ............................ .
Madrid .....................................
Valencia ..................................
Sevilla ......................................
La Ooruña ...........................
VaÜadolid ..............................
Cáceres .....................................
Valencia ..................................
Zaragoza .................. ...............
Cáperes ............... .....................
Cáceres .....................................
Madrid .................................
Granada .......... ........................
Las Palmas ...........................
Las Palmas .......... ...................

1.a  
1.a 
1.a 
3.a 
3.a 
3.a 
3.a 
1.a 
1.a 

   1.a 
1.ª 
1.a 
3 a 
3.a 
3.» 
3 a 
3.a
3.a
4.a 
4.a 
4.a 
4.a 
4.a 
4.a 
4.a 
4.a

Turno primero o de clase. 
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem'.

Segundo o de antigüedad. 
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.  
Idem.
Idem.
Idem.

Antigüedad absoluta. ‘ 
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

Los Registradores de la Propiedad 
efectivos elevarán sus solicitudes a1 
Gobierno, por conducto de esta Direc
ción General, dentro del plazo de 
quince días naturales, a contar desde 
el siguiente al de la publicación de 
esta convocatoria en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO.

Conforme al párrafo prinfcro del ar

ticulo 302 del Reglamento hipotecario 
y párrafo segundo del articulo 10 del 
Real Decreto de 12 de junio de 1922 
dentro de los cinco días siguientes al 
término de la convocatoria y publi
cación de 13. lista de solicitantes del 
presente Concurso en el tablón de 
anuncios de este Centro directivo, los 
aspirantes al Cuerpo que deban ingre

sar manifestarán su preferencia res
pecto a las vacantes no cubiertas por 
Registradores efectivos, siendo, en otro 
caso, los nombramientos entre aquellos 
de libre designación por e\ Ministerio.

Madrid, 21 de julio de 1942.—Él Di
rector general, Ignacio de Casso.

t •
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ADMINISTRACION CENTRAL M I N I S T E R I O  D E  A G R I C U L T U R A
D I R E C C I O N  G E  N E R A L  D E  G A N A D E R I A

Anunciando convocatoria para provisión, por concurso de méritos y restringido, de las plazas vacantes de Ins
pectores Municipales Veterinarios de la provincia de Madrid.

Con sujeción a la Orden de 15 de enero de 1942, se anuncian para su provisión en propiedad, por concurso de 
méritos y restringido, las plazas de Inspectores Municipales Veterinarios actualmente vacantes en la provincia de 
Madrid y que a continuación se relacionan:

Capitalidad 

d e l  p a r t i d o

Pueblos 

que lo constituyen
 Denominación

Por sueldo 

Pesetas

Por reconoci
miento 

de cerdos

Pesetas

TOTAL

Pesetas

A PROVEER POR CABALLEROS MUTILADOS

Cara baña ..................
Galapagar .................

Majadahonda ............

Cara-baña y Oí 
Galapagar, Co 

rrelodones .. 
Majadahonda

•usco A ...............
Imenarejo y To-

Las Rozas .....

Unico .................

Mancomunado ... 
Mancomunado ...

2.900

2.000
2.900

300

»

3.200

2.000
2.900

A PROVEER POR OFICIALES PROVISIONALES

Daganzo ............ .
Meco .... ....................

1 Daganzo y Freí 
I Meco ............

sno de Torote ... i Mancomunado ... 
1 Mancomunado

I 2.000
I 2.000

. 250
l »

1 2.250 
1 2.000

A PROVEER POR RESTO DE EX COMBATIENTES

Morata ......... r...........
Griñón ......................

Morata ..........
Griñón, Casar 

Serranillos d 
manes .........

rubielos, Cubas, 
el Valle y Hu-

Único ................

Mancomunado ...

2.50Ó

2.000

500

200

3.000

2.200

A PROVEER POR EX CAUTIVOS

Paracuellos de Jarama 

Parla ........... ..............

Paracuellos de
vir ..............

Parla .............

Jarama y Aljal-
Mancomunado ... 
Unico .................

2.000
2.000 200

2.000
2.200

A PROVEER POR HUERFANO!3

Valdemoro \ Valdemoro .... 1 Unico ................. \ ' 2..000 1i 500 \ 2.500

A PROVEER POR CONCURSO LIBRE

Colmenar Viejo .........

Móstoles ....................

Plazas vacantes que 
den de 30 de al

Aleo bernias >..............
Belmontc de Tajo ...

Brúñete .....................
Buitrago ....................

Corpa ........... ............
Fuenlabrada .............

Guadalix de la Siena

Los Santos de la Hu
mosa ............ .........

Lozoyucla ...................
Mirafkwe* de la Sierra

Colmenar Viejo 
zanares A. ..

Móstoles y Ale

se anuncian er 
bril de 1941, y a

Alcobendas ..... 
Bclmonte • de ’

guna ........
• Brúñete y Sev 
Buitrago, Braoj 

Sema, etc., <
Corpa ...........
Fuer.labrada y

medio .........
Guadalix de 1í 

gados ...........

Los Santos de 
Lozovucla y as 
Mil*aflores de 1 

zas ..............

y Hoy0 de Man- 

orcón ...............

i segunda convoc 
las que podrán

Tajo y Valdela-

illa ía Nueva ... 
¡os, Gascones, La 
;tc.......................

Moraleja de Eri-

i Sierra y agre-

La Humosa ......
[regados ............
la Sierra y Cho-

Mancomunado ... 

Mancomunado ...

ato riá, a turno Iibi 
concurrir hasta san

Unico ................

Mancomunado ... 
Mancomunado ...

Mancomunado ... 
Unico ................

Unico ........... .

Mancomunado ...

Unico ................
Mancomunado ...

Mancomunado ...

1.» 3.500
2.» 3.500 

2.000

’c, de acuerdo 
icionados.

3.000

.2.400
2.000

2 439. 
2.000

2.000

2.000

2.000
2.000

aooo

800
800
200

con lo que di?

»
»
»

967
150

400

400

4.300
4.300 
2.200

sponc la Or-

3.000
1

2.400
2.000

' 3.406 
2450

2.000

2.000

2.000
2.400

2.400
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Capitalidad 

d e l  p a r t i d o

Pueblo» 
que lo constituyen

Denominación
Por sueldo 

Pesetas

Por reconoci
miento 

de cerdo»
Pesetas

TOTAL

Pesetas

Mora Iza rzal ...............
Navas del Rey ...........
Pezuela de las Torres. 
Ribas de Ja rama

Robledo de Chavola ...

Santa María de la
Alameda ....................

Torres de la Alameda

VillaIbilla ........................
Villa nueva de la Ca 

nada ................ ............

Villa nueva de los Pe
rales .............................

\

Moralzarzal y agregados ...........
Navas del Rey y agregados ...
Pezi/.Ja de las Torres ...............
Ribas de Jarama y V a cía m e

drid .............................................. .
, Robledo de Chávela y Valdema- 
! queda ...............................................

Santa M aría de la Alameda ...
, Torres de la Alameda y Pozuelo 

del Rey .........................................
Villalbilla y Valverde ...............

Villa nueva de la Cañada y agre
gados ........ ......................................!

Villanueva de los Perales y j 
agregados ......................................

M ancom unado ... 
M ancom unado ... 
Unico .....................

Unico ....................

M ancom unado ...

Unico ........ .

M ancom unado ... 
M ancom unado ...

M ancom unado ...

/
M ancom unado ...

2.008
2.000
2.000

2.000

2.000

3.000

2.000
2.000

2.000

100
200
140

»

240

400

150
»

»

2.108
2.200
2.140

2.000

2.240

3.400

2.150
2.000

2.000

Las instancias para tom ar p a r t e  en 
los concursos se dirigirán en el plazo 
de treinta días hábiles, a partir de 
la fecha de la publicación del presen
te anuncio, a la Jefatura del Servi
cio Provincial de Ganadería de M a
drid.

Dichas instancias irán reintegradas 
con  póliza del Estado de 1,50 y sello 
ti'cl - Colegio de Huérfanos de Veteri
naria de 1 peseta. Por cada plaza que 
se solicite dentro de una misma pro
vincia so precisará una instancia:

Se acompañará a la instancia los 
siguientes docum entos, que serán vá
lidos para todas las solicitudes dentro 
de. la misma provincia:. .

Ficha de 'm éritos. -

Original o copia del resultado de la 
depuración y. en su cefecto , certifi
cado de adhesión al G lorioso M ovi
miento Nacional.

• Título Adm inistrativo expedido por 
3a Dirección General de Ganadería, 
o certificado expedido por la Sección 
primera de dicha Dirección de perte
necer al Cuerpo de inspectores M uni
cipales Veterinarios.

Los que concurran a los concursos 
restringidos acreditarán, con docu 
m ento oficial, ser beneficiarios de la 
Ley de 25 ele agosto de 1939. 
r.. Por cada vacante que se Solicite se 
•Abonarán en el Servicio Provincial de

Ganadería diez pesetas por derecho 
de concurso.

Los Ayuntamientos interesados y 
las Jefaturas del Servicio Provincial 
de Ganadería de M adrid se atendrán 
en la resolución de los concursos a 
lo que disponen los artículos tercero, 
cuarto, quinto, sexto, séptim o octa
vo y noveno de la expresada Orden 
ministerial de 15 de enero de 1942.

M adrid, 7 de ju lio  de 1942.— El Jefq, 
de la Sección, Luis Ibañcz Sanchiz.— 
V.° B.°. el D irector general, M. R odrí
guez de Torres.

M IN ISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL

Dirección General de Enseñanzas 
Superior y Media

Concediendo dispensa de escolaridad 
a los señores que se mencionan, en 
los términos que se expresa.

Vista la instancia suscrita por don 
Bartolomé Pont Minguell, con dom ici
lio en Lérida, calle Mayor, número 44, 
segundo, que solicita dispensa total de 
escolaridad de los cursos del Bachi- 
lleratoi

Teniendo en cuenta lo dispuesto en 
xd artículo 7.° del Decreto de 26 de 
septiembre de 1941; oída la Sección 
segunda del Consejo Nacional de Edu
cación y a propuesta de la D irección 
General de Enseñanzas Superior y 
■Media,

Este Ministerio ha tenido a bien 
conceder al solicitante la dispensa de 
escolaridad de loe siete cursós, some

tiéndose a pruebas de suficiencia de 
M atem áticas y Ciencias Cosmológicas 
e Idiomas Modernos. Deberá satisfa
cer los derechos de inscripción corres
pondientes a los cursos dispensados y 
adquirir el Libro de calificación esco
lar.

De Orden com unicada con esta fe 
cha por el Excmo. Sr. Ministro lo 
c.igo a V. S. para su conocim iento, el 
del interesado y efectos.

D :os guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 1 de junio de 1942.—El D i

rector general, J. Pemartin.

Sr. Director del Instituto Nacional de
Enseñanza Media de léridA .

Vista la instancia suscrita por don 
Jesús Gabriel Peña-Iba Báscones, con 
dom icilio en Aldehuela de Calataña- 
zor (Soria), que solicita dispensa to 
tal de escolaridad en lo§ cursos del 
Bachillerato;

Teniendo en cuenta lo dispuesto en 
el artículo 7.° del Decreto de 26 de 
septiembre de 1941; oída la Sección • 
segunda del Consejo Nacional de Edu
cación  y a propuesta de la Dirección 
General de Enseñanzas Superior y 
media.

Este Ministerio ha tenido a bien 
conceder al solicitante la dispensa de 
escolaridad de los siete cursos del 
Bachillerato, sometiéndose a pruebas 
de suficiencia de Latín y Ciencias Cos
m ológicas. Deberá satisfacer los dere
chos de inscripción correspondientes a 
los cursos dispensados y adquirir el Li
bro de calificación escolar.

De Orden com unicada con esta fe
cha por el Excm o. Sr. Ministro, \o'
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digo a. V. S. para su conocimiento, el 
del interesado y efectos.

Dios guardo a V. S. muchos años.
Madrid. 18 de junio de 1942.— E¿ Di

rector general. J. Pemartín.

6 : 'b  i rector del Instituto Nacional de
Enseñanza Media de Soria.

Vista la instancia suscrita por don 
Santiago Erro Ripa. con domicilio eri 
Murcia, paseo del Malecón, que soli
cita dispensa de escolaridad de lo.s 
6iete cursos del Bachillerato;

Teniendo en cuenta lo dispuesto en 
el artículo 7.° del Decreto de 2G do 
septiembre de 1941; oída la Sección 
segunda del\ Consejo Nacional de Edu
cación y a prepuesta de la Dirección 
General de Enseñanzas Superior y 
Media,

4 Este Ministerio ha tenido a . bien ¡ 
conceder al solicitante la dispensa to
tal de escolaridad. Deberá, antes de 
presentarse a examen de Estado, sa- 
tisfacer los derechos de inscripción co. 
n-espondientes a los cursos dispensa
dos y adquirir el Libro de calificación 
escolar.

De Orden comunicada con esta fe 
cha por el Excmo. Sr. Ministro, lo di
go a V. S .. pata su conocimiento, el ¡ 
del interesado y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid. 18 de junio de 1942.—El D i

rector general, J. Pemartín.

' Sr. Director del Instituto Nacional de
Enseñanza Media «Alfonso X  el Sa
bio», de Murcia.

Vista la instancia suscrita por don 
Eugenio Garía de Frutos, con domici
lio en Sepúlveda (Segovia), que so
licita dispensa de escolaridad de ios 
siete cursos dej Bachillerato;

Teniendo en cuenta lo dispuesto en 
el artículo séptimo del Decreto de 26 
de septiembre de 1941: oída la Sec
ción segunda del Consejo NaciónU de 
Educación y a propuesta de la Dir?c- 
ción General de Enseñanzas Superior 
y Media.

Este Ministerio ha tenido a bien 
conceder al solicitante la dispensa de 
escolaridad de los cinco primeros cur
sos, sometiéndose a pruebas de sufi
ciencia de Ciencias Cosmológicas de 
los cursos dispensados, y un idioma 
moderno,' a' elección del interesad d, 
entre Francés o Italiano. Deberá sa
tisfacer los derechos de irseripc:ór co 
rver.pondient.es a Jos cursos dispensa
dos V  adquirir el Libro ele calificación 
escolar. ' —

De Orden comunicada can esta fe
cha por ei Excmo. Sr. Ministro, lo

digo a. V. S. para su conocimiento, 
el del interesado y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 8 de junio de 1942.—El D i

rector general, J. Pemartín.

Srñor Director del Instituto Nacional 
de Enseñanza Media de Segovia.

Vista la instancia suscrita por don 
Abel Ferreiro Vences, con domicilio 
en Arnuid-Villar del Barrio (Orense), 
que solicita dispensa de escolaridad 
de los tres primeros cursos del Ba
chillerato;

Teniendo en cuenta lo dispuesto nn 
el artículo séptimo del Decreto de 26 
de septiembre de 1941; oída la S e c . 
ción segunda del Consejo Nscional de 
Educación y a propuesta de la Direc
ción General de Enseñanza Media, 

Este Ministerio ha tenido a bien 
conceder al solicitante la dispensa de 
escolaridad de los tres primeros cur- 

s os, sometiéndose a pruebas de sufl- 
ciencia de un idioma moderno, a ele- 
gir entre el Francés o c: Italiano. De
berá satisfacer los derechos do ins
cripción correspondientes a los cursos 
dispensados y adquirir el Libro de ca
lificación escolar.

De Orden comunicada con esta fe 
cha por el Excmo. Sr. Ministro lo di
go a V. S. para su conocimiento, el 
del interesado y efectos..

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid. 2 de julio de 1942.—El D i

rector general, J. Pemartín'.

Sr. Director del Instituto Nacional de
Enseñanza Media de Orense.

Vista la instancia suscrita po.r don 
Enrique Barandiarán Echeverría, con 
domicilio en Ata un (Guipúzcoa), que 
solicita dispensa total de escolaridad 
en los cursos del Bachillerato;

Teniendo en cuenta lo dispuesto or. 
el artículo séptimo del Decreto de 26 
de septiembre de. 1941: oída la Sec
ción segunda del Consejo Nacional de 
Educación y, a propuesta de la Direc
ción General de Enseñanza Media,

Este Ministerio ha tenido a bien con
ceder al solicitante la dispensa de es
colaridad de -los siete cursos, sométién- 
dose a pruebas de suficiencia de M ate
máticas y Ciencias Cosmológicas. D e
berá satisfacer los derechos de inscrip
ción de los cursos dispensados y adqui
rir el Libro de/ calificación escolar.

De Orden comunicada con esta fecha 
por el Excmo. Sr. Ministro lo digo a 
V. S. para su conocimiento, el del in
teresado y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 2 de julio de 1942.—El Di

rector general, J. Pemartín.

Sr. Director del Instituto Nacional de 
Enseñanza. Media de San Sebastián.

V ista la instancia suscrita por don 
Miguel Sorribes Santamaría, con do
micilio en Valencia, calle Maestro Cla
vé, número 4, que solicita dispensa 
total de escolaridad en los cursos del 
Bachillerato;

Teniendo en* cuenta lo dispuesto «n  
el articulo séptimo del Decreto de 26 
de septiembre de 1941: oída ’.i Sec
ción segunda del Consejo Nacional de 
Educación y a propuesta de la Direc
ción General de Enseñanza Media,

Este Ministerio ha tenido a bien 
conceder al'solicitante 4a dispensa de 
escolaridad de los tres primeros .cur
sos del Bachillerato, sometiéndose a 
pruebas de suficiencia de Matemáticas', 
Ciencias Cosmológicas y un idioma 
moderno, a. elegir entre el PTancés o 
Italiano. Deberá, satisfacer los dere
chos de inscripción de ios cursos .dis
pensados y adquirir el Libro de cali
ficación escolar.

De Orden comunicada mn esta fe
cha por el Excmo. Sr. Ministro lo digo 
'a V. S. para su conocimiento, el del 
interesado y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 2 de julio de 1942.-—El p i- 

rector general, J. Pemartín.

Sr. Director del Instituto Nacional de 
Enseñanza Media «Luis Vives», Va
lencia.

Vista la instancia suscrita por doña 
Matilde Borja Sanchís, con domicilio 
en Castellón, calle de A. Maura, nú
mero 4, que solicita dispensa total de 
escolaridad de los cursos del Bachille
rato;

Teniendo en cuenta lo dispuesto eh 
c) articulo séptico del Decreto de 26 
de septiembre de 1941:. oída la Sec
ción segunda del Consejo Nacional de 
Educación y a propuesta de la Direc
ción General do Enseñanza Media, 

Este Ministerio ha tenido a bien con
ceder al solicitante la  dispensa de es
colaridad de los cinco primeros cur
sos, sometiéndose a pruebas de sufi
ciencia de Latín en los cursos dispen
sados. Deberá satisfacer los derechos 
dé inscripción correspondientes a los 
cursos dispensados y adquirir el L i
bro de calificación escolar.

De Orden comunicada con esta fecha 
por él Excmo. Sr. Ministro lo digo a 
V. S. para su conocimiento, el del 
interesado y efectos.
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Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid. 2 de julio de 1942.—El Di- 

- rector general, J. Pemartln.

’8r. Director del Instituto Nacional dt 
Enseñanza Media de Castellón.

Vista ia instancia suscrita por don 
Emilio Cobos Alvarez, con domicilio 
en Noceda de Bierzo (LeónL que so
licita dispensa de escolarida*d de los 
c.inco primeros' cursos del Bachillerato: 

Teniendo en cuenta lo dispuesto en 
el artículo séptimo del Decreto de 26 
de septiembre de 1941; oída la Sec
ción secunda del Consejo Nacional de 
Fducación y a propuesta de la Direc
ción General de.Enseñanza Media. 

Este Ministerio ha tenido a bien 
“ conceder ai solicitante la dispensa de 

escolaridad de los tres primeros cur
sos del Bachillerato. Deberá satisfacer 
los derechos de inscripción correspon
dientes a los .cursos dispensados y ad
quirir el Libro de calificación escolar.

De Orden comunicada con esta fe-' 
cha por el Excmo. Sr. Ministro lo digo 
a V. S. /para su conocimiento, el del 
interesado y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid. 2 de julio de 1942.—El D i

rector general, J. Pemartin.

Sr, Director dei Instituto Nacional de 
^Enseñanza Media de León.

Vista la instancia suscrita por don 
Alfonso Alvarez Vázquez, con domici
lio en Gijon, que solicita dispensa de 
escolaridad en los estudios del Bachi
llerato;
' Teniendo en cuenta lo dispuesto en 

el articulo séptimo del Decreto de 26 
ee septiembre de 1941: oída la Sec
ción segunda del Consejo Nacional de 

5 Fdficación y a propuesta de la Direc
ción General de Enseñanza Media, 

Este Ministerio ha tenido a bien con
ceder al solicitante la dispensa de es
colaridad de los cuatro primeros cur
sos, sometiéndose a pruebas de sufi- 

j cincela de Religión y Latín, Lengua y 
Literatura Españolts y Ciencias Cos
mológicas. Deberá satisfacer los dere
chos de inscripción correspondientes a 
los cursos dispensados y adquirir el L i
bro de calificación escolar.

De Orden -^comunicada con esta íe- 
‘ cha por el Excmo. Sr. Ministro lo -di

go a V. S. para su conocimiento, el 
de’ interesado y afectos.

Dios guardé a V. S. muchos años. 
Madrid, 2 de julio d* U942.—El Di

rector general. J. Pemartin.

Sr. Director del Instituto Nacional de 
Enseñanza Media de Gijón.

Vista la instancia suscrita por don 
Mateo Pérez Monroy, con domicilio en 
Padille (León), que solicita dispensa 
total de escolaridad de los cursos del 
Bachillerato;

Teniendo en cuenta lo, dispuesto en 
el articulo séptimo del Decreto de 2o 
de septiembre de 1941; oída la Sec
ción segunda del Consejo Nacional de 
Educación y a propuesta de la Direc
ción General de Enseñanza Media.

Este Ministerio ha tenido a bien 
conceder al solicitante la dispensa de 

.escolaridad de los cinco primeros cur
sos. sometiéndose a pruebas de sufi
ciencia de Latín en los cursos dispen
sados. • ; ;

De Orden comunicada con esta fe 
cha por el Excmo. Sr. Ministro lo di
go a V. S. para su conocimiento, ti 
del interesado y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 2 de julio de 1942.—El D i

rector general, J. Pemartin.

Sr. Director del Instituto Nacional de
Enseñanza Media de León.

Vista la instancia suscrita por don 
José María Marco Monge, con domi
cilio en Zaragoza, que solicita dispen
sa de escolaridad de los siete cursos 
del Bachillerato;

Teniendo en cuenta lo dispuesto en 
el artículo séptimo del Decreto de 26 
de septiembre de 1941; oída la Sec
ción segunda del Consejo Nacional de 
Educación y. a propuesta de la Direc
ción General de Enseñanza Media,

Este Ministerio ha tenido a bien con
ceder al solicitante la dispensa de es
colaridad de los cinco primeros cur
sos. sometiéndose a pruebas de sufi 
ciencia de Latín en los cursos dis
pensados. Deberá satisfacer los dere
chos de inscripción de los cursos dis
pensados y adquirir el Libro de cali
ficación escolar.

De Orden comunicada con esta fe 
cha por. el Excmo. Sr. Ministro lo di
go a V. S. para su conocimiento, el 
del interesado y efectos.
"Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 2 de julio de 1942.—El Di- 

rcetor general, J. Pemartin.

Sr. Director del Instituto Nacional de 
, Enseñanza Media «G ova», Zaragoza.

Vista la instancia suscrita por don 
José Martínez Pérez, con domicilio en 
Trabajo de Ceredo-Armunia (León), 
que solicita dispensa de escolaridad en 
los estudios del Bachillerato:

Teniendo en cuenta lo dispuesto en 
el articulo séptimo del Decreto de 26 
de septiembre de 1941: oída la Sec- 
icióu segada dgl Oox̂ io Nacional de

Educación y a propuesta de la Direc
ción General de Enseñanza Media,

Este Ministerio ha tenido a bien 
conceder al solicitante la dispensa de 
escolaridad de los cinco primeros cur
sos, sometiéndose a pruebas de suficien
cia de Latin en los cursos tíisp;usa
dos. Deberá satisfacer los derechos de 
inscripción de los cursos dispensados 
y adquirir el Libro de calificación es
colar.

De Orden comunicada con esta fe 
cha por el Excmo. Sr. Ministro \o digo 
a V. S. para su conocimiento, el del 
interesado y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 2 de julio de 1942.—El Di

rector general, J. Pemartin.

Sr. Director del instituto Nacional de
Enseñanza Media de León.

Vista la instancia suscrita por don 
Elias Ferreiro Vences, con domicilio 
en Arnuid-Villar del Barrio (Orense), 
que solicita dispensa de escolaridad de 
los tres primeros cursos del Bachille
rato;

Teniendo en cuenta lo dispuesto en 
el artículo séptimo del Decreto de 26 
de septiembre de 1941; oída la Sec
ción segunda del Consejo Nacional de 
Educación y a propuesta de la Direc
ción General de Enseñanza Media,

Este Ministerio ha tenido a bien 
conceder al solicitante la dispensa de 
escolaridad de los tres primeros cur
sos, sometiéndose a pruebas de sufi
ciencia de un idioma moderno, a ele 
gir entre el Francés o el Italiano. De
berá satisfacer ios derechos de ins
cripción correspondientes a los cursos 
dispensados y adquirir el Libro de ca
lificación escolar.

De Orden comunicada con esta fe 
cha por el Excmo. S r.‘ Ministro lo 
digo a V. S. para su conocimiento, el 
del interesado y efectos.

Dios guarde a V. S. muchas añas.
Madrid, 2 de julio de 1942.—El Di

rector general, J. pemartin.

Sr. Director del Instituto Nacional de
Enseñanza Media de Orense.

Vista la instancia suscrita por don 
Nicereto Nafría Encabo, con domicilio 
en esta capital, calle de Pirineos, final 
(colegio), que solicita la dispensa to
tal de escolaridad de los cursos del 
Bachillerato;

Teniendo en cuenta lo dispuesto en 
el artículo séptimo del Decreto de 26 
de septiembre de 1941; oída la Sec
ción segunda tícl Consejo Nación ni ele 
Educación v a propuesta de ía Direc- 

, ción General de Enseñanzas Superior 
1 y
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E ste M inisterio  h a  tenido a bien con
ceder al so lic itan te  la d ispensa  de es
co laridad  de los siete cursos del B a
ch illera to , som etiéndose a p ruebas de 
suficiencia de M atem áticas  y Ciencias 
Cosmológicas e idiom as m odernos, uno 
la tino  y o tro  sa jón , a d e te rm in a r e n 
tre  el I ta lian o . F rancés, A lem án o In 
glés, teniendo  en cu en ta  que es obli
gatorio  el estudio dci A lem án o I ta 
liano. a elección d?l in teresado . Debe 
r á  sa tis face r los derechos de inscrip 
ción correspond ien te a los Cursos dis
pensados y ad q u irir  el Libro de cali
ficación escolar.

De O rden com unicada con esta  fe- 
cha por el Excmo. Sr. M inistro  lo di
go a V. S. para  su conocim iento , el 
del in te resado  y efectos.

Dios guarde a V. S. m uchos años.
M adrid , 2 de ju lio  de 1942.—El D i

recto r general, J . F e m artin .
Sr. D irecto r del In s titu to  N acional de

E nseñanza M edia «Cervantes», de
M adrid .

V ista la in stan c ia  su scrita  por don 
.José Cal vino Payo, con dom icilio en 
P arad a  L alín  (P o n tev ed ra ), que soli
cita dispensa to ta l de escolaridad de 
los cursos del B ach ille ra to ;

T en iendo  en cuhn ta  lo dispuesto  en 
el a rticu lo  sép tim o del D ecreto de 26 
de sep tiem bre de 1941; oída la Sec
ción segunda del Consejo N acional de 
Educación y a p ropuesta de la D irec
ción G en era l de E nseñanza Superior 
y M edia,

Este M inisterio  ha tenido a bien con
ceder a l so lic itan te  la d ispensa de es
co laridad  de los sie te cursos, som e
tiéndose a p ruebes de suficiencia 
M atem áticas. C iencias Cosmológicas e 
id iom as m odernos, uno la tino  y otro  
sa jó n , a d e te rm in a r  e n tre  el I ta l ia 
no, F ran cés, A lem án o Inglés, te n ien 
do p resen te  que es obligatorio  el e s
tud io  del A lem án o Ita lia n o , a elección 
del in te resado . D eberá sa tis face r  los 
derechos de inscripción co rrespond ien 
tes a los cursos d ispensados y «dq i ir fi
el LiJ>ro de calificación escolar.

Do O rden com unicada con esta fe
cha por el Excmo. Sr. M in istro  lo di
go a V. S. p a ra  su conocim ienfo, el 
del in te resado  y efectos.

Dios g uarde a V. S. m uchos años.
M adrid , 2 de ju lio  de 1942.—El Di 

rec to r genera l, J . P e m artín .
Sr. D irecto r del In s titu to  N acional de

E nseñanza M edia de P on tevedra .

V ista la instancia  su scrita  por do
ña S a ra  M oreira M arín , con" dom i
cilio en L arach e  (M arruecos), calle del General Primo de Rivera, número

que so lic ita  d ispensa  de escolaridad 
de los estudios del B ach ille ra to ;

T en iendo  en cu en ta  lo d ispuesto  en 
el a rticu lo  séptim o del D ecreto de 
de sep tiem bre de 1941; o ída la Sec
ción segunda del Consejo N acional de 
Educación y a p ropuesta de la D irec

ción G en era l de E n señ an zas Superior 
y M edia,

Este M inisterio  h a  tenido a bien 
conceder al so lic itn te  la d ispensa de 
escolaridad de los cinco prim eros cu r
sos del B ach ille ra to , som etiéndose a 
p ruebas de suficiencia de L a tín  en  los 
cursos dispensados. D eberá sa tisface r 
los derechos de inscripción co rresp o n 
d ien tes a los cursos d ispensados y ad 
qu irir el L ibro de calificación escolar.

De O rden com ún irada con esta  fe
ch a  por el Excmo. Sr. M in istro  lo d i
go a V. S. p ara  su conocim iento , el del 
in te resado  y efectos.

Dios guarde a V. S. m uchos años.
M adrid , 2 de ju lio  de 1942.—El Di

rec to r general, J . P em artín .
Sr. D irecto r del In s titu to  N acional de

E nseñ an za  M edia de C euta.

V ista la in stan c ia  su scrita  por don 
Sergio A ntonio Q u in tan a  M orales, con 
domicilio en San tiago , calle N ueva, n ú 
m ero 28. prim ero, que so lic ita  d ispen
sa de esco laridad  de los estudios del 
B ach ille ra to  p ara  p roseguir los de 
P rac tica n te ;

T en iendo  eh cu en ta  lo d ispuesto en 
el a rtícu lo  séptim o del D ecreto  de 26 
de srp tiem b re  de 1941: oída la Sec
ción segunda del Consejo N acional de 
Educación y a  p ropuesta de la D irec
ción G eneral de E nseñanza M edia.

Esto M inisterio  h a  tenido a bien con 
ceder al so lic itan te  la d ispensa de es
co laridad  de los tres p rim eros cursos 
del B ach ille ra to . D eberá sa tisface r ]os 
derechos de inscripción de los cursos 

i d ispensados y ad q u irir  el L ibro de ca 
lificación escolar.

Q ueda au torizado , a los solos efec
tos de la ca rre ra  de P rac tican te , p ara  
verificar p ruebas de suficiencia de la 
d isc ip lina de Fisiología e H igiene en 
la fecha que se sirva d e te rm in arle , abo
nando  asim ism o los derechos corres
pond ien tes a la fórm alizaeión de la m a 
trícu la .

Dé O rden com unicaba con esta fecha 
por el Excm o. Sr. M in istro  lo dieo a 
V. S. p a ra  su conocim iento , el del in 
teresado  y afectos.

Dios g uarde a V. S. m uchos años
M adrid . 2 de ju lio  de 1942.—El D i

rec to r general, J . P em artín .
Sr. D irecto r del In s titu to  N aeiom l de

E nseñanza M edia de S an tiag o  (m as
cu lino).

V ista la in s tan c ia  suscrita  por don  
Sebastián  Vegas M arquina. con dom i
cilio en Bilbao, calle Ir¿ lab a rri, ^ v e 
n ida 3.a, núm ero 52, que solicita d is
pensa * to ta l de los cursos del B ach i
lle ra to ;

T eniendo en cu enfa  lo dispuesto en; 
el a rtícu lo  7.° del D ecreto de 26 do 
sep tiem bre de 1941; oída la Sección 
segunda del Consejo N acional de E du
cación y a p ropuesta de la D irección 
G eneral d£ E nseñanzas Superio r y 
M edia,

E ste M inisterio  ha  tenido a b ien  
oonceder al so lic itan te  la d ispensa de 
esco laridad  de los siete cursos, • som e- 

; tiéndose a p ruebas de suficiencia de 
¡ todas las d isc ip lin a s 'q u e  in teg ran  los 
¡ dos últim os cursos. D eberá satisfacer, 
i los derechos de inscripción co rre sp o n 
d ien tes de los cursos d ispensados y ad 
qu irir  el L ibro de calificación escolar* 

De O rden com unicada con esta  fe
ch a  por el Excmo. Sr. M inistro , lo d^go 
a  V. S. p ; r a  su conocim iento, el del 
in te re sad o  y efectos.

Dios guarde a V. S. m uchos años 
M adrid. 18 de jun io  de 1942.—El D i

rec to r general, J. P em artín .
Sr. D irecto r del In s titu to  N acional de 

Enseñanza. M edia de Bilbao.

V ista la in s tan c ia  su scrita  por clon 
¡Manuel O rtega C álm ente, con dom ici
lio en G iu c ín  (M álaga), que so lic ita  
d ispensa  to ta l de escolaridad de lo® 
cursos del B ach ille ra to :

T en iendo  §n cu en ta  lo d ispuesto  en  
e l a rtícu lo  7.° del D ecreto  de 26 de 
sep tiem bre de 1941: oída la Sección 
segunda d-1 Concejo N acional de E du
cación v a propuesta de la D irección 
G en era l do E nseñanzas S uperior y 
M edia.

E ste  M inisterio  h a  tenido a b ien  
conceder al so lic itan te  la d ispensa d<5 
esco laridad  de los siete cursos, som e
tiéndose a pruebes de suficiencia de 
L a tín  y C iencias Cosmológicas. De
b erá  sa tisface r los derechos de in.3* 
cripción correspond ien tes a los cu r
sos d ispensados y ad q u irir  el Libro! 
de calificación esco’ar.

De O rden com unicada con esta fin
ch a  por el Excmo. Sr. M inistro , lo d i
go ¿ V. S. para su conocim iento, el 
del in te resado  y efectos.

Dos guarde a V. S. m uchos años. 
M adrid. 18 de jun io  de 1942.—El D& 

rec to r general, \J . P e m artín .
Sr. D irecto r del In s titu to  N acional dd 

E nseñanza M edia de M álaga (mascu* 
lino).

V ista la in stan c ia  su sc rita  por clon 
V icente Climent Blsbal. con domicillq en Carlet (Valencia;, que golicita* clis#
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pensa total de escolaridad en los curs
os del Bachillerato;

Teniendo en cuenta lo dispuesto en 
el artículo 7.° del Decreto de 26 de 
septiembre de 1941; oída la Sección 
segunda del Consejo Nacional de Edu
cación y a prepuesta de la Dirección 
General de Enseñanzas Superior y j 
Media, |

Este Ministerio ha tenido a bien | 
conceder al solicitante la dispensa de j 
escolaridad de los siete efirsos, some
tiéndose a pruebas de suficiencia de 
Latín. Deberá satisfacer los derechos 
de inscripción correspondientes a los 
cursos dispensados y ^dquirir el Li
bro de calificación escolar.

De Orden comunicada con esta fe
cha por el Excmo. Sr. Ministro, lo di
go a V. S. para su conocimiento, el 
del interesado y efectos.

Dios guárde a V. S. muchos años.
Madrid, 13 de junio de 1942.—El Di

rector general, J. pemartin.
6r. Director del Instituto Nacional de 
' Enseñanza Media «Luis Vives», de

Valencia.

Vista la instancia suscrita por don 
- Cruz Per icio Fcrtcjo, con domicilio en i 

León, eme solicita, dispensa de escola- j 
ridad en los estudios del Bachillerato: ¡

Teniendo en cuenta lo dispuesto en ¡ 
el articulo 7.° del Decreto de 26 de 
septiembre de 1941; oída la Sección 

' segunda del Consejo Nacional de Edu
cación y a propuesta de la Dirección 
General de Enseñanza^ Superior y 
Media,

Este Ministerio ha tenido a bien j 
conceder al solicitante la dispensa dp ¡ 
escolaridad ele los tres primeros cur- 
r>o?, sometiéndose a pruebas de sufi
ciencia de Ciencias Cosmológicas. De
berá satisfacer los derechos de inscrip- 

' c.ión correspondientes a los curses dis- j 
pensados y adquirir el Libro de cali-1 
ficación escolar.

De Orden comunicada con esta fe
cha por el Excmo. Sr. Ministro, lo di
ño a V. S. para su conocimiento, el 
df! interesado y efectos.

Djo.s gu;rdc a V. S. muchos años.
Madrid. 13 de junio de 1942.—El Di

rector general, J. Pemartin. 1
6 r. Director del instituto Nacional de

Enseñanza Media devLeón.

Vista la instancia su&crita por doña 
Paz Dolz Castellán Landaluce, con do
micilio en Cáceres, Colegio de Santa 
Cecilia, que solicita dispensa total de 
escolaridad de los cursos del Bachi
llerato;

Teniendo en cuenta lo dispuesto en 
él artículo 7.° deü Decreto dé 26 de 
Mjptiemtore de 1941; oída la Sección

segunda del Consejo Nacional de Educación 
 y a propuesta de la Dirección 

General de Enseñanzas Superior y I 
Media, I

Este Ministerio ha tenido a bien ¡ 
conceder al solicitante la dispensa de j 
escolaridad de los siete cursos, somc. | 
tiéndose a pruebas de suficiencia por ¡ 
grupos de las disciplinas que integran : 
los tres últimos cursos. Deberá satis- : 
facer los derechos de inscripción co- i 
rrespondientes de los cursos dispensa
dos y adquirir el Libro de calificación 
escolar.

De orden comunicada con esta fe
cha por el Excmo. Sr. Ministro, lo 
digó a V. s. para su conocimiento, el 
del interesado y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 18 de junio de, 1942.—El Di

rector general, J. Pemartin.
Sr. Director del Instituto Nacional de ’ 

Enseñanza Media de Cáceres.

Vista la instancia suscrita por don 
Manuel Fernández Fernández, con do
micilio en Zorroza (Bilbao), que soli
cita dispensa de escolaridad de los es- ! 
tu dios del Bachillerato para proseguir j 
los de Practicante:

Teniendo en cuenta lo dispuesto en 
el artículo 7.° del Decreto de 26 de 
septiembre de 1941; oída la Sección 
segunda del Consejo Nacional de Edu
cación y a propuesta de la Dirección 
General de Enseñanza Media,

Este Ministerio ha tenido a bien 
conceder al solicitante la dispensa de 
escolaridad de los tres primeros cur
to 5 del Bachillerato. Deberá satisfa
cer los derechos de inscripción de los 
cursos dispensados y adquirir el Libro 
de calificación escolar. Queda autori- 1 
zado, a los solo*, efectos de la carrera | 
de Practicante, para verificar pruebas ! 
de suficiencia y disciplina de Fisio
logía e Higiene en la fecha que se 
sirva .determinarle, abonando, asimis
mo, lgs derechos correspondientes a la 
formalización de la matricula.

De Orden comunicada con esta fe- j  

cha por el Excmó. Sr. Ministro, lo di- 1 
go a V. S. para .ni conocimiento, el 
de! interesado y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 2 de julio de 1942.—Él Di

rector general, J. Pemartin.
Sr. Director del Instituto Nacional de 

Enseñanza Media de Bilbao.

Vísta la instancia suscrita por don 
Venancio García Mateos, con domici
lio en Torrejoncillo (Cáceres), que so
licita dispensa de escolaridad en los 
estudios del Bachillerato;

Teniendo en cuenta lo dispuesto en

el artículo 7.° del Decreto de 26 de 
septiembre de 1941; oída la Sección 
segunda del Consejo Nacional de Edu
cación y a propuesta de la Dirección 
General de Enseñanzas Superior y 
Media,

Este Ministerio ha tenido a . bien 
conceder al solicitante 1a- dispensa de 
escolaridad de los cinco primeros años, 
remetiéndose a pruebas de suficiencia 
de Latín, en los cursos dispensados. 
Deberá satisfacer los derechos de ins
cripción correspondientes a los cursos 
dispensados y adquirir el Libro de ca
lificación escolar.

De Orden comunicada con esta fo 
cha por el. Excmo. Sr. Ministro, lo di
go a V. S. para su conocimiento, el 
del interesado y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 2 de juüo de 1942.—El Di

rector general, J. Pemartin.
Sr. Director del Instituto Nacional de

Enseñanza Media de Cáceres.

Vista la instancia suscrita- por doña 
Purificación C.?.rlos-Roca Maestra de 
San Juan, con domicilio en Aracena 
(Huélva), que solicita dispensa de es
colaridad en I05 estudios del Bachi- . 
lie rato;

Teniendo en cuenta lo dispuesto en 
el artículo 7.° del Decreto de 26 de 
septiembre de 1941; oída la Sección 
segunda del Consejo Nacional de Edu- . 
cación y a propuesta de la Dirección 
General de Enseñanzas Superior y 
Media,

Este Ministerio ha tenido a bien 
conceder al 'solicitante la dispansa de 
escolaridad de los cinco primeros cur
cos det Bachillerato, sometiéndose a 
pruebas de suficiencia de Latín , en los 
cursos dispensados. Deberá satisfacer / 
Ü 0 3  derechos de inscripción correspon
dientes a los cursos dispensados y ad
quirir el Libro de calificación escolar.

De Orden comunicada con esta fe
cha por el Excmo. Sr. Ministro, lo di
go a V. S. para su conocimiento, el 
del interesado y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos año*.
Madrid, 2 de julio de 1942.—El Di

rector general, J. Pemartin.,
Sr. Director del Instituto Nacional de

Enseñanza Media de Huelva.

Vista la instancia suscrita por don 
Marcial Rodríguez González, con do-, 
micilio en Larache, que solicita dis
pensa. total de escolaridad de los cur
sos del Bachillerato; ;

Teniendo en cuenta lo dispuesto en 
el artículo 7.° del Decreto de 26 de 
septiembre de 1941; oída la Sección 
segunda del Consejo Nacional; de Edu
cación y a propuesta de la Dirección
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General de Enseñanzas Superior y 
Media,

Este Ministerio ha tenido a bien 
conceder al solicitante la dispensa de 
escolaridad de los siete cursos. Debe
rá, antes de presentarse a examen de 
Estado, satisfacer los derechos de ins
cripción correspondientes a los cursos 
dispensados y adquirir el Libro de ca
lificación escolar.

De Orden comunicada con esta fe
cha por el Excmo. Sr. Ministro, lo di
go a V. S. para su conocimiento, el 
del interesado y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 2 de julio de 1942.—E-1 Di

rector general, J. Pemartín.

<Sr. Director del Instituto Nacional de
Enseñanza Media de Ceuta.

Vista la instancia suscrita por don 
Rafael Carretero Padilla, con residen
cia en Sevilla, calle de la Sierpe, nú
mero 13, segundo, que solicita dis
pensa de escolaridad en los estudios 
'del Bachillerato para proseguir los de 
Practicante;

Teniendo en cuenta lo dispuesto en 
el artículo 7.° del Decreto de 2G de 
septiembre de 1941; oída la Sección 
segunda del Consejo Nacional de Edu
cación y a propuesta de la Dirección 
General de Enseñanzas Superior y 
Media,

Este Ministerio ha tenido a bien 
conceder al solicitante la dispensa de 
escolaridad de los tres primeros cur
sos del Bachillerato. Deberá satisfa
cer los derechos de inscripción co
rrespondientes a los cursos dispensa
dos y adquirir el Libro de calificación 
escolar. Queda autorizado, a los solos 
efectos de la carrera de Practicante, 
para verificar pruebas de suficiencia 
de la disciplina de Fisiología e Hi
giene en la fecha que se sirva deter
minarle. abonando, asimismo, los de
rechos correspondientes a la formali
zación de la matrícula.

De Orden comunicada con esta fe
cha por el Excmo. Sr. Ministro, lo di
go a V. S. para su conocimiento, el 
del interesado y qfectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 2 de julio de 1942.—El Di

rector general. J. Pemartín.

Sr. Director del Instituto Nacional de
Enseñanza Media «San Isidoro», de
Sevilla.

Vista la instancia suscrita por don 
José Fernández García, con domici
lio en Ciaño-Sama ele Langreo (Ovie
do) , que solicita dispensa de 

 escolaridad en los estudios del Bachillerato 
 para proseguir los de la carrera de 
 P racticóte ;
 Teniendo en cuenta lo dispuesto en 
 el artículo 7.ü del becreto de, 26 de 

septiembre de 1941; oída la Sección 
segunda del Consejo Nacional de Edu
cación y a propuesta de la Dirección 
General de Enseñanzas Superior y 
Media,

Este Ministerio ha tenido a bien 
conceder al solicitante la dispensa de 
escolaridad de los tres primeros cur
sos del Bachillerato. Deberá satisfa- 
ceV los derechos de inscripción corres- 

j pondientes a los cursos dispensados y 
adquirir el Libro de calificación esco
lar. Queda autorizado, a los solos efec
tos de la carrera de Practicante, para 
verificar pruebas de suficiencia de la 
disciplina de Fisiología e Higiene en 
la fecha que se sirva determinarle, 
abonando asimismo los derechos co- 

; rrespondientes a la formalización de 
! la matrícula,
| De Orden comunicada con esta fe- 
i cha por el Excmo. Sr. Ministro, lo di- 
| go a V. S. para su conocimiento, el 
| del interesado y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 2 de julio de 1942.—El Di

rector general, J. Pemartín.

Sr. Director del Instituto Nacional de
Enseñanza Media de Oviedo.

Vista la instancia suscrita por don 
Joaquín Sánchez Barra, con domicilio 
en Murcia, que solicita dispensa tq- 
tal de escolaridad de los cursos del 
Bachillerato;

Teniendo en cupnta lo dispuesto en 
el artículo 7.?* del Decreto de 26 de' 
septiembre de 1941; oída la Sección 
segunda del Consejo Nacional de Edu
cación y a propuesta de la Dirección 
General de Enseñanzas Superior y 
Media.

Este Ministerio ha tenido a bien 
conceder al solicitante la dispensa de 
escolaridad de los siete cursos. Debe
rá, antes de presentarse a examen de 
Estado, satisfacer los derechos de ins
cripción correspondientes a los cursos 
dispensados y adquirir ei Libro de ca
lificación escolar.

De Orden comunicada con esta fe
cha por el Excmo. Sr. Ministro, j o  di
go a V. S. para su conocim iento,' el 
del interesado y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 2 de julio de 1942.—El Di

rector general, J. Pemartín.

Sr. Director del Instituto Nacional de 
Enseñanza Media de Murcia.

Vista la instancia suscrita por d o n  
AndréiS Ramírez-Cruzado y Ramirez- 
Cruzado, con domicilio en Estepa (Se
villa), c¿lle de Calvo Sotelo, que soli
cita diS'pensa de. escolaridad en los es
tudios del Bachillerato para proseguir 
los de Practicante;

Teniendo' en cuenta lo dispuesto en 
el artículo 7.° del Decreto de 26 de 
septiembre de 1941; oída la Sección 
eegunda del Consejo Nacional de Edu
cación y a propuesta de la Dirección 
General de Enseñanza Superior y Me
dia,

Este Ministerio ha tenido a bien 
conceder al solicitante la dispensa de 
escolaridad de los tres primeros cursos 
del Bachillerato. Deberá satisfacer los 
derechos de inscripción correspondien
tes ? los cursos dispensados y adqui
rir el Libro de calificación escolar.

Queda autorizado, a los efectos de la 
carrera de Practicante, para verificar 
pruebas de suficiencia de la disciplina 
de Fisiología e Higiene en la fecha 
que se sirva determinarle, abonando 
asimismo lo5 derechos correspondien
tes a la formalización de la matrícula.

De Orden comunicada con esta fe
cha por el Excmo. Sr. Ministro, lo di
go a V. S. para su conocimiento, el 
del interesado y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid. 18 de junio de 1942.—El Di

rector general, J. pemartín.

Sr. Director del Instituto Nacional de
Enseñanza Media «San Isidoro», de
Sevilla.

Declarando admitidos y excluidos  
provisionalmente a la cátedra de  
Química analítica de la Universidad de 
La Laguna a los señores que se  
indican.
En cumplimiento de lo dispuesto en 

los artículos 12 y 13 del Decreto de 25 
de junio de 1931.

Esta Dirección General hace públic-o 
lo siguiente:

1.° Que el Tribunal que juzgará las 
oposiciones, turno libre, a la cátedra 
de Química' analítica de la Universi
dad de La Laguna ha sido nombrado 
por Orden de 22 de junio último (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO de 6 
del actual).

2.° Declarar admitido, por reunir 
les condiciones exigidas en la convo
catoria, a don Francisco Bascaróns 
Ubeda, y excluido, a don José Barceló 
Matutano, por no unir a su instancia 
partida de nacimiento legalizada y le- ' 
g: timada; y ‘

3.° Que durante los diez días si-
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guientes al de la publicación de este 
anuncio en *1 BOLETIN OFJCIAL 
DEL ESTADO se podrán interpone: 
las reclamaciones y recursos a que se 
refieren las disposiciones mencionadas 
anteriorm ente, así como el artículo 21 
dsl Decreto de 13 do septiem bre de 
1L?5 —P. A., el D irector general, Juan 
de C entraras.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

Dirección General General de Puertos 
y Señales Marítimas

A utorizando a la entidad  «Puga y Go
doy, S. L » . para aprovechar una 
parcela d e la zona m arítim o-terrestre 
de la ensenada de Bayona (Ponte
vedra), para ampliar una fábrica de 
conservas.

Visto el expediente incoado por la 
J e fa tu ra  dé O bras Públicas de Ponte
vedra. a petición de don Valentín P u
ga Pena, en representación de la En
tidad  «Puga. y Godoy. S. L.». para  ob
tener la autorización . necesaria para 
ocupar una parcela en el "sitio deno- 
mvnado <<pl Burgo», de la ensenada de 
Bayona, con destino a la ampliación 
dé. mí i fábrica de conservas;

Resultando que la petición se baila 
com prendida en el articulo 42 de la 
ndgenfp Ley de Puertos y el expediente 
lia  sido tram itado  con arreglo a lo 
dispuesto en el artículo 69 y demás co
rrespondientes del ^Reglamento para su 
ejecución;

R esultando -que ‘ la petición ha  sido 
rem etida  a inform ación pública, sin 
que se haya , presentado Reclamación 
en contra, y la infom iación oficial ha 
gido asimismo favorable al otorgam ien
to ce la concesión;

Considerando que ho existe incon
veniente lii perjuicio para  el interés 
público en acceder a lo que se pide, y 
con la.s obras que se pretende ejecu
ta r  se benefician industrias derivadas 
dé la pesca;

' Oonsiderando, que la concesión, debo 
ser otorgada con carác ter oneroso, esto 
es,, sujeta, al ppgo de un canon.

Este Rfinisterio. de acuerdo . con la 
(Dirección G eneral de Puertos y Seña- 
des- M arítim as. h a  resuelto: ,

. Acceder a lo que re solicita con las 
condiciones siguientes: • 

lV  Se 'autoriza a ia E ntidad «Fuga 
tfG odoy, S- L.», para aprovechar una

parcela de la zona m arítim o-terrestre 
de la ensenada de Bayona, sitio deno
m inado «F>1 Burgo», ccn objeto de que 
con más terreno de su propiedad, am 
plié la fábrica de* conservas de la. E n 
tidad peticionaria.

2.a Las obras ejecutarán  con su
jeción al proyecto presentedo y sus
crito-,-en Vigo. el 28 de julio de 1941 
rpor e ’ Ingeniero de Caminas don Ma 
nue] Cominges, pero dejando para  el 
servicio de la carre tera  de Pontevedra 
a  Cam posancos, como propiedad o.e. 
ésta, una faja de terreno con ancho 
de seis metros, desde la arista exte:uor 
derecha de la misma carre te ra  y en 
toda la longitud que con ella um ita el 
te rreno  concedido, el cual no pod;á de
dicarse a fines ni usos distintos de 
aquellos para  los que &c concede, sin la 
tram itación del oportuno expediente, 
quedando obligado el concesionario 
conservar las obras en buen estado

3-* Se otorga esta concesión, en pre
cario, sin p ’azo limitado, sin perjuicio . 
d t  tercero, dejando a salvo el derecho ¡ 
do propiedad, y con sujeción a lo dis
puesto. en el artículo 47 de la .vigor.fe ¡ 
Ley de Puertos de 19 de enero oe ¡
im .  . I

•4.a El concesionario abonará un ca- ! 
non de cincuenta céntimos po.f m etro ; 
cu-drado  de superficie ócup&da y año, : 
por sem estres adelantados, a la Comi- i 
sión Administra ti va-de Puertos, a car- j  
go directo del Estado, y a p a rtir  de la 
fecha en que ¿e practique el replanteo j 
de las obras. .Este canon será revisa- ¡ 
ble, y, por tanto , variable, por ¿cuerdo ; 
de la A dministración. j

5.* El concesionario, en él p la z o ! 
de un mes, a p a rtir  de la fecha de la'; 
Concesión, y en todo ca^o antes del 
replanteo, elevará al cinco por c ie n to ’ 
del importe de las obras la fianza de- ; 
positada y re in teg ra r^  esta concesión i 
con arreglo a lo dispuesto en la vigen
te  Ley del Tim bre.

6a  Las obras serán  replanteadas 
por el ingeniero Jefe  de Obra$ Públi
cas de la provincia o Ingeniero subal
terno en quien delegue, con in terven
ción de la Dirección facu ltativa del 
puerto  de Bayona, y con .asistencia del ¡ 
concesionario, levantando del resulta
do el acta  y plano correspondiente. . 
en cuyos documentos se h a rá  constar j  

la  superficie de terreno concedido y 
serán  sometidos a la api’obación de 
la Superioridad. El concesión ario .que
da obligado a -a d ie ta r  de la Je fa tu ra  
de O bras Públicas la  práctica  del re 
p lanteo y a consignar el im porte de 
su presupuesto en tiem po y forma, de 
modo que pueda verificarse el replan-

 teo dentro del plazo fijado para  comen- 
zar las obras.

j .a Las obras com enzarán en el pla- 
! zo de tres meses y term inarán  en el 
' .de un año. contados ambos plazos a 
I p a rtir  de la fecha de la concesión.

8.a Term inadas las obras, el conce
sionario lo pondrá en conocimiento del 
Ingeniero Jefe de Obras Públicas de 
¿a provincia para que por éste, o In-

j geniero. subalterno en quien delegue,.
; re proceda al reconocimiento final, con 
¡ intervención de la Dirección facultati- 
| va del puerto de Bayona, extendiéndo

se acta de su recepción, que será so- 
| m etida a la aprobación de la Supe

rioridad.
9.a Las obras quedarán bajo la ins

pección y vigilancia de la Je fa tu ra  de 
Obras Públicas de la provincia y de 
la Dirección facultativa del puerto de 
Bayona.

10. Todos los gastos que ocasionen 
el rep lan feo, la inspección y el reco
nocimiento-de las obras serán de cuen
ta del concesionario.

11. Si transcurrido  el plazo señala
do para  el comienzo' de las obras no 
se hubieran empezado éstas, ni soli
citado prórroga por el concesionario, 
se considerará desde luego y sin m ás 
trám ite  anulada U concesión, quedan
do a favor del Estado la fianza depo
sitada. 

12. El concesionario queda obligado 
al cum plim iento dé las disposiciones 
vigentes relativas al contrato  y acci
dentes del trabajo, retiro  obrgro y de
m ás disposiciones de carácter social, 1 
así como tam bién deberá dar cumpli
m iento o lo dispuesto en la Ley de 
Protección a la Industria  Nacional y 
a, lo que afecta a esta concesión del 
R eglam ento de Costas y Fronteras, y, 
por último, a respetar las servidum 
bres de vigilancia litoral y salvam ento.

13.. 1 La fa lta  de cum plim iento por 
el concesionario de cualquiera de las 
condiciones anteriores, será causa de 
caducidad de esta concesión y llegado 
es te . caso se procederá con arreglo a 
lo. determ inado en las disposiciones 
v igentes. sobVe la  m ateria.

o

Lo que de p rd e n  comunicada por 
el señor M inistro digo a V.  S. para su 
conocimiento, el de la E ntidad in tere
sada y 'd e m á s  efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid. 27 de junio de 1942.—E l . 

D irector general. José Delgado.

Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas
de Pontevedra.


